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477-PLA-OI-2024
Ref. 259-2022
30 de abril de 2024

	

Licenciada
Silvia Navarro Romanini
Secretaría General de la Corte


Estimada señora: 

En atención al oficio 1051-2022 del 02 de febrero de 2022 donde se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior aprobado en sesión 03-2022, artículo XLIII, le remito el informe suscrito por la Máster Lucía Zeledón Quirós Jefa a. i. del Subproceso Organización Institucional relacionado con la viabilidad de incluir el componente de Disponibilidad a las plazas de Coordinador de Apoyo Jurisdiccional del Organismo de Investigación Judicial. 

Con el fin de que se manifestaran al respecto, mediante oficio 229-PLA-OI-2024 del 28 de febrero de 2024, el preliminar de este documento fue puesto en conocimiento del Máster Randall Zúñiga López, Director General del OIJ, las Delegaciones Regionales de Alajuela, Limón, Heredia, Cartago, Liberia, Ciudad Neilly, San Carlos, Puntarenas, Pérez Zeledón, San Ramón, Pococí y Guácimo.  Como respuesta se recibió oficio 0184-SG-OIJ-2024 de la Dirección General de OIJ, correo electrónico del Lic. Marco Carrión Hernández, Jefe de la Delegación Regional de Heredia y oficio 2024-INF-028-UAOIP-OPO, remitido por el Lic. Pablo Antonio Zúñiga Rodríguez, de la Oficina de Planes y Operaciones. Las observaciones se consideraron en lo pertinente, en el informe que se presenta.



Atentamente,



Dixon Li Morales, Jefe a.i. 
Proceso Ejecución de las Operaciones
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Viabilidad de incluir el componente de Disponibilidad a las plazas de Coordinador de Apoyo Jurisdiccional del Organismo de Investigación Judicial 







Abril 2024
	Dirección de Planificación
	Fecha:
	30 de abril de 2024

	Subproceso:
	Subproceso Organización Institucional
	# Informe:
	477-PLA-OI-2024

	Temática:
	Viabilidad de incluir el componente de Disponibilidad a las plazas de Coordinador de Apoyo Jurisdiccional del Organismo de Investigación Judicial.

	Para:
	Dirección General Organismo de Investigación Judicial.

	Copia:
	Dirección de Gestión Humana.
Delegaciones Policiales del Organismo de Investigación Judicial.

	Oficios y Referencias:
	Con este informe se atiende la solicitud del Consejo Superior, aprobada en sesión 03-2022, artículo XLIII, remitida por la Secretaría General de la Corte mediante oficio 1051-2022 del 02 de febrero de 2022.  Referencias internas de la Dirección de Planificación 667-21 y 259-2022.



	I. Antecedentes
	1.1- Estudio 105-PLA-CE-2009 “Estudio de Plazas de la Propuesta Integral Moderada para atender el Proceso Penal del Primer Circuito Judicial de Alajuela y del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica”, conocido por el Consejo Superior, en la sesión N° 38-09 (presupuesto 2009) celebrada el 22 de abril del 2009, artículo XXVI.  Se recomendó entre otros aspectos, que la estructura de personal de las Delegaciones debería contar con una figura de “Encargado de Apoyo a la Jurisdicción” (hoy denominado Coordinador de Oficina de Apoyo Jurisdiccional).

1.2.- Estudio 101-PLA-MI-2018 “Costos estimados de la creación de plazas extraordinarias de Coordinador de Oficina de Apoyo a la Jurisdicción en las delegaciones regionales del territorio nacional”, el cual fue aprobado por el Consejo Superior en la sesión extraordinaria 42-18 (Presupuesto 2019), celebrada el 15 de mayo del 2018, artículo II, recomendándose crear de forma extraordinaria para el año 2019, plazas de “Coordinador de Oficina de Apoyo Jurisdiccional” para las delegaciones regionales en donde a la fecha del citado estudio no existía la figura de coordinación, las cuales eran: Pococí, Cartago, Ciudad Neilly, Liberia, Pérez Zeledón, San Carlos y San Ramón.

1.3.- El Consejo Superior, sesión N° 97-2020, celebrada el 08 de otubre del 2020, artículo XLIX, al conocer el informe No. 1490-PLA-MI-2020 “Análisis de estructuras organizacionales de las Unidades de Cárceles de las Delegaciones Regionales del Organismo de Investigación Judicial (Organismo de Investigación Judicial) de la Dirección de Planificación, acordándose  entre otros:

“h) La Dirección de Gestión Humana realizará una valoración de los perfiles competenciales y de los componentes salariales (disponibilidad y variación de jornada) de las plazas de Coordinador o Coordinadora de las Unidades de Cárceles, las cuales se encuentran realizando labores de Custodias o Custodios de Detenidos”


	II. Justificación
	La disponibilidad es un análisis que excede las competencias de la Dirección de Gestión Humana, razón por la cual se solicita a la Dirección de Planificación el análisis técnico sobre la viabilidad de incorporarlo a la estructura salarial de los puestos de Coordinador de Apoyo Jurisdiccional del Organismo de Investigación Judicial.


	III. Información Relevante
	3.1.  Origen del estudio 
El Consejo Superior en sesión 3-2022, celebrada el 11 de marzo de 2022, artículo XLIII[footnoteRef:1], dispuso lo siguiente: [1:  Ver anexo 1] 

1) Ordenar a la Dirección de Gestión Humana que amplié el informe N° PJ-DGH-SAP-012-2021 del 12 de enero de 2021, con la finalidad de que se profundice más en el análisis y revisión del perfil competencial del puesto de Coordinador o Coordinadora de Apoyo Jurisdiccional de las Unidades de Cárceles, según lo que el Director y Secretario General del Organismo de Investigación Judicial solicitan en este recurso. En dicha ampliación se deberá especificar si se requiere criterio técnico de la Dirección de Planificación en algún aspecto relacionado con el tema planteado. 2) Comunicar el presente acuerdo a la Dirección General del Organismo de Investigación Judicial, a la Secretaría General del Organismo de Investigación Judicial y a la Dirección de Gestión Humana. Se declara acuerdo firme.” 

La Dirección de Gestión Humana, presenta el estudio suscrito por la máster Roxana Arrieta Meléndez, Directora interina de Gestión Humana, la licenciada Waiman Hin Herrera, Subdirectora interina de Gestión Humana, y la licenciada María Gabriela Mora Zamora, Jefa de Sección de Análisis de Puestos, mediante oficio N° PJ-DGH-SAP-637-2021, que dentro del apartado de conclusiones se indica:
3.2. Lo referente a la disponibilidad es un análisis que excede las competencias de la Dirección de Gestión Humana, razón por la cual lo conveniente es que la Dirección de Planificación considerando las razones de viabilidad, oportunidad y conveniencia, mediante informe técnico y de conformidad con los alcances del instrumento regulador denominado “Reglamento de Compensación por Disponibilidad en el Poder Judicial”; analice si es factible incorporar en el artículo N° 5 (“Ámbito de Cobertura”) de dicha normativa, a las personas judiciales que ocupan el puesto de “Coordinador de Oficina de Apoyo Jurisdiccional”, en las Delegaciones Regionales del Organismo de Investigación Judicial.

En razón de lo anterior, se determinó por parte del Consejo Superior, remitir el presente acuerdo a la Dirección de Planificación para su análisis e informe, por lo que se procede analizar lo solicitado en el presente informe.
3.2.- Información Relevante. -
3.2.1.- Puestos de Coordinador de Oficina de Apoyo Jurisdiccional. 
Este tipo de puestos son parte de los niveles de autoridad con que cuentan las Delegaciones Regionales del Organismo de Investigación Judicial, en las diferentes sedes regionales. Estas oficinas son las encargadas de atender los casos de investigación en los centros poblados de mayor cantidad de habitantes.
Actualmente son 11 distribuidas en el territorio nacional: Alajuela, Cartago, Corredores, Guápiles, Heredia, Liberia, Limón, Pérez Zeledón, Puntarenas, San Carlos y San Ramón.

Estas plazas tienen a cargo a los puestos de custodios de detenidos. El tramo de control hace referencia al número de órganos o puestos directamente subordinados a un funcionario o jefe y que deben ser orientados y supervisados por este para el desarrollo del trabajo, a fin de obtener los resultados esperados.

Actualmente, las delegaciones policiales tienen la siguiente distribución de plazas de custodios de detenidos, a cargo del Coordinador de apoyo:

Cuadro #1, Cantidad de plazas de Custodio de Detenidos por Delegación Policial

	Delegación Regional
	Cantidad

	Delegación Regional De Alajuela

	Coordinador Oficina De Apoyo Jurisdiccional
	1

	Custodio De Detenidos
	24

	Delegación Regional De Limón

	Coordinador Oficina De Apoyo Jurisdiccional
	1

	Custodio De Detenidos
	22

	Delegación Regional De Heredia

	Coordinador Oficina De Apoyo Jurisdiccional
	1

	Custodio De Detenidos
	21

	Delegación Regional De Cartago

	Coordinador Oficina De Apoyo Jurisdiccional
	1

	Custodio De Detenidos
	14

	Delegación Regional De Pococí Y Guácimo

	Coordinador Oficina De Apoyo Jurisdiccional
	1

	Custodio De Detenidos
	14

	                      Delegación Regional De Liberia

	Coordinador Oficina De Apoyo Jurisdiccional
	1

	Custodio De Detenidos
	11

	Delegación Regional De Ciudad Neilly

	Coordinador Oficina De Apoyo Jurisdiccional
	1

	Custodio De Detenidos
	10

	Delegación Regional De San Carlos

	Coordinador Oficina De Apoyo Jurisdiccional
	1

	Custodio De Detenidos
	9

	Delegación Regional De Puntarenas[footnoteRef:2] [2:  Según se indica en el Oficio2024-OFI-293-UAOIP-OPO, actualmente se tienen destacados 6 recursos más para un total de 15 custodios de detenidos.] 


	Coordinador Oficina De Apoyo Jurisdiccional
	1

	Custodio De Detenidos
	9

	Delegación Regional De Pérez Zeledón

	Coordinador Oficina De Apoyo Jurisdiccional
	1

	Custodio De Detenidos
	8

	Delegación Regional San Ramon

	Coordinador Oficina De Apoyo Jurisdiccional
	1

	Custodio De Detenidos
	8


 Fuente: Relación de Puestos SIGA GH febrero 2024.

El tramo de control, como se desprende del cuadro anterior es variante dentro de las Delegaciones del Organismo de Investigación Judicial, tomando como extremos un tramo de control de 1 a 8 el cual se puede considerar un tramo de control estrecho y por otro lado de 1 a 24 constituyéndose en un tramo de control extenso.

Entre mayor sea el número de custodios más amplio es el tramo de control que se debe ejercer, por ende, mayor es la coordinación que debe existir, un tramo de control comúnmente aceptable va en función de 12 colaboradores.

3.2.2.- Principales labores que realiza el Coordinador de Apoyo Jurisdiccional de las delegaciones del O.I.J. 

Dentro de las principales funciones que llevan a cabo los Coordinadores de Apoyo Jurisdiccional de las Delegaciones Regionales del O.I.J., se tienen las siguientes:

· Coordinar, asignar, controlar y supervisar las actividades de una Unidad u Oficina de apoyo a la Jurisdicción.

· Distribuir entre los subalternos las labores de recepción, conducción y presentación de imputados, velando por los derechos del detenido, aspectos de seguridad, disciplina y el cumplimiento oportuno de las indicaciones emitidas por los Tribunales de Justicia.

· Colaborar cuando se requiera con el traslado y custodia de detenidos, desde los Centros Penitenciarios o Celdas del Organismo de Investigación Judicial a los Despachos Judiciales, Complejo de Ciencias Forenses, Centros Hospitalarios o cualquier otro lugar señalado por la autoridad competente.

· Establecer procedimientos y preparar programas de trabajo.

· Controlar y evaluar la implantación de procedimientos y métodos de trabajo para la efectiva ejecución de las tareas y solución de problemas.

· Efectuar labores administrativas diversas, tales como: trámites de movimientos de personal; solicitudes de suministros, equipo y otros que se deriven del ejercicio del puesto.

· Preparar y vigilar el cumplimiento de los roles de trabajo y distribución de labores, siguiendo las directrices establecidas y resolver los conflictos que se presenten.

· Preparar y vigilar el cumplimiento de los roles de trabajo y distribución de labores, siguiendo las directrices establecidas y resolver los conflictos que se presenten.

· Coordinar actividades con instancias internas y externas.

· Ejecutar las evaluaciones del desempeño del personal a su cargo, tarea constante y que requiere una alta inversión de tiempo.


Dentro de las labores que realiza el puesto bajo análisis vale la pena resaltar la siguiente:

Colaborar cuando se requiera con el traslado y custodia de detenidos, desde los Centros Penitenciarios o Celdas del Organismo de Investigación Judicial a los Despachos Judiciales, Complejo de Ciencias Forenses, Centros Hospitalarios o cualquier otro lugar señalado por la autoridad competente.

Esta labor presume que el puesto debe estar disponible cuando así lo requiera el jefe de la Delegación, para que preste la colaboración requerida, que en materia de traslados de detenidos en muchas ocasiones son fuera de horario administrativo, dada la dinámica de trabajo de las oficinas.

Asimismo, esta labor es una función fuera del ambiente administrativo como tal, lo cual integra el puesto del coordinador en funciones asociadas a la policía.

3.2.3.- Labores que se realizan por parte del Coordinador de Apoyo Jurisdiccional fuera del horario administrativo. 
Como parte del análisis, se procedió a levantar por parte de los Coordinadores de Apoyo las diferentes actividades a las cuales se les debe dar atención fuera del horario administrativo establecido. (así acordado en reunión del 13 de marzo de 2023)
De seguido se presenta un cuadro con el resumen de las respuestas recibidas, las cuales abarcan las actividades y el tiempo promedio durante el período del 20 de marzo hasta el lunes 10 de abril de 2023.

Cuadro No. 2
Resumen de Actividades registradas fuera de horario administrativo, durante el período del 20 de marzo al lunes 10 de abril de 2023

	Delegación / Actividad
	Cantidad
	Promedio tiempo (min) 
	∑ de tiempo 

	Pérez Zeledón
	20
	50.3
	1007

	Participación Operacional
	3
	126.0
	378

	Coordinación de Traslados
	8
	47.9
	383

	Llamada telefónica
	1
	42.0
	42

	Mensajes por WhatsApp
	6
	30.2
	181

	Respuesta a correos electrónicos
	2
	11.5
	23

	Pococí
	19
	15.4
	293

	Participación Operacional
	2
	90.0
	180

	Coordinación de Traslados
	2
	32.5
	65

	Mensajes por WhatsApp
	4
	4.0
	16

	Llamada telefónica
	11
	2.9
	32

	Puntarenas
	15
	13.2
	198

	Participación Operacional
	1
	80.0
	80

	Mensajes por WhatsApp
	5
	10.0
	50

	Llamada telefónica
	9
	7.6
	68

	San Ramón
	13
	30.5
	397

	Participación Operacional
	3
	100.0
	300

	Coordinación de Traslados
	1
	15.0
	15

	Mensajes por WhatsApp
	4
	11.8
	47

	Llamada telefónica
	5
	7.0
	35

	Total general
	67
	28.3
	1895


Fuente: Elaboración propia a partir de datos de campo.
Del cuadro anterior, se desprende que, en el período de 22 días de recolección de datos, se registraron 67 actuaciones fuera de horario administrativo, que requirieron de la colaboración del Coordinador de Apoyo de la respectiva Delegación, con una inversión de 1895 minutos fuera de la jornada laboral.  

El siguiente recuadro muestra la distribución porcentual de las 67 actividades:

	Actividad
	Cantidad
	Porcentaje

	Llamada telefónica
	26
	38.8%

	Mensajes por WhatsApp
	19
	28.4%

	Coordinación de Traslados
	11
	16.4%

	Participación Operacional
	9
	13.4%

	Respuesta a correos electrónicos
	2
	3.0%

	Total
	67
	100.0%


Fuente: Elaboración propia.
Se desprenden del recuadro anterior que los principales medios para solicitar alguna colaboración fuera del horario administrativo a los Coordinadores de Apoyo son las llamadas telefónicas (38.8%), y los mensajes por WhatsApp (28.4%), seguidas de las coordinaciones de traslados con 16.4%, y las participaciones operacionales con 13.4%, finalmente con un 3.0% las repuestas a correos electrónicos.

La frecuencia horaria con que se dan estas actividades es la siguiente:

	Horas
	Frecuencia
	Porcentaje

	Antes de las 07:30 horas
	4
	6.0%

	Durante jornada día no hábil
	5
	7.5%

	16:30 a 16:59
	15
	22.4%

	17:00 a 17:59
	17
	25.4%

	18:00 a 18:59
	8
	11.9%

	19:00 a 19:59
	9
	13.4%

	20:00 a 20:59
	6
	9.0%

	21:00 a 21:59
	2
	3.0%

	22:00 a 22:59
	1
	1.5%

	Total 
	67
	100.0%


Fuente: Elaboración propia.


Se desprende del recuadro anterior que en la franja horaria comprendida entre las 16:30 a las 20:00 horas es donde se concentran el 73.1% de las actividades que se generan fuera de la jornada laboral.

De seguido se muestran los promedios por actividad, evidenciando el tiempo en la atención de las colaboraciones:


	Actividad
	Cantidad
	∑ tiempo (min) 
	Promedio

	Participación Operacional
	9
	938
	104.2

	Coordinación de Traslados
	11
	463
	42.1

	Mensajes por WhatsApp
	19
	294
	15.5

	Respuesta a correos electrónicos
	2
	23
	11.5

	Llamada telefónica
	26
	177
	6.8

	Total
	67
	1895
	28.28


Fuente: Elaboración propia.
La Participación Operacional, la cual se define dentro de las funciones del puesto como “Colaborar cuando se requiera con el traslado y custodia de detenidos”, es la actividad consume más tiempo en promedio con 104.2 minutos cada vez que se ejecuta, dentro del período de estudio esto representó un total de 938 minutos.
La Coordinación de Traslados, consume 42.1 minutos en promedio, dando una inversión de tiempo de 463 minutos en el rango de estudio.
Ahora bien, las labores con mayor frecuencia absoluta como los mensajes por WhatsApp y las llamadas telefónicas tienen en promedio 15.5 y 6.8 minutos correspondientemente, cada vez que se realiza una consulta por este medio.
Si se proyectan los datos de forma mensual, los tiempos de atención varían de la siguiente forma:

Cuadro No. 2
Proyección mensual del tiempo de atención de labores fuera de la jornada laboral

	 
	 
	 
	 
	Proyección a Mes de 30 días naturales

	Actividad
	Cantidad muestra 22 días 
	Tiempo 22 días muestra
	Promedio
	Cantidad actividades
	Tiempo minutos mes
	Promedio por coordinador al mes (min)
	Promedio por coordinador al mes (hora)

	Participación Operacional
	9
	937.8
	104.2
	12
	1278.8
	319.7
	5.3

	Coordinación de Traslados 
	11
	463.1
	42.1
	15
	631.5
	157.9
	2.6

	Mensajes por WhatsApp
	19
	294.5
	15.5
	26
	401.6
	100.4
	1.7

	Respuesta a email
	2
	23
	11.5
	3
	31.4
	7.8
	0.1

	Llamada telefónica
	26
	176.8
	6.8
	35
	241.1
	60.3
	1.0

	Totales
	67
	1895.2
	 
	91
	2584.4
	646.1
	10.8


Fuente: Elaboración propia, promedios calculados con cuatro coordinadores, de acuerdo con los datos entregados.

Al proyectar la entrada de actividades a un mes (30 días), se tiene que estas pasarían de 67 a 91, lo que conlleva una inversión de tiempo de atención total de 2584.4 minutos, 646.1 por coordinador equivalente a 10.8 horas adicionales de trabajo. 

Llevando ese tiempo mensual que el Coordinador de Apoyo dedica fuera de su jornada en la atención de temas laborales, se ve incrementada en un 6.8% de forma mensual, conforme se percibe en la siguiente información:


	Detalle
	Horas mes

	Jornada Ordinaria
	160

	Incremento
	10.8

	Aumento absoluto
	170.8

	Aumento relativo
	6.8%


De los datos suministrados, se denota que los Coordinadores de Apoyo de las Delegaciones Policiales del O.I.J., realizan labores fuera de su jornada laboral, lo que ha llevado a estar atentos a cualquier solicitud y coordinación de trabajo fuera del rango de las 07:30 a las 16:30 horas.

3.2.4.- Proyección de Costo del pago del componente de Disponibilidad
El componente de Disponibilidad tiene un esquema de pago de forma porcentual a la base del puesto al que se le quiere aplicar este componente y de acuerdo con la cantidad de puestos que estarían sujetos al rol de disponibilidad.
El porcentaje del componente se rige según la siguiente tabla, de acuerdo con el salario base del puesto a aplicar el componente, para el siguiente caso se aplicará al puesto de Coordinador de Apoyo Jurisdiccional de las Delegaciones del Organismo de Investigación Judicial, el cual es de 635.150,00 colones al mes.
	Funcionarios en el Rol
	Porcentaje
	Costo mensual (Coordinador de Apoyo Jurisdiccional)

	1
	5%
	31.757.50

	2
	3%
	19.054.50

	3
	2%
	12.703.00

	4 o más funcionarios
	1%
	6351.50



Los montos anteriores son definidos por la Dirección de Gestión Humana según sea la cantidad de personas que integrarían o integran el rol, previa realización del estudio respectivo en la oficina correspondiente.
3.2.5.- Criterio Jurídico sobre el pago del componente de disponibilidad
El respaldo jurídico del componente de disponibilidad está regido por el “Reglamento de Compensación por disponibilidad en el Poder Judicial”, aprobado por Corte Plena en sesión número 09 del 2002, artículo XXXI.  En lo que interesa, el artículo 2 indica:
Artículo 2°. -Objetivo. El objetivo primordial de la disponibilidad es contar en cualquier momento con el personal profesional y técnicamente calificado para tomar decisiones jurisdiccionales de carácter urgente e impedir que los derechos de los ciudadanos se vean afectados o la Administración de Justicia menoscabada en su función.

Lo que refuerza la función, indicada en el perfil competencial:
Colaborar cuando se requiera con el traslado y custodia de detenidos, desde los Centros Penitenciarios o Celdas del Organismo de Investigación Judicial a los Despachos Judiciales, Complejo de Ciencias Forenses, Centros Hospitalarios o cualquier otro lugar señalado por la autoridad competente.

Producto de este estudio se ha comprobado que dicha labor se realiza en horas fuera del horario administrativo del puesto.
Como corolario en sesión del Consejo Superior, número 18-2021, mediante artículo XIX, se abordó el tema, al conocerse varias dudas planteadas al "Reglamento de Compensación por Disponibilidad en el Poder Judicial", por parte del Departamento de Trabajo Social y Psicología. El máster Rodrigo Alberto Campos Hidalgo y la máster Argili Gómez Siu, por su orden Director y Subdirectora interinos de la Dirección Jurídica, en oficio N° DJ-C-99-2021 del 25 de febrero de 2021, indican en el apartado de conclusiones lo siguiente:
1. Los derechos laborales como el salario y la limitación de tiempo de la jornada son de naturaleza irrenunciable por parte de las personas servidoras judiciales.
2. La jornada extraordinaria, debe ser remunerada con un cincuenta por ciento más de salario, no puede ser permanente, sino de naturaleza excepcional y debe ser absolutamente voluntaria, sin que sea dable utilizarla como un mecanismo de compensación salarial y su pago afecta otros extremos laborales como el aguinaldo, salario escolar y el monto global de salario para efectos de cálculo de la cesantía y la jubilación, entre otros.
3. Toda jornada extraordinaria efectivamente laborada, sin excepción, debe ser remunerada conforme a la ley.

Aspectos concordantes con la situación que se presenta con las colaboraciones que son solicitadas al Coordinador de Apoyo Jurisdiccional destacado en las Delegaciones del Organismo de Investigación Judicial.
3.2.6.- Comparación de Funciones con el puesto de Jefe de Unidad de Cárceles 

Como parte del análisis, se procede a hacer una comparación del puesto de Coordinador de Apoyo con el puesto de jefe de Unidad de Cárceles Jefe de Sección Administrativo 2), esto con el de fin de verificar cuales funciones pueden considerarse similares dada la naturaleza misma de la labor de transporte y custodia de personas detenidas y el manejo de personal.

La siguiente tabla muestra las funciones que guardan alguna relación:


	Jefe de Unidad de Cárceles
(Jefe de Sección Administrativa 2)
	Coordinador de Apoyo Jurisdiccional

	-Planificar, dirigir, supervisar, controlar y ejecutar de manera ética y comprometida la dependencia a su cargo.

 -Participar en la coordinación, ejecución y supervisión de las labores técnicas y administrativas de la Unidad de Cárceles a su cargo de conformidad con las directrices y políticas establecidas por la jefatura. 

	-Coordinar, asignar, controlar y supervisar las actividades de una Unidad u Oficina de
apoyo a la Jurisdicción.

-Trazar junto con los subalternos la ruta que permita obtener la máxima eficiencia y eficacia
en la entrega de citaciones, notificaciones y otras comunicaciones judiciales emitidas por
los Tribunales de Justicia, realizar la distribución de labores correspondiente, así como participar activamente de las labores de notificaciones y citas por fax y la distribución de notificaciones personales o lugar señalado en las proximidades de la oficina, en caso de que se requiera.


	-Asignar vehículos y equipo personal y especial al personal a su cargo y velar por el correcto uso, manejo y mantenimiento de los mismos. 

-Planificar el traslado de detenidos desde los centros penitenciarios y cárceles del O.I.J. a diferentes lugares, según solicitud de las autoridades judiciales competentes. 

-Asignar, supervisar y controlar las labores del personal a su cargo. 


	-Distribuir entre los subalternos las labores de recepción, conducción y presentación de
imputados, velando por los derechos del detenido, aspectos de seguridad, disciplina y el
cumplimiento oportuno de las indicaciones emitidas por los Tribunales de Justicia.

-Velar por el buen estado, correcto uso y mantenimiento de los vehículos, materiales,
equipos y demás instrumentos de trabajo.


	-Colaborar en la elaboración y formulación de programas de trabajo de conformidad con las prioridades que indiquen los superiores y controlar su correcto desarrollo. 

	-Participar activamente en las actividades que revistan carácter especial y tomar las
previsiones necesarias.


	-Diseñar, evaluar y colaborar con las modificaciones necesarias a reglamentos, metodologías, manuales, instructivos, sistemas y otros instrumentos propios del área de actividad. 

-Colaborar en el establecimiento de medidas de seguridad necesarias para el traslado, ingreso y permanencia de las personas privadas de libertad en las celdas, despachos judiciales o cualquier otro lugar al cual deban presentarse dichos individuos, así como velar porque éstas se cumplan. 

	-Establecer procedimientos y preparar programas de trabajo.

-Controlar y evaluar la implantación de procedimientos y métodos de trabajo para la
efectiva ejecución de las tareas y solución de problemas.


	-Garantizar porque las actividades de conducción, custodia, contención e intervenciones corporales de personas privadas de libertad se ejecuten conforme lo dispuesto. 

	-Preparar y vigilar el cumplimiento de los roles de trabajo y distribución de labores,
siguiendo las directrices establecidas y resolver los conflictos que se presenten.

-Orientar a sus colaboradores sobre la ejecución de las tareas y características del servicio, conforme a las disposiciones de Ley.



	-Elaborar informes diversos y colaborar cuando corresponda con la contestación de Recursos de Amparo y Hábeas Corpus. 

-Garantizar por que se lleven actualizados registros, archivos, controles y estadísticas de la unidad a su cargo. 

-Efectuar las tareas administrativas que se deriven de su gestión. 


	-Efectuar labores administrativas diversas, tales como: trámites de movimientos de
personal; solicitudes de suministros, equipo y otros que se deriven del ejercicio del puesto.


	-Coordinar con instancias internas y externas las actividades que así lo requieran en coordinación con su jefatura y brindar asesoría sobre aspectos relacionados con su área de competencia. 

	-Coordinar actividades con instancias internas y externas.



Fuente: Construcción propia.

Se desprende de la tabla anterior, que existe gran similitud de labores que realizan ambos puestos, ya que los dos tienen un ligamen o correlación dada la naturaleza de las funciones en el transporte y custodia de detenidos, siendo la mayor diferencia en cuento a requisitos, ya que el puesto de Coordinador de Apoyo Jurisdiccional destacado en las Delegaciones Policiales debe contar con:

· Carné de portación de armas de fuego inscritas por el Poder Judicial (Vigente) ó Certificado Psicológico de idoneidad mental para portar armas” y la aprobación del curso teórico-práctico para el manejo de armas de fuego.

· Aprobar el curso sobre Manejo y Custodia de Detenidos.

· -Contar con licencia de conducir al día tipo A-2.

· Requisitos que no se solicitan el Jefe Administrativo 2, destacados en el Primer y Segundo Circuito de San José.


3.3.- Criterio de la Secretaría General de Organismo de Investigación Judicial 

A efectos de ampliar la situación de los Coordinadores de Apoyo de las Delegaciones Policiales se entrevistó al Máster Flavio Quesada Sánchez, Secretario General del Organismo de Investigación Judicial, quien al respecto indicó lo siguiente:

El tema de las labores extras que se solicitan es una situación compleja por la dinámica de trabajo que se desarrolla en las diferentes sedes policiales, la mayor parte del tiempo los coordinadores deben de iniciar funciones antes de las 7:30 horas, ya que se deben planificar viajes y en muchas ocasiones ingresan detenidos fuera del horario administrativo y deben de coordinarse los traslados a los centros penitenciarios.

Otras situaciones que se presentan son las solicitudes de nuevo ingreso del Ministerio de Justica, las cuales se reciben en muchas ocasiones cercanas al cierre de la jornada laboral y las mismas deben queda tramitadas, previa coordinación con Adaptación Social.

De igual forma, indica el Máster Quesada Sánchez, que cuando se presentan recursos de Habeas Corpus, lo cual implica una atención inmediata por el plazo legal de 24 horas, y en muchas ocasiones indican reclamos de años anteriores.

Finalmente, al consultarle sobre la posible similitud que pueda existir en las funciones de los coordinadores y el puesto de jefe de unidad de cáceles, concuerda que efectivamente, hay muchas funciones que son similares dada la naturaleza en el manejo de las personas detenidas, que una diferencia evidente es el lugar donde realizan funciones una en el área metropolitana y las otras de forma regional, así mismo hace notar, que aunque ambos puestos están catalogados como administrativos, el puesto de coordinador de apoyo tiene varios requisitos que no tiene el de jefe administrativo 2, como es el caso de la portación de armas.


3.4.- Criterio de la Dirección de Planificación 
Del análisis realizado por esta Dirección se evidencia que los puestos de Coordinador de Apoyo destacados en las Delegaciones Regionales del Organismo de Investigación Judicial atienden una serie de labores fuera del horario administrativo de trabajo el cual está definido de las 7:30 a las 16:30 horas.
Luego del muestreo aplicado, se comprueba que los coordinadores son contactados por varios medios tecnológicos, así como también telefónicamente, para solicitar deferentes acciones y coordinaciones.  El manejo de las personas detenidas es una materia que debe ser de atención primordial, asimismo, las coordinaciones en los traslados y entre instituciones.
Este puesto tiene una particularidad, de ser un puesto catalogado como de carácter administrativo con requisitos para puestos policiales, como lo son el curso de custodios de detenidos y la portación de armas de fuego, así mismo, son requeridos a colaborar en funciones policiales cuando sea necesario, lo anterior convierte este puesto en un hibrido entre administrativo-policial.
De igual forma, esta dirección llega al convencimiento que el puesto de coordinador tiene similitudes a nivel de funciones con el puesto de Jefe Administrativo 2, de Unidad de Cárceles.
Por tanto, esta Dirección considera que es oportuno que los puestos de Coordinador de Apoyo Jurisdiccional destacados en las Delegaciones Regionales del O.I.J., se les cancele el plus de disponibilidad y sean analizados en función de una categoría salarial mayor en función de la comparación realizada de funciones y la integración de colaboraciones policiales.
3.7. Informe Puesto en Consulta

Mediante oficio 229-PLA-OI-2024 del 28 de febrero de 2024, el presente informe fue puesto en consulta del Máster Randall Zúñiga López, Director General del Organismo de Investigación Judicial, con el fin de que remitiera las observaciones que considerarse pertinentes, de igual forma se remitió copia a todas las Delegaciones Regionales del país.

[bookmark: _Hlk105155377]Al vencer el plazo de consulta, se reciben respuestas de la Dirección General de Organismo de Investigación Judicial mediante el oficio 0184-SG-OIJ-2024.  Así mismo, se recibe correo electrónico del Lic. Marco Carrión Hernández, Jefe de la Delegación Regional de Heredia y se recibe el oficio 2024-INF-028-UAOIP-OPO, remitido por el Lic. Pablo Antonio Zúñiga Rodríguez, de la Oficina de Planes y Operaciones.

A continuación, se presentan las observaciones remitidas, así como el criterio de esta Dirección al respecto:

Observaciones realizadas:

	Observaciones realizadas
	Criterio de la Dirección de Planificación

	Correo electrónico de 1 de marzo de 2024, suscrito por el Lic. Marco Carrión Hernández, Jefe de la Delegación Regional de Heredia

	Única observación anotada en la tabla:
 [image: ]
	
Se toma nota de lo indicado y se incorpora dentro del cuerpo del informe, en las labores que realiza el Coordinador de Apoyo Jurisdiccional.

	Oficio 0184-SG/OIJ-2024, del 5 de marzo de 2024, suscrito por Lic. Randall Zúñiga López, Director General, Lic. Flavio Quesada Sánchez, Secretario General y Lic. Luis Armando Castillo Fallas, Subsecretario General todos del Organismo de Investigación Judicial

	A partir de la revisión del informe N°229-PLA-OIJ-2024, a cargo del Subproceso de
Organización Institucional, mediante el cual se analiza la viabilidad de incluir el componente de
disponibilidad a las plazas de Coordinador de Apoyo Jurisdiccional del Organismo de Investigación Judicial, atendiendo así lo resuelto por el Consejo Superior en sesión 03-2022, artículo XLIII, remitida por la Secretaría General de la Corte mediante oficio 1051-2022 del 02 de febrero de 2022; es entonces interés de los suscritos hacer de su estimable conocimiento que no se tienen observaciones al mismo y que se comparten en todos sus extremos los alcances y recomendaciones incluidas en el informe de interés.

En razón de lo anterior, se encuentra de por demás satisfactorio que a partir de lo abordado se cierre la brecha actual entre las cargas laborales y el personal destacado en el puesto
de Coordinador de Apoyo Jurisdiccional del Organismo de Investigación Judicial para las distintas dependencias de este Organismo a nivel nacional que cuentan no sólo con áreas de celdas, sino también con personas funcionarias para las tareas específicas de administrar, trasladar y custodiar personas detenidas.

No se omite indicar que el informe fue revisado de manera conjunta con la Secretaría General de este Organismo como dependencia responsable de regir la materia de las áreas de
cárceles de este Organismo en todo el país, y a través de ella se consultó a las dependencias
regionales de interés que cuentan con el puesto respectivo y en general se concuerda con el aval
del mismo.

A partir de lo descrito agradecemos la gestión realizada y reiteramos nuestra mayor
disposición en ampliar cualquier otro aspecto que estime oportuno, quedando entonces a la espera de lo que defina el Consejo Superior en la continuidad del trámite del informe.
	Se toma nota de lo indicado y se agradecen las atenciones  al informe puesto en consulta.

	Oficio 2024-OFI-293-UAOIP-OPO, del 19de marzo de 2024, suscrito por Lic. Randall Zúñiga López, Director General, y el Lic. Flavio Quesada Sánchez, Secretario General ambos del Organismo de Investigación Judicial

	
[image: ]

	Se incorporó nota al pie dentro del cuadro 1, indicando que actualmente se cuentan con un total de 15 custodios de detenidos; sin embargo, para el análisis se mantiene la información recolectada de la Relación de Puestos SIGA GH febrero 2024

	[image: ] [image: ]
	Es importante mencionar que este informe tiene como finalidad definir temas relacionados con la disponibilidad, adicionalmente, en el cuerpo del informo no se hace mención de la eliminación de requisitos. 

De acogerse el presente informe por el Consejo Superior, la Dirección de Gestión Humana deberá realizar la comparación recomendada en la recomendación 5.5, y tener presente los requisitos que no pueden variar según lo recomendado corresponda a cada puesto.

	
[image: ] [image: ]

	
Es importante mencionar que este informe tiene como finalidad definir temas relacionados con la disponibilidad,

De acogerse el presente informe por el Consejo Superior, la Dirección de Gestión Humana deberá realizar el estudio de comparación de funciones recomendada en el punto 5.5, y tener presente los requisitos que no pueden variar según lo recomendado.

Se toma nota de lo indicado, pero se debe estar a la espera de la realización del estudio solicitado a Gestión Humana, previa aprobación de este informe.


	
[image: ]

	Se reitera que este informe tiene como finalidad definir temas relacionados con la disponibilidad, sin embargo, como parte de los análisis realizados se aporta lo siguiente:

El Consejo Superior en sesión 03-2022, celebrada el 11 de enero de 2022, mediante artículo XLIII indica lo siguiente, en cuanto de que los puestos de Coordinadores sean o pertenezcan al escalafón policial al presentarse el oficio N° PJ-DGH-SAP-637-2021de Gestión Humana: 

(…)

De lo expuesto, se puede decir entonces, que los componentes salariales asignados a los puestos del escalafón policial, se pagan en razón de la naturaleza del servicio que se presta; pues el trabajo que ejecutan exige la permanencia de personal que lo atienda, lo que resulta conforme a los principios de eficiencia, continuidad e igualdad que rigen el servicio público; por ello a través de dichos rubros salariales se les retribuye a estas personas servidoras judiciales, la peligrosidad a la que se exponen, la actitud expectante a la que deben someterse y la prestación de servicio bajo la modalidad de roles.

De lo anterior es claro, que los rubos salariales presentados en el cuadro anterior son propios de los puestos del escalafón policial por las características laborales que presentan; condiciones que no se identifican en los puestos de “Coordinador de Oficina de Apoyo Jurisdiccional”, ya que estos no pertenecen al escalafón policial aunado a ello de la investigación efectuada, se logra determinar que no trabajan por roles.
(…)

La observación no modifica el contenido del informe.

	
[image: ]

	Sobre el particular se conversó con el Ing. Pablo Roldan Umaña, profesional de esta Dirección y quien trabaja en el Proyecto de Mejora Integral en materia penal, quien ha estado desarrollando el Modelo de Atención del OIJ para Delegaciones Regionales, y al referirse al tema indica que en el informe 27-PLA-MI(PL)-2024, no se están recomendando recalificaciones de este tipo de puesto.

	
[image: ] [image: ]
	Se toma nota de lo indicado, y se hace referencia a que lo indicado esta mencionado en la página 15, de este informe.
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	Se reitera que este informe tiene como finalidad definir temas relacionados con la disponibilidad, sin embargo, como parte de los análisis realizados se aporta lo siguiente:

El Consejo Superior en sesión 03-2022, celebrada el 11 de enero de 2022, mediante artículo XLIII indica lo siguiente, en cuanto de que los puestos de Coordinadores sean o pertenezcan al escalafón policial al presentarse el oficio N° PJ-DGH-SAP-637-2021de Gestión Humana: 

(…)

De lo expuesto, se puede decir entonces, que los componentes salariales asignados a los puestos del escalafón policial, se pagan en razón de la naturaleza del servicio que se presta; pues el trabajo que ejecutan exige la permanencia de personal que lo atienda, lo que resulta conforme a los principios de eficiencia, continuidad e igualdad que rigen el servicio público; por ello a través de dichos rubros salariales se les retribuye a estas personas servidoras judiciales, la peligrosidad a la que se exponen, la actitud expectante a la que deben someterse y la prestación de servicio bajo la modalidad de roles.

De lo anterior es claro, que los rubos salariales presentados en el cuadro anterior son propios de los puestos del escalafón policial por las características laborales que presentan; condiciones que no se identifican en los puestos de “Coordinador de Oficina de Apoyo Jurisdiccional”, ya que estos no pertenecen al escalafón policial aunado a ello de la investigación efectuada, se logra determinar que no trabajan por roles.
(…)

La observación no modifica el contenido del informe.




	IV. Elementos Conclusivos

	Del análisis realizado se emiten las siguientes conclusiones:
4.1.- La incorporación del componente de disponibilidad es un análisis que excede las competencias de la Dirección de Gestión Humana, por esta razón la Dirección de Planificación analiza la viabilidad o no de la incorporación en la estructura salarial de los puestos de Coordinador de Apoyo de las Delegaciones Regionales del Organismo de Investigación Judicial.
4.2.- Dentro de las funciones que le han dado al puesto de Coordinador de Apoyo de las Delegaciones Regionales, llama la atención la siguiente:
Colaborar cuando se requiera con el traslado y custodia de detenidos, desde los Centros Penitenciarios o Celdas del Organismo de Investigación Judicial a los Despachos Judiciales, Complejo de Ciencias Forenses, Centros Hospitalarios o cualquier otro lugar señalado por la autoridad competente.

Esta labor supone que el puesto debe estar disponible cuando así lo requiera el jefe de la Delegación, para que preste la colaboración requerida, que en materia de traslados de detenidos en muchas ocasiones son fuera de horario administrativo, dada la dinámica de trabajo de las oficinas, siendo una labor de índole policial.
4.3.- Durante 22 días se procedió a realizar una recolección de actividades fuera del horario administrativo que involucró la participación del Coordinador de Apoyo.
4.4.- Se recibieron los registros de cuatro delegaciones, de los cuales se contabilizaron 67 actividades con una inversión de 1895 minutos de tiempo de atención.
4.5.- Dentro de las actividades registradas los medios de contacto más frecuentes se tienen llamadas telefónicas con un 38.8%, y mensajes por WhatsApp con un 28.4%, las otras interacciones como coordinación de traslados y participación operacional ocupan el 16.45 y 1.4%, finalmente la respuesta a los correos electrónicos ocupa un 3%.
4.6.- De acuerdo con la muestra levantada, las colaboraciones o actividades extra horario se dan en una franja horaria que comprende las 16:30 horas a las 20:00 horas, estas representan un 73.1 % de las acciones realizadas. 
4.7.- De los datos recopilados se desprende que en promedio se demoró 28.28 minutos por actividad, siendo las participaciones operacionales (colaboraciones en traslados) las que más tiempo consumen, en promedio 104.2 minutos por interacción.
4.8.- Al proyectar los datos a nivel mensual los promedios de atención reflejan que cada coordinador destina 10.8 horas al mes a la atención de funciones fuera del horario laboral administrativo definido para este puesto.
4.9.- La jornada laboral de los Coordinadores de Apoyo se ve aumentada en un 6.8%, dada las colaboraciones que prestan fuera del horario administrativo.
4.10.- Actualmente los puestos de Coordinador de Apoyo, tienen a su cargo el equipo de Custodios de Detenidos, encontrándose tramos de control que van de 1 coordinador a 8 custodios, en varias Delegaciones se registran tramos de 1 a 20.  Esto genera tramos de control extensos lo que puede dificultar el control y planificación de labores, un tramo de control comúnmente aceptado es de 1 a 12.
4.11.- Luego del análisis comparativo que se realizó con el puesto de Jefe de Unidad de Cárceles (Jefe Administrativo 2), se concluye que existen una gran similitud de labores entre ambos puestos, dada la naturaleza de las funciones en materia de Custodia de Detenidos.
4.12.- De la revisión de funciones del Puesto de Coordinador de Apoyo se determina que este puesto es un hibrido Administrativo-Policial, ya que como parte de sus requisitos se le solicita el curso de Manejo y Custodia de Detenidos, así como también el carné de portación de armas.
4.13.- El componente de disponibilidad tiene un esquema de pago de forma porcentual de acuerdo con el número de funcionarios que integren el rol. Los porcentajes de aplicación a la base salarial varían desde un 1% a un 5%.
4.14.- Existe criterio jurídico en función que toda jornada extraordinaria laborada debe ser remunerada conforme a la ley.  En este sentido cada vez que se pida colaboración al Coordinador de Apoyo Jurisdiccional debería ser remunerada.
4.15.- Al consultar la situación descrita en el presente informe al Máster Flavio Quesada Sánchez, Secretario General del Organismo de Investigación Judicial, manifiesta de forma concordante que efectivamente los puestos de coordinadores trabajan fuera del horario establecido, dado que por la dinámica de trabajo existen muchas situaciones complejas que requieren atención inmediata.
4.16.- El Máster Quesada Sánchez, es coincidente que muchas de las funciones que realiza el Coordinador de apoyo son las mismas que lleva a acabo el Jefe de Unidad de Cárceles y que eso se debe a la naturaleza de la función en materia de custodia de detenidos, una diferencia en ambos puestos radica en la zona del país donde se presta el servicio y los requisitos que se solicitan para cada uno.
4.17.- Es criterio de la Dirección de Planificación, que los puestos de Coordinador de Apoyo destacados en las Delegaciones Regionales del Organismo de Investigación prestan servicios y realizan funciones fuera del horario administrativo, por lo cual y ante la eventualidad de las situaciones que conlleva el manejo y custodia de detenidos se requiere de la intervención y coordinación inmediata, lo que hace justificable el pago del componente salarial de disponibilidad.


	V. Recomendaciones
	De acuerdo con la información consignada en los puntos anteriores, la Dirección de Planificación formula las siguientes recomendaciones:


Al Consejo Superior

5.1.- Aprobar el presente informe, el cual da por atendido el acuerdo aprobado en sesión 03-2022, artículo XLIII, remitido a la Dirección de Planificación por la Secretaría General de la Corte mediante oficio 1051-2022 del 02 de febrero de 2022, en que se solicita 

5.2.- Autorizar el reconocimiento del pago del componente de disponibilidad a los puestos de Coordinador de Apoyo Jurisdiccional, destacados en las Delegaciones Regionales del Organismo de Investigación Judicial.  El análisis realizado en el presente estudio ha demostrado que la atención de diferentes situaciones trasciende de la jornada ordinaria, lo que resulta en que este personal tenga no solo que laborar su jornada administrativa, sino que, por la especialización del trabajo, deban mantenerse expectantes y en disponibilidad. 


5.3.- De acogerse la aplicación del reconocimiento del pago por disponibilidad para la totalidad del personal de los puestos de Coordinador de Apoyo Jurisdiccional destacados en las Delegaciones Regionales del Organismo de Investigación Judicial, hacerlo de conocimiento y acatamiento a la Dirección de Gestión Humana para el trámite correspondiente.

Debe aclararse que el pago de disponibilidad es diferente al pago de horas extra, por lo cual para esos puestos aplicaría que se paguen horas extra de forma extraordinaria cuando les corresponda presentarse a su periodo de disponibilidad. 

5.4.- Se recomienda que el reconocimiento del pago por disponibilidad se aplique en el tanto se mantengan las condiciones laborales descritas en el presente informe. En caso de que se modifique la estructura de trabajo vigente, se deberá hacer esa situación del conocimiento de la Dirección de Planificación, para hacer el análisis respectivo.

5.5.- Autorizar a la Dirección de Gestión Humana, para que realice una revisión de la estructura salarial de los puestos de Coordinador de Apoyo Jurisdiccional destacados en las Delegaciones Regionales del Organismo de Investigación Judicial, luego de la comparación de funciones con el puesto de Jefe de Unidad de Cárceles (Jefe Administrativo 2), teniendo presente la no variación de requisitos de los puestos de Coordinador de Apoyo a saber:  

-Carné de portación de armas de fuego inscritas por el Poder Judicial (Vigente) ó Certificado Psicológico de idoneidad mental para portar armas” y la aprobación del curso teórico-práctico para el manejo de armas de fuego.

-Aprobar el curso sobre Manejo y Custodia de Detenidos.

-Contar con licencia de conducir al día tipo A-2.







Atentamente, 



Máster Lucía Zeledón Quirós, Jefa a. i 
Subproceso Organización Institucional
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Este requisito debe ser indispensable al puesto por lo que se
solicita que no se elimine al puesto de coordinador de apoyo
jurisdiccional.

Por otra parte, como parte de las diferencias esté el requisito
legal de contar con licencia de conducir A-2 para el caso del al
coordinador de apoyo jurisdiccional, no asi para el jefe de
unidad. En el caso del Jefe de unidad de cérceles, se le pide estar
incorporado al Colegio Profesional respectivo cuando la ley asi
lo establezca para el ejercicio del cargo profesional
(Administracién, Criminologia o Derecho), mientras que al
coordinador de apoyo es bachillerato en educacion media.
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El puesto de Jefe de Unidad de Cérceles cumple con funciones
muy similares a la del Coordinador de Apoyo Jurisdiccional de
0. sin embargo, Ia diferencia radica no solo en los requisitos
para el puesto de coordinador sino también desde o salarial, del
recurso con el que se tiene disponible, asi como de algunas de
las funciones administrativas y policiales que se realizan.

« La diferencia salarial es significativa, siendo que el
coordinador es cerca de un 72% del salario del jefe de
unidad.

«  Porotra parte, en el Primery Segundo Circuito san José
se cuenta con recursos para realizar labores que no
tienen en las regionales (personal administrativo, ms
personal custodio).

© Existen diferencias entre los requisitos legales y
académicos entre ambos puestos.

inalmente, el personal custodio puede llegar a ganar
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del puesto en las regionales. Es necesario que este puesto se
cluya dentro del escalafon de apoyo policial no como hibrido,
dado que este escalafon también incluye las labores
administrativas, mientras que si se deja solo en lo
administrativo, se le excluye la parte policial, siendo esto una
limitacion en Ia ejecucion del puesto.

En este sentido, el puesto de coordinador de apoyo
jurisdiccional del Ol deberia formar parte del grupo del personal
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Custodios de Detenidos,
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Esto genera tramos de
control extensos lo que
puede dificultar el control
y planificacion de labores,
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Segin el Modelo de Atencién de Ol detallado en el oficio 2024-
OFI-037-UAOIP-OPO en contestacion al oficio 27-PLA-MI(PLA)-
2024, se propone que se incluya dentro del trabajo de la

delegacion las Iabores que se atienden con las sedes satélite
dado el soporte que se requiere.

Asi, se solicita que se incluya un Jefe administrativo 2 (solamente
cuando tiene a cargo a mas de 20 personas custodias,
incluyendo el personal de las sedes satélites). Si es menor a 20
personas, seria un coordinador de apoyo jurisdiccional para OLL.
Esimportante, que este puesto de jefe administrativo 2 si pueda
realizar labores policiales de custodia (con portacién de armas y
el curso sobre Manejo y Custodia de Detenido) y se agregue al
escalafén de apoyo policial.
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4.12- De la revision de
funciones del Puesto de
Coordinador de Apoyo se
determina  que  este
puesto es un hibrido
Administrativo-Policial, ya
que como parte de sus
requisitos se le solicita el
curso de  Manejo y
Custodia de Detenidos, asi
como también el carné de
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La condicién hibrida ha generado confusién desde la creacion
del puesto en las regionales. Es necesario que este puesto esté
dentro del escalafén de apoyo policial, y no como hibrido, dado
que este escalafn también incluye las labores administrativas,
mientras que si se deja solo en lo administrativo, sele excluye la
parte policial, siendo esto una limitacion en I ejecucion del
puesto.
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ACUERDO DEL CONSEJO SUPERIOR

Sesión 3-2022, celebrada el 11 de marzo de 2022, artículo XLIII



[bookmark: _Toc72162972]En sesión N° 42-2021 celebrada el 20 de mayo de 2021, artículo X, se tomó el acuerdo que dice:

[bookmark: _Toc72162974]

“El Director General del Organismo de Investigación Judicial, Walter Espinoza Espinoza y el Secretario General del Organismo de investigación Judicial, Flavio Quesada Sánchez presentaron recurso de reconsideración del acuerdo tomado por el Consejo Superior, en sesión Nº 16-2021 celebrada el 25 de febrero de 2021, artículo XXXV, que literalmente dice: “1) Tener por rendido el informe presentado por la máster Roxana Arrieta Meléndez, las licenciadas Waiman Hin Herrera y María Gabriela Mora Zamora, por su orden, Directora interina, Subdirectora interina y Jefa de Sección de Análisis de Puestos, todas de la Dirección de Gestión Humana, mediante oficio N° PJ-DGH-SAP-012-2021 del 12 de enero de 2021 y acogerlo en todos sus extremos. 2) Hacer este acuerdo de conocimiento de las Direcciones de Planificación y del Organismo de Investigación Judicial, para lo que corresponda.”



Lo anterior, con base en lo que de seguido se transcribe: “…En torno a lo resuelto por el honorable Consejo, debemos, respetuosamente, solicitar una reconsideración debido a que si bien, lo solicitado a la Dirección de Gestión Humana fue expresamente “h) La Dirección de Gestión Humana realizará una valoración de los perfiles competenciales y de los componentes salariales (disponibilidad y variación de jornada) de las plazas de Coordinador o Coordinadora de las Unidades de Cárceles, las cuales se encuentran realizando labores de Custodias o Custodios de Detenidos.” (el resaltado no pertenece al original)”, en el informe número PJ-DGH-SAP-012-2021 realizado por la Dirección de Gestión Humana, no consta ninguna valoración o análisis del puesto de Coordinador o Coordinadora de Apoyo Jurisdiccional de las Unidades de Cárceles, solamente hacen referencia en los puntos cuatro y cinco, cuando indican entre otros, que preocupa a la Dirección de Gestión Humana, que las personas Coordinadoras de Oficina de Apoyo Jurisdiccional, realicen labores para las cuales no están preparados, hacen referencia a la capacitación que tiene el personal custodio policial de detenidos y las materias que deben cursar para tener esos conocimientos básicos, pero no hacen referencia a la preparación que se les brinda a los Coordinadores de Oficina de Apoyo Jurisdiccional, la capacitación denominada “MANEJO Y CUSTODIA DE DETENIDOS”. La situación referida anteriormente también es objeto de preocupación por parte del Organismo de Investigación Judicial, porque es en el mismo perfil competencial de la Dirección de Gestión Humana, donde se indica como una de las tareas del puesto de persona Coordinadora de Oficina de Apoyo Jurisdiccional: “…Colaborar cuando se requiera con el traslado y custodia de detenidos, desde los Centros Penitenciarios o Celdas del Organismo de Investigación Judicial a los Despachos Judiciales, Complejo de Ciencias Forenses, Centros Hospitalarios o cualquier otro lugar señalado por la autoridad competente….” Asimismo, funciones como: “…Establecer procedimientos y preparar programas de trabajo…” “…Controlar y evaluar la implantación de procedimientos y métodos de trabajo para la efectiva ejecución de las tareas y solución de problemas…” En vista de lo anterior, según el perfil de la Dirección de Gestión Humana, el puesto de persona Coordinadora de Apoyo Jurisdiccional debe conocer a plenitud la función que realiza, al punto de tener que “establecer los procedimientos y preparar programas de trabajo” pero no solo eso, además le corresponde el controlar y evaluar los procedimientos para los cuales, según lo referido en el informe número PJ-DGH-SAP-012-2021, no fue formado, aunque como se indicó, a este puesto se le brinda una capacitación denominada “Manejo y custodia de detenidos” que también tiene una duración aproximada a los tres meses y que al cotejarla contra el curso de formación básica de personas custodias policiales de detenidos cuenta con grandes similitudes. Pero volviendo al contenido del informe, no logramos identificar el requerimiento específico que efectuó el Consejo Superior en el sentido de hacer una valoración del perfile competencial, ya que de haberlo realizado, probablemente la sugerencia hubiera sido que se debía modificar el perfil competencial del puesto de Coordinador de Oficina de Apoyo Jurisdiccional, de a fin de no asignar labores para las cuales el personal no están preparados, o bien capacitarlos de manera correcta para que ejerzan la función de manera apropiada sin generar riesgos a la institución, por cuanto la función de trasladar y custodiar personas detenidas es una labor sumamente delicada que amerita conocimientos técnicos especializados, tal y como lo indicó el personal de la Dirección de Gestión Humana.



No menos importante resulta mencionar que el requerimiento del honorable Consejo Superior hacia a la Dirección de Gestión Humana, nace a raíz de una recomendación de la Dirección de Planificación que en su informe número 1490-PLA-MI-2020 relacionado con el “Resumen de los antecedentes y situación actual respecto a las plazas de Custodias y Custodios de personas detenidas para analizar el movimiento de estas plazas” probablemente identificó que el puesto de Coordinador de Oficina de Apoyo Jurisdiccional, debe ser revisado para determinar si amerita o no el pago de disponibilidad y variación de jornada, debido a que el trabajo de campo les permitió determinar la necesidad institucional de que a estas personas, la Jefatura pudiese no solo variarle la jornada laboral sino que además tener la potestad de aplicar la disponibilidad cuando el puesto así lo ameritara (situación que desde hace varios años ha venido en franco aumento).



Por lo expuesto anteriormente solicitamos al honorable Consejo valorar las siguientes diligencias:



· Ordenar a la Dirección de Gestión Humana que realice el análisis del perfil competencial del puesto de persona Coordinadora de Oficina de Apoyo Jurisdiccional de manera específica, ya que como se acreditó en el presente documento, en el informe PJ-DGH-SAP-012-2021, no se hizo referencia al análisis de este puesto y su mayor fundamento fueron las actuaciones de otros entes como la Dirección Jurídica y el Consejo Superior referentes al puesto de persona Custodia Policial de Detenidos y los pluses salariales que este puesto devenga, pero no el caso específico de la persona Coordinadora de Oficina de Apoyo Jurisdiccional.



· Que la Dirección de Gestión Humana, por medio de la Unidad de Análisis de Puestos, efectúe una revisión del perfil del puesto de persona Coordinadora de Oficina de Apoyo Jurisdiccional, a fin de determinar si las funciones asignadas requieren una capacitación o instrucción específica que deba complementarse con la que actualmente reciben, para lo cual, evidentemente se requiere hacer un análisis comparativo de las capacitaciones denominadas “Formación básica de personas custodias policiales de detenidos” y “Manejo y custodia de personas detenidas”.



· Ordenar a la Dirección de Planificación que realice un análisis de las funciones del puesto de la persona Coordinadora de Oficina de Apoyo Jurisdiccional, a fin de que se determine si se requiere o no la potestad de poder disponer de estos puestos en diferentes jornadas (variación de jornada) pero además contar con ellos ante las múltiples eventualidades que ocurren a diario en una materia tan compleja como la custodia y traslado de personas detenidas (disponibilidad)…”



- 0 -



Analizado el recurso de reconsideración, resulta necesario solicitarle a la Dirección de Gestión Humana que amplíe el informe N°PJ-DGH-SAP-012-2021 del 12 de enero de 2021, con la finalidad de que se profundice más en el análisis y revisión del perfil competencial del puesto de Coordinador o Coordinadora de Apoyo Jurisdiccional de las Unidades de Cárceles, según lo que el Director y Secretario General del Organismo de Investigación Judicial solicitan en este recurso, concretamente con relación a temas como la preparación de estos puestos para las tareas que les son asignadas en el perfil competencial, determinándose si se requiere alguna modificación en dicho perfil o bien, si lo procedente es una mejor capacitación para que ejerzan esas funciones. También, deberá indicarse, si con este nuevo análisis se modificaría alguna de las consideraciones finales a las que se arribó en dicho informe. De igual forma, se solicita que se establezca si se requiere que la Dirección de Planificación realice algún estudio técnico que ayude a esclarecer el tema planteado.- 

- 0 -



Se acuerda: 1) Ordenar a la Dirección de Gestión Humana que amplié el informe N° PJ-DGH-SAP-012-2021 del 12 de enero de 2021, con la finalidad de que se profundice más en el análisis y revisión del perfil competencial del puesto de Coordinador o Coordinadora de Apoyo Jurisdiccional de las Unidades de Cárceles, según lo que el Director y Secretario General del Organismo de Investigación Judicial solicitan en este recurso. En dicha ampliación se deberá especificar si se requiere criterio técnico de la Dirección de Planificación en algún aspecto relacionado con el tema planteado. 2) Comunicar el presente acuerdo a la Dirección General del Organismo de Investigación Judicial, a la Secretaría General del Organismo de Investigación Judicial y a la Dirección de Gestión Humana. Se declara acuerdo firme.”
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		Referencia 259-22







Minuta: 256-OI-PLA-MNTA-2023

Encargado de la minuta: Alejandro Fonseca Arguedas

		Lugar:

		Fecha:

		Hora inicio:

		Hora final:

		Duración



		Teams

		13 de marzo de 2023

		08:00 hrs

		10:00 hrs

		2 horas







		NOMBRE

		OFICINA

		PUESTO

		ASISTENCIA



		

		

		

		SI

		NO



		Paulino Antonio Rojas Granados

		Delegación Regional Organismo de Investigación Judicial

		Coordinador de Apoyo Jurisdiccional

		X

		



		Yhadir Álvarez Soto

		

		

		X

		



		Esteban Araya Alvarado

		

		

		X

		



		Diali Arturo Sagot Campos

		

		

		X

		



		Jonathan Pinto Hernández

		

		

		X

		



		José Alberto Solano Arce

		

		

		X

		



		David Mora Leitón

		

		

		X

		



		Kendall De Jesús Canales Bastos

		

		

		X

		



		María Fernanda Bustos Guevara

		

		

		X

		



		Meykel Morera Esquivel

		

		

		X

		



		Kattia Muñoz Zamora

		

		

		

		X



		Alejandro Fonseca Arguedas

		Dirección de Planificación

		Profesional 2

		X

		



		Pablo Roldan Umaña

		

		

		X

		







		ACUERDOS Y ASUNTOS CONVERSADOS



		No.

		Tema



		1

		Se lleva a cabo una reunión con los Coordinadores de Apoyo Jurisdiccional, destacados en la diferentes Delegaciones Policiales del Organismo de Investigación Judicial a nivel nacional.  Entre los diferentes temas tratados tenemos:



-Alcance del Acuerdo del Consejo Superior de la sesión 03-2022, celebrada el 11 de enero de 2022, artículo XLIII, y comunicada mediante oficio 1051-2022 de fecha 02 de febrero de 2022.



-Se explica que dentro de la dinámica de investigación del estudio que se está realizando se deben contar con datos que evidencien las labores que se realizan en disponibilidad.  Ante esta situación se indica por parte de los compañeros de las delegaciones que no se llevan registros de las diferentes colaboraciones.



-Se procede a definir un instrumento básico de recolección de datos, con el fin de poder registrar las diferentes actividades, en el período comprendido entre el 20 de marzo al 10 de abril de 2023, lo cual dará un registro de 21 días.



-Entre las diferentes variables se definió la siguiente plantilla:



		 

		Fecha

		Hora

		Tiempo de atención 

		Detalle de la diligencia



		Número de llamadas telefónicas

		 

		 

		 

		 



		Mensajes por WhatsApp

		 

		 

		 

		 



		Participación Operacional

		 

		 

		 

		 



		Coordinación de Traslados

		 

		 

		 

		 



		Respuesta a correos electrónicos

		 

		 

		 

		 



		Labores Administrativas

		 

		 

		 

		 



		Acompañamiento a Defensores

		 

		 

		 

		 



		Otras Labores propias del cargo

		 

		 

		 

		 









		

2



		

Se acuerda: Que durante el período comprendido entre el 20 de marzo y hasta el 10 de abril de 2023, cada Coordinador llevará un registro de las labores que realiza fuera de la jornada laboral, con el fin de generar datos que puedan justificar eventualmente, el pago de disponibilidad.  Los registros serán remitidos por correo electrónico a Alejandro Fonseca Arguedas.
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		Versión:

1
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		Referencia 259-22







Minuta: 311-PLA-OI-MNTA-2023

Encargado de la minuta: Alejandro Fonseca Arguedas

		Lugar:

		Fecha:

		Hora inicio:

		Hora final:

		Duración



		Teams

		12 de abril de 2023

		13:30 hrs

		15:05 hrs

		1 horas, 47 minutos







		NOMBRE

		OFICINA

		PUESTO

		ASISTENCIA



		

		

		

		SI

		NO



		Paulino Antonio Rojas Granados

		Delegación Regional Organismo de Investigación Judicial

		Coordinador de Apoyo Jurisdiccional

		X

		



		Yhadir Álvarez Soto

		

		

		X

		



		Esteban Araya Alvarado

		

		

		X

		



		Diali Arturo Sagot Campos

		

		

		

		X



		Jonathan Pinto Hernández

		

		

		X

		



		José Alberto Solano Arce

		

		

		

		X



		David Mora Leitón

		

		

		X

		



		Kendall De Jesús Canales Bastos

		

		

		

		X



		María Fernanda Bustos Guevara

		

		

		X

		



		Meykel Morera Esquivel

		

		

		X

		



		Kattia Muñoz Zamora

		

		

		

		X



		Alejandro Fonseca Arguedas

		Dirección de Planificación

		Profesional 2

		X

		



		Ginethe Retana Ureña

		

		

		X

		







		ACUERDOS Y ASUNTOS CONVERSADOS



		No.

		Tema



		1

		Se lleva a cabo segunda reunión con los Coordinadores de Apoyo Jurisdiccional, destacados en la diferentes Delegaciones Policiales del Organismo de Investigación Judicial a nivel nacional.  Entre los diferentes temas tratados tenemos:



-Alcance del Acuerdo del Consejo Superior de la sesión 03-2022, celebrada el 11 de enero de 2022, artículo XLIII, y comunicada mediante oficio 1051-2022 de fecha 02 de febrero de 2022, en fusión de lo que se solicita es definir por parte de la Dirección de Planificación si corresponde o no la aplicación del plus de disponibilidad.



-Se comenta los diferentes porcentajes que implicaría la aplicación de la disponibilidad, siendo estos en un rango de 1 a 5 por ciento, según información suministrada por la Dirección de Gestión Humana.

-Se consulta sobre cómo les fue con la recopilación de datos en tiempos fuera del horario laboral, y se da tiempo de entregar las plantillas hasta el viernes 14 de abril, por medio de Teams ó correo.



-Se conversa sobre la posibilidad que dentro de este estudio se dé una comparación de funciones del puesto de Jefe Administrativo 1 de las oficinas de cárceles de los Circuitos Judiciales I, II y III de San José, ya que en gran parte se lanza la premisa que las funciones son muy similares.



-Se consulta a la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefe del Subproceso de Organización Institucional, sobre realizar este ejercicio comparativo ante lo cual hay anuencia de efectuar el análisis respectivo.





		

2



		

Se acuerda: Que a más tardar el 14 de abril se deben enviar ya sea por correo o vía teams las plantillas de recolección de información de labores realzadas fuera del horario laboral.
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Base de Datos.xlsx
Hoja1

				Compilado de información del muestre de labores fuera de horario ordinario Coordinadores de Apoyo Delegaciones Regionales

				Período del 20 de marzo al 10 de abril de 2023

				Oficina		Medio utilizado		procedencia		Fecha		Hora		Tiempo de atención 		tiempo real		Detalle de la diligencia

				San Ramón		Llamada telefónica		Cárceles San Carlos 		3/22/23		17:58:00		10 minutos		10		Confirmación de traslado del tribunal  

				San Ramón		Llamada telefónica		Cárceles Puntarenas		3/22/23		18:00:00		5 minutos		5		Coordinación de traslado de detenido

				San Ramón		Llamada telefónica		Cárceles San Ramón 		3/27/23		20:03:00		2 minutos		2		Coordinación  de gira

				San Ramón		Llamada telefónica		Cárceles San Ramón 		3/29/23		17:42:00		3 minutos 		3		Informar sobre traslado

				San Ramón		Llamada telefónica		Fiscalía San Ramón		3/30/23		17:40:00		15 minutos		15		Información de un privado de libertad 

				San Ramón		Mensajes por WhatsApp		Cárceles San Ramón 		3/22/23		17:28:00		3 minutos 		3		Coordinación de traslado de detenido

				San Ramón		Mensajes por WhatsApp		Cárceles San Ramón 		3/23/23		17:49:00		9 minutos		9		Coordinación de traslado

				San Ramón		Mensajes por WhatsApp		Personal de Investigación SR.		3/29/23		6:22:00		30 minutos		30		Coordinación de traslado

				San Ramón		Mensajes por WhatsApp		Cárceles San Carlos 		4/11/23		6:45:00		05 minutos		5		Coordinación de desayuno 

				San Ramón		Participación Operacional		Traslado		3/22/23		17:30:00		4:30:00		0:00:00		Traslado de detenido a O.I.J Puntarenas

				San Ramón		Participación Operacional		Escolta		4/3/23		17:00:00		0:15:00		0:00:00		Confirmación de escolta y coordinaciones varias 

				San Ramón		Labores administrativas		Servicio vigilancia aérea		3/23/23		17:05:00		15 minutos 		15		Coordinación de escolta

				San Ramón		Participación Operacional		II Circuito San José		3/24/23		21:45:00		15 minutos		15		Coordinación gira 

				Pérez Zeledón		Llamada telefónica		Delegación regional Heredia		4/1/23		12:53:00		42 segundos		42		Coordinación de traslado de personas detenidas para recibirlas en O.I.J. pz 

				Pérez Zeledón		Mensajes por WhatsApp		Sagot de Guápiles		3/20/23		17:13:00		20 minutos		20		Coordinación de traslado de persona detenida de nombre Gabriel Antonio rivera cruz.

				Pérez Zeledón		Mensajes por WhatsApp		Cesar de Turrialba		3/20/23		16:34:00		26 minutos		26		Coordinación de traslado de persona detenida de nombre Andrey gamboa Aguilar

				Pérez Zeledón		Mensajes por WhatsApp		Deilyn Leiva Badilla		3/21/23		18:43:00		13 minutos		13		Se atiende información de incapacidad medica del compañero Devlyn Leiva Badilla referente a que no se presentara a su roll de trabajo en flagrancia, se comunica al compañero en servicio de flagrancia.  

				Pérez Zeledón		Mensajes por WhatsApp		Chat sección cárceles		3/22/23		19:41:00		18 minutos		18		Se atiende consulta referente imposibilidad de sacar persona detenida Johny Arroyo Herrera por orden sanitaria para el 24/03/23

				Pérez Zeledón		Mensajes por WhatsApp		Yair de Puntarenas		3/28/23		5:53:00		Una hora y siete minutos		67		Se atiende consulta sobre colaboración en presentar a la persona detenida José castro santana en psicología de Pérez  Zeledón en fecha 29/03/23

				Pérez Zeledón		Mensajes por WhatsApp		Esteban cárceles Pérez Zeledón		3/28/23		19:50:00		Treinta y siete minutos		37		Se atiende consulta sobre libertad de persona detenida de nombre Aaron torres navarro de capemcol.

				Pérez Zeledón		Participación operacional		Traslado de caso de criminalidad organizada de reforma en Alajuela hasta O.I.J. pz.		3/28/23		16:30:00		Dos horas diecinueve		139		Se realiza traslado de tres personas detenidas dentro de causa 19-000082-1322-pe, caso fénix de criminalidad organizada desde Alajuela a O.I.J. de pz saliendo de laborar 18:49 horas.

				Pérez Zeledón		Participación operacional		Audiencia de caso de criminalidad organizada		3/29/23		16:30:00		Una hora y diecisiete minutos		76		Se realiza audiencia y se participa en dispositivo de seguridad de tres personas detenidas dentro de causa 19-000082-1322-pe, caso fenix, auditorio de tribunales de pz, saliendo de laborar 17:47 horas.

				Pérez Zeledón		Participación operacional		Traslado de caso de criminalidad organizada de O.I.J. PZ hasta terraza en Alajuela.		3/30/23		16:30:00		Dos horas cuarenta y tres		163		Liza traslado de tres personas detenidas dentro de causa 19-000082-1322-pe, caso fenix de criminalidad organizada desde el O.I.J. de pz hasta el cai terraza en Alajuela. Saliendo de laborar 19:13 horas.

				Pérez Zeledón		Respuesta a correos electrónicos		Correo jefatura de oficina		3/21/23		16:30:00		15 minutos		15		Se define colaboración a personal del O.I.J. de buenos aires en fecha 29/03/23

				Pérez Zeledón		Respuesta a correos electrónicos		Correo administración O.I.J. 		3/21/23		16:37:00		08 minutos		8		Se envía proforma de solicitud de lavado de sabanas de personas detenidas con carácter de urgente.

				Pérez Zeledón		Labores administrativas		Libertad persona detenida		3/20/23		16:30:00		36 minutos		36		Se deja en libertad al señor Emilio Castillo García, ordenado por el tribunal de flagrancia de San Crlos.

				Pérez Zeledón		Labores administrativas		Coordinación traslado personas detenidas, revisión de libros y sistemas.		3/20/23		16:30:00		1 hora y 4 minutos		64		Se coordina con personal disponible traslado de cinco nuevos ingresos el día de mañana al cai Jorge Arturo montero castro en Alajuela, se coordina audiencia con persona detenida Jeison Vargas Mora en juzgado penal de Pérez Zeledón de solicitud de medidas cautelares y se le dicta prisión preventiva.

				Pérez Zeledón		Labores administrativas		Coordinación traslado personas detenidas, revisión de libros y sistemas.		3/21/23		16:30:00		37 minutos		37		Se coordina con personal disponible traslado de un nuevo ingreso el día de mañana al cai Antonio Bastida de Paz, se coordina audiencia con persona detenidas Esteban Garro Chavez  y Gilberth Chirino Fonseca en juicio con el tribunal de flagrancia y se les condena y dicta prisión preventiva.

				Pérez Zeledón		Labores administrativas		Coordinación traslado personas detenidas, revisión de libros y sistemas.		3/22/23		16:30:00		50 minutos		50		Se coordina con personal disponible trasbordo del día de mañana en macho gaff con personal del O.I.J. de Cartago y los traslados del cai Antonio bastida de paz.

				Pérez Zeledón		Labores administrativas		Coordinación traslado personas detenidas, revisión de libros y sistemas.		3/24/23		16:30:00		34 minutos		34		Se coordinan las diligencias del día de mañana de salida a realizar trasbordo en horas de la mañana en el sector de machogaff con el compañero paulino de san ramón para regresar a Edwin Abarca Cisneros y Jonny Arroyo Herrera al cai la reforma en Alajuela.

				Pérez Zeledón		Labores administrativas		Coordinación traslado personas detenidas, revisión de libros y sistemas.		3/29/23		16:30:00		1 hora y 50 minutos		110		Se coordinan las diligencias del día de mañana para realizar salida a san Jose con seis nuevos ingresos al cai san Sebastián y reforma y el traslado de tres personas detenidas dentro de causa 19-000082-1322-pe, caso fénix de criminalidad organizada desde O.I.J. de pz al cai terrazas. Saliendo de laborar 18:20 horas. 

				Pérez Zeledón		Labores administrativas		Coordinación traslado personas detenidas, revisión de libros y sistemas.		3/30/23		19:13:00		veintidós minutos		22		Se coordinan las diligencias del día de mañana, se informa personal disponible de adelanto de diligencia judicial y se revisan libros y controles.

				Pérez Zeledón		Labores administrativas		Coordinación traslado personas detenidas, revisión de libros y sistemas.		4/11/23		16:30:00		Treinta minutos		30		Se coordinan las diligencias del día de mañana para realizar salida a san Jose con un nuevo ingreso de nombre Bryan Hernández mora al cai Gerardo Rodriguez Echeverría. Saliendo de laborar 17:00 horas.

				Pococí		Llamada telefónica				3/22/23		18:00:00		09 minutos		9		consultar sobre diligencias sobre detenidos 

				Pococí		Llamada telefónica				3/23/23		19:06:00		07:00 minutos		7		consultar sobre detenidos que traen otras unidades de cárceles. 

				Pococí		Llamada telefónica				3/24/23		17:07:00		06 minutos		6		consultar sobre tramites de la oficina

				Pococí		Llamada telefónica				3/29/23		18:40:00		1 MINUTOS		1		Consultar si continúa laborando, siendo que hay pendientes pero el fiscal a cargo no indica hora.  

				Pococí		Llamada telefónica				3/30/23		17:47:00		1 minuto		1		consulta sobre indagatorias que se van a realizar 

				Pococí		Llamada telefónica				3/30/23		19:00:00		2 minutos		2		Consultar sobre girada programada

				Pococí		Llamada telefónica				3/31/23		19:38:00		1 minuto		1		Consulta sobre audiencia con varios detenidos. 

				Pococí		Llamada telefónica				3/31/23		20:22:00		1 minuto 15 segundos		1		Comunicar y consultar sobre audiencia y personal presente en la misma. 

				Pococí		Llamada telefónica				3/31/23		22:10:00		1 minuto		1		el compañero encargado en la audiencia consulta si mantiene el mismo personal o despacha algún compañero (A)

				Pococí		Llamada telefónica				4/5/23		17:16:00		1 minuto 30 segundos		1		consultar sobre detenidos

				Pococí		Llamada telefónica				4/10/23		10:54:00		2 minutos		2		consultar sobre personal disponible para solicitar detenidos . 

				Pococí		Mensajes por WhatsApp				3/28/23		17:15:00		05 minutos		5		consultar sobre detenidos

				Pococí		Mensajes por WhatsApp				3/29/23		17:37:00		2 minutos		2		consultar hasta que hora debe permanecer laborando, siendo que una no atiende los pendientes. 

				Pococí		Mensajes por WhatsApp				3/30/23		17:38:00		5 minutos		5		preguntando por indagatorias que se van a  realizar y cuanto debe seguir trabajando  

				Pococí		Mensajes por WhatsApp				3/30/23		17:37:00		4 minutos		4		Indicando la situación para resolver lo de las indagatorias pendientes y la gira. 

				Pococí		Participación Operacional				3/31/23		17:20:00		2 horas		120		Traslados detenidos a centro penal

				Pococí		Participación Operacional				3/31/23		19:30:00		1 hora		60		Custodia en audiencia con varias personas detenidas.

				Pococí		Labores administrativas				3/21/23		16:40:00		35 minutos 		35		Acomodar gira con personal de la tarde para sacar prácticas del siguiente día. 

				Pococí		Labores Administrativas				3/22/23		16:35:00		30 minutos 		30		Labores propias del puesto, llenar alimentación, revisar varios ampos. 

				Puntarenas		Llamada telefónica		Cárceles San Ramón 		3/22/23		18:00:00		5 minutos		5		Coordinación de traslado de detenido

				Puntarenas		Llamada telefónica		Cárceles Puntarenas		3/23/23		18:20:00		5 minutos		5		Coordinar Custodia de Drogas

				Puntarenas		Llamada telefónica		Cárceles Puntarenas		3/23/23		18:50:00		20 minutos		30		Coordinar Custodia de Drogas con Fuerza Publica

				Puntarenas		Llamada telefónica		Cárceles Puntarenas		3/24/23		20:00:00		7 minutos		7		Valorar Recepción de Detenido Golpeado

				Puntarenas		Llamada telefónica		Cárceles San José		3/24/23		20:30:00		5 minutos		5		Prestar Colaboración traslado 

				Puntarenas		Llamada telefónica		O.I.J. Puntarenas		3/25/23		8:00:00		4 minutos		4		Consulta sobre personal disponible porque no contestan

				Puntarenas		Llamada telefónica		Cárceles Puntarenas		3/26/23		12:00:00		5 minutos		5		Consulta si detenido menor de edad Zuñiga Rojas puede firmar constancia

				Puntarenas		Llamada telefónica		cárceles Puntarenas		3/27/23		19:00:00		3 minutos 		3		Solicitan números y correo de CPU Virilla para tramitar libertad

				Puntarenas		Llamada telefónica		O.I.J. Puntarenas		4/1/23		11:00:00		4 minutos		4		Consulta sobre personal disponible porque no contestan

				Puntarenas		Mensajes por WhatsApp		cárceles Puntarenas		3/22/23		20:10:00		3 minutos 		3		Coordinación de traslado de detenido

				Puntarenas		Mensajes por WhatsApp		cárceles Puntarenas		3/22/23		21:00:00		9 minutos		9		Coordinación de traslado

				Puntarenas		Mensajes por WhatsApp		O.I.J. Puntarenas		3/25/23		6:22:00		30 minutos		30		Coordinación de traslado

				Puntarenas		Mensajes por WhatsApp		cárceles Puntarenas		3/27/23		19:00:00		3 minutos 		3		Solicitan números y correo de CPU Virilla para tramitar libertad

				Puntarenas		Mensajes por WhatsApp		Jefatura		3/28/23		20:00:00		5 minutos		5		Consulta sobre traslado de banda organizada

				Puntarenas		Participación Operacional		Cárceles Puntarenas		3/22/23		18:00:00		01:20 minutos		80		Traslado de persona detenida
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COORDINADOR DE OFICINA DE APOYO JURISDICCIONAL 


 
 


I. NATURALEZA DEL TRABAJO 
 


Coordinar, asignar, controlar y supervisar  las actividades de una Unidad u Oficina de apoyo a la 
Jurisdicción. 
 
 
 


II. TAREAS TIPICAS  
 


      
ü Coordinar, asignar, controlar y supervisar  las actividades de una Unidad u Oficina de 


apoyo a la Jurisdicción. 
 


ü Trazar junto con los subalternos la ruta que permita obtener la máxima eficiencia y eficacia 
en la entrega de citaciones, notificaciones y otras comunicaciones judiciales  emitidas por 
los Tribunales de Justicia, realizar la distribución de labores correspondiente, así como 
participar activamente de las labores de notificaciones y citas por fax y la distribución de 
notificaciones personales o lugar señalado en las proximidades de la oficina, en caso que 
se requiera.  


 
ü Distribuir entre los subalternos las labores de recepción, conducción y presentación de 


imputados, velando por los derechos del detenido, aspectos de seguridad, disciplina y el 
cumplimiento oportuno de las indicaciones emitidas por los Tribunales de Justicia.   


 
ü Colaborar cuando se requiera con el traslado y custodia de detenidos, desde los Centros 


Penitenciarios o Celdas del Organismo de Investigación Judicial a los Despachos 
Judiciales, Complejo de Ciencias Forenses, Centros Hospitalarios o cualquier otro lugar 
señalado por la autoridad competente. 


 
ü Participar activamente en las actividades que revistan carácter especial y tomar las 


previsiones necesarias. 
 


ü Establecer procedimientos y preparar  programas de trabajo. 
 


ü Controlar y evaluar la implantación de procedimientos y métodos de trabajo para la 
efectiva ejecución de las tareas y solución de problemas. 


 
ü Efectuar labores administrativas diversas, tales como: trámites de movimientos de 


personal; solicitudes de suministros, equipo  y otros que se deriven del ejercicio del puesto. 
 
 


ü Preparar y vigilar el cumplimiento de los roles de trabajo y distribución de labores, 
siguiendo las directrices establecidas y resolver los conflictos que se presenten. 
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ü Orientar a sus colaboradores sobre la ejecución de las tareas y características del servicio, 


conforme a las disposiciones de Ley. 
 


ü Determinar y gestionar los recursos humanos y materiales necesarios. 
 


ü Velar por el buen estado, correcto uso y mantenimiento de los vehículos, materiales, 
equipos y demás instrumentos de trabajo. 


 
ü Controlar la existencia de materiales y equipo. 


 
ü Controlar que los registros y archivos de la Unidad u Oficina se mantengan actualizados. 


 
ü Solicitar los equipos y vehículos necesarios para las labores de citación, notificación y 


otras comunicaciones judiciales al despacho correspondiente. 
 


ü Coordinar actividades con instancias internas y externas. 
 


ü Asistir a reuniones de trabajo, conferencias, visitas y similares. 
 


ü Rendir, revisar y refrendar informes. 
 


ü Colaborar con la atención al público y evacuar consultas relacionadas con los asuntos 
propios de la oficina, según lo permita la ley. 


 
ü Realizar otras labores propias del cargo. 
 
 
IV.  FACTORES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES 
 


 
Responsabilidad 


 


Por funciones 


Debe ejercer eficientemente las labores a su cargo; las actividades 
que ejecuta demanda responsabilidad para la calidad, precisión y 
cantidad de los resultados; así como por la exactitud de los procesos 
y la información que se suministra. Debe aplicar los procedimientos, 
disposiciones administrativas y legales; así como las normas de 
seguridad e higiene ocupacional establecidas. Le  corresponde 
supervisar y coordinar diferentes actividades y personal de menor 
nivel.   


Por relaciones de 
trabajo 


Las actividades originan relacionarse con compañeros, superiores; 
funcionarios de otras oficinas y personas externas a la institución; la 
información que suministra puede causar fricciones o conflictos  y 
debe ser manejada con la debida discreción. 


Por equipo, materiales 
y valores 


Debe velar por el adecuado uso y mantenimiento del equipo, 
materiales, y demás instrumentos asignados para el cumplimiento 
de sus actividades. 
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Condiciones de trabajo 
 


Esta actividad demanda esfuerzo mental para coordinar ideas y aplicar el juicio y el criterio para 
atender varias actividades en forma simultánea, resolver problemas de alguna complejidad y 
tomar decisiones con base en precedentes y procedimientos establecidos. 
  
Para el cumplimiento de esta labor el ocupante del cargo se encuentra sujeto a plazos 
establecidos.   


 
Consecuencia del error 


 
Los errores pueden acarrear inexactitud en la información que se suministra o en los registros, 
dañar equipos, causar pérdidas y retrasos con el consiguiente perjuicio en el envío de 
resultados definitivos en tanto el error se corrige. 


 
Supervisión 


 


Recibida 


Trabaja con cierta independencia siguiendo instrucciones 
generales, las normas que se dicten al efecto; procedimientos y 
disposiciones administrativas, técnicas y legales vigentes.  La labor 
es evaluada mediante la apreciación de la eficiencia y calidad de los 
resultados obtenidos. 


Ejercida Le corresponde supervisar personal de menor nivel. 


 
 


V. COMPETENCIAS GENERALES Y NECESARIAS PARA EL OCUPANTE DEL PUESTO 
 


Responsabilidad Cumplir con los deberes, obligaciones y compromisos asumiendo las 
consecuencias de sus actos. 


Iniciativa Capacidad personal orientada a la acción innovadora y creativa 
para hacer mejor sus funciones. 


Compromiso 
 
Actuar con responsabilidad para el cumplimiento de los fines 
institucionales. 


Orientación al Servicio 
Actitud de servir o ayudar a los usuarios internos y externos de la 
institución actuando con rectitud, transparencia y total apertura 
hacia la satisfacción de sus necesidades. 


Orientación a la 
calidad 


Capacidad para el cumplimiento de estándares de calidad que 
refleje el esfuerzo por hacer sus tareas con eficiencia y eficacia. 


 
 
 


VI. REQUISITOS 
 
Para los cargos destacados en las Oficinas de Comunicaciones Judiciales: 
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Obligatorios 


Formación Académica Bachiller en Educación Media 


Experiencia 


Requiere un mínimo de un año de experiencia en labores relacionadas 
con el puesto. 
 
Requiere un mínimo de seis meses de experiencia en supervisión de 
personal. 


Requisitos Legales Licencia de conducir B1 y A-2, cuando el puesto así lo requiera al día. 


Otros Requerimientos Manejo de  los ambientes computadorizados  y  los sistemas de 
información existentes en el área de trabajo. 


 
 
Para los cargos destacados en las Delegaciones Regionales del OIJ: 
 


Obligatorios 


Formación Académica Bachiller en Educación Media 


Experiencia 


Requiere un mínimo de un año de experiencia en labores relacionadas 
con el puesto. 
 
Requiere un mínimo de seis meses de experiencia en supervisión de 
personal. 


Requisitos Legales 


 
Licencia de conducir B1 y A-2, cuando el puesto así lo requiera al día. 
 
Carné de portación de armas de fuego inscritas por el Poder Judicial 
(Vigente) ó “Certificado Psicológico de idoneidad mental para portar 
armas” y la aprobación del curso teórico-práctico para el manejo de 
armas de fuego. 
 


Otros Requerimientos 


Manejo de los ambientes computadorizados  y  los sistemas de 
información existentes en el área de trabajo. 
 
Aprobar el curso sobre Manejo y Custodia de Detenidos. 
 


 
VII. DESCRIPCIÓN DE CLASE DE PUESTO ESPECÍFICA PARA 
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CLASE DE PUESTO GRUPO 
OCUPACIONAL Ancha Angosta 


Coordinador 
Oficina de Apoyo 


Jurisdiccional 


Coordinador  
Oficina de Apoyo 


Jurisdiccional 


Técnico 
Jurisdiccional 


 
________ 
* Modificada en sesión del Consejo Superior Nº 94-19 celebrada el 29 de octubre del 
2019, artículo LXVII. 
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JEFE DE UNIDAD DE CARCELES  
 
PROPÓSITO DEL PUESTO 
 
Ejecutar labores de coordinación, ejecución y supervisión de las 
actividades técnicas y administrativas que se desarrollan en la 
unidad. 
 
FUNCIONES PRINCIPALES 
 
Función Administrativa: Planificar, dirigir, supervisar, 
controlar y ejecutar de manera ética y comprometida la 
dependencia a su cargo. 
 
-Participar en la coordinación, ejecución y supervisión de las 
labores técnicas y administrativas de la Unidad de Cárceles a su 
cargo de conformidad   con las directrices y políticas 
establecidas por la jefatura.  
-Asignar, supervisar y controlar las labores del personal a su 
cargo.  
-Asignar vehículos y equipo personal y especial al personal a su 
cargo y velar por el correcto uso, manejo y mantenimiento de 
los mismos. 
-Planificar el traslado de detenidos desde los centros 
penitenciarios y cárceles del O.I.J. a diferentes lugares, según 
solicitud de las autoridades judiciales competentes.   
-Colaborar en la elaboración y formulación de programas de 
trabajo de conformidad con las prioridades que indiquen los 
superiores y controlar su correcto desarrollo.  
-Diseñar, evaluar y colaborar con las modificaciones necesarias 
a reglamentos, metodologías, manuales, instructivos, sistemas 
y otros instrumentos propios del área de actividad.   
-Elaborar planes de giras, horarios y roles de trabajo del 
personal a su cargo y asignar el vehículo correspondiente para 
la prestación del servicio.  
-Verificar la autenticidad de la documentación oficial emitida 
por los despachos judiciales y velar porque se ajuste a los 
procedimientos establecidos para el efecto.    
-Garantizar por que las actividades de conducción, custodia, 
contención e intervenciones corporales de personas privadas 
de libertad se ejecuten conforme lo dispuesto.  


-Coordinar con instancias internas y externas las actividades 
que así lo requieran en coordinación con su jefatura y brindar 
asesoría sobre aspectos relacionados con su área de 
competencia.  
-Participar en el establecimiento de indicadores que permitan 
dar seguimiento a la ejecución de las actividades desarrolladas 
en su grupo de trabajo.  
-Colaborar en el establecimiento de medidas de seguridad 
necesarias para el traslado, ingreso y permanencia de las 
personas privadas de libertad en las celdas, despachos 
judiciales o cualquier otro lugar al cual deban presentarse 
dichos individuos, así como velar porque éstas se cumplan.  
-Garantizar porque se mantenga el debido orden dentro de las 
celdas del Organismo de Investigación Judicial.   
-Elaborar informes diversos y colaborar cuando corresponda 
con la contestación de Recursos de Amparo y Hábeas Corpus.  
-Garantizar por que se lleven actualizados registros, archivos, 
controles y estadísticas de la unidad a su cargo.  
-Efectuar las tareas administrativas que se deriven de su 
gestión.   
-Atender y resolver consultas relacionadas con las labores a su 
cargo. 
-Realizar otras labores propias del cargo. 
 
FACTORES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES 
 
Responsabilidad por funciones  
 
Por la naturaleza del puesto les corresponde apoyar la gestión 
que desarrolla la jefatura de la Sección de Cárceles y ejecutar 
las políticas y directrices conforme lo disponga su superior. 
Responde por  la coordinación de las distintas actividades que 
giran en torno al traslado, contención, custodia y presentación 
de personas privadas de libertad, de programar los traslados 
considerando los recursos, materiales disponibles y otros 
aspectos tales como: distancia y condiciones de la vía o terreno 
entre el lugar de origen y el destino del traslado, peligrosidad y 
número de detenidos a trasladar, posibilidad de que existan 
roces entre los privados de libertad que se requiera trasladar, 
género, edad y centro penal de procedencia, para lo cual debe 
mantener comunicación constante con la jefatura, a fin de 


coordinar lo pertinente en especial en aquellos casos en que el 
traslado sea considerado de alta peligrosidad.    
 
Asimismo, responden por la presentación oportuna de las 
personas privadas de libertad a los juicios y diligencias 
judiciales donde sean requeridos; de supervisar, distribuir y 
asignar las funciones entre el personal a cargo, elaborar roles 
de trabajo, velar por que los controles, registros y archivos que 
se llevan estén actualizados, así como por el buen uso de 
materiales, equipo, vehículos y demás instrumentos de trabajo 
asignados.      
 
Son responsables de mantenerse actualizados en los 
conocimientos y técnicas propias de su especialidad y aplicar 
las normas de seguridad e higiene ocupacional 
correspondientes. 
 
Por relaciones de trabajo  
 
El trabajo exige relacionarse constantemente con personas 
internas y externas a la Institución, con el fin de brindar u 
obtener información; internamente las relaciones se dan con 
sus superiores, compañeros de trabajo, así como los de otras 
dependencias, además exige mantener comunicación fluida con 
su superior inmediato y el personal a cargo. 
 
Por equipo materiales y valores 
 
Debe velar por el adecuado uso y mantenimiento del equipo, 
materiales, valores y demás instrumentos asignados para el 
cumplimiento de sus actividades, así como por la manipulación 
adecuada de la documentación recibida y generada. 
 
Condiciones de trabajo 
 
Debe observar discreción, confidencialidad   y objetividad con 
respecto a los asuntos e información que se le encomiendan. 
Cuando se amerite debe de trasladarse a diversos lugares del 
país y prestar sus servicios cuando sean requeridos. 
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Consecuencia del error 
 
Los errores que se cometan en el ejercicio de su función 
podrían ocasionar atrasos y suspensiones en las diligencias 
judiciales tales como: juicios, debates, presentaciones, 
reconocimientos, indagatorias, al no presentar oportunamente 
a la persona privada de libertad, lo anterior implica pérdidas 
económicas para la institución y mala imagen.  Por otro lado, 
una práctica equivocada en la contención o traslado podría 
implicar la muerte o lesión de un funcionario o detenido, poner 
en libertad a un sujeto que no corresponda o por el contrario 
mantenerlo detenido sin justa causa. 
 
Supervisión ejercida  
 
Le corresponde supervisar personal, técnico, administrativo y 
auxiliar. 
 
Supervisión recibida  
 
Trabaja siguiendo instrucciones generales, las normas, los 
procedimientos técnicos, administrativos y legales que se 
dicten al efecto.  La labor es evaluada mediante la apreciación 
de la eficiencia y calidad de los resultados obtenidos. 
 
COMPETENCIAS GENÉRICAS 
 
 Dominio de la competencia 
COMPETENCIAS  
GENÉRICAS 


Aceptable  Eficiente  Superior 


Compromiso    


Ética y transparencia    
Excelencia    
Responsabilidad    
Servicio de calidad    


 


Compromiso 
 
Actuar con responsabilidad cumpliendo con los deberes y 
obligaciones asignados. 
 
-Conductas observables: 
 
• Demuestra un alto nivel de compromiso con la institución y  


las personas usuarias, perseverando en la obtención de los 
resultados pese a los obstáculos o dificultades.  


• Se esfuerza por hacer bien su trabajo y pone en práctica 
nuevas formas sin dejar de hacerlo de una manera eficiente. 


• Pone en práctica diferentes alternativas o estrategias para 
lograr los objetivos institucionales cuando el procedimiento 
inicialmente planteado no funciona. 


 
Ética y transparencia 
 
Guiarse con apego a los principios de integridad y honradez; 
sentir y obrar en todo momento con transparencia para que 
mediante sus actuaciones promueva la credibilidad y confianza 
de las personas con las que se relaciona durante el ejercicio de 
su responsabilidad. 
 
-Conductas observables: 
 
• Actúa permanentemente dentro de las normas éticas y 


morales. 
• Muestra disposición a actuar honestamente incluso en 


situaciones riesgosas y difíciles. 
• Demuestra un comportamiento intachable desde lo personal 


hacia lo laboral, actuando siempre conforme a los 
lineamientos y políticas establecidas por la institución. 


 
Excelencia 
 
Cumplir con los deberes y obligaciones en un marco de 
innovación y creatividad que asegure el desarrollo de las 
funciones con un alto nivel de desempeño. 
 
 
 


-Conductas observables: 
 
• Se preocupa por progresar continuamente en la efectividad 


del trabajo. 
• Muestra interés por aprender prácticas, conceptos y 


herramientas útiles para desempeñar su trabajo. 
• Identifica, desarrolla y aplica alternativas de cumplimiento y 


solución en la consecución de los objetivos planteados. 
 
Responsabilidad 
 
Cumplir con los deberes, obligaciones y compromisos 
asumiendo las consecuencias de sus actos, por encima de sus 
propios intereses, esforzándose por dar más de lo que se le 
pide y colaborando, con los demás. 
 
-Conductas observables: 
 
• Realiza esfuerzos adicionales, cumpliendo tareas que van 


más allá de sus responsabilidades. 
• Demuestra capacidad para establecer prioridades y enfocar 


esfuerzos hacia el logro de los deberes, obligaciones y 
compromisos de la institución como si fuera suyos. 


• Rinde cuentas de los resultados de su gestión, mostrando un 
alto grado de responsabilidad por las consecuencias de sus 
resultados. 
 


Servicio de Calidad 
 
Brindar un servicio público ágil, oportuno y de calidad a los 
usuarios internos y externos de la institución. 
 
-Conductas observables: 
 
• Demuestra interés por comprender adecuadamente las 


necesidades de los usuarios internos y externos. 
• Responde a los requerimientos de servicio de los usuarios 


internos y externos en forma oportuna y efectiva. 
• Mantiene una actitud proactiva, cordial y asertiva con 


relación a los usuarios internos y externos. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
 Dominio de la competencia 
COMPETENCIAS  
ESPECÍFICAS 


Aceptable  Eficiente  Superior 


Comunicación 
efectiva 


   


Dirección de equipos 
de trabajo 


   


Gestión de conflictos    
Liderazgo    
Razonamiento crítico 
y lógica 


   


 
Comunicación efectiva 
 
Comunicar de manera efectiva (escrita, verbal y no verbal) 
información, ideas y criterios aplicando la terminología 
adecuada, adaptándola a los procedimientos del sistema 
judicial, e incluyendo la forma y el tono de comunicación en las 
distintas situaciones, para evitar distorsiones y causar el efecto 
deseado; incorpora la capacidad de hacer preguntas y escuchar 
activamente a los demás. 
 
-Conductas observables: 
 
• Transmite información, ideas y criterios claramente tanto por 


escrito como oralmente a personas de diferentes niveles 
sociales, de formación o intereses. 


• Escucha activamente a sus interlocutores, asegurando la 
comprensión de los mensajes recibidos o haciendo preguntas 
adicionales. 


• Muestra preocupación por entender los mensajes y entregar 
la información correcta y que sea comprendida por sus 
interlocutores. 


 
Dirección de equipos de trabajo 
 
Integrar, desarrollar, consolidar y conducir con éxito un equipo 
de trabajo, y alentar a sus integrantes a actuar responsabilidad. 


Implica la capacidad para coordinar y distribuir adecuadamente 
las tareas en el equipo, en función de las competencias y 
conocimientos de cada integrante, estipular plazos de 
cumplimiento y dirigir las acciones del grupo hacia una meta u 
objetivo determinado. 
 
-Conductas observables: 
 
• Demuestra con acciones su compromiso con el logro de los 


resultados acordados en el equipo. 
• Delega responsabilidades en su equipo, otorgando la 


autoridad formal necesaria para ello. 
• Hace circular la información necesaria a fin de mantener 


actualizados a los miembros de su equipo 
 
Gestión de conflictos 
 
Ostentar la habilidad de reconocer y resolver eficazmente 
situaciones, hechos o conflictos, tratar a las personas y las 
situaciones difíciles con ecuanimidad y sensibilidad, tomar en 
consideración sus expectativas y buscar soluciones justas y 
comprensibles para las partes. 
 
-Conductas observables: 
 
• Se esfuerza por dejar claras las expectativas e intereses de 


cada una de las partes en conflicto.  
• Resuelve con sensibilidad y firmeza las situaciones donde se 


implican emociones y posiciones personales por la 
particularidad del conflicto. 


• Mantiene la objetividad e imparcialidad en las situaciones 
conflictivas, sin dejarse influencias por las mismas. 


 
Liderazgo 
 
Dirigir   y   guiar hacia el cumplimiento en los objetivos y metas, 
a sus pares, colaboradoras y colaboradores, con 
responsabilidad, confianza y motivación. Para lograrlo, inspira, 
motiva y se involucra con el equipo de trabajo, siempre dentro 
de un ambiente de respeto y de comprensión. 
 
 


-Conductas observables: 
 
• Supervisa periódicamente las labores críticas, delegando 


efectivamente actividades en sus colaboradores. 
• Influye en las personas con las que trabaja para el logro de 


los objetivos y metas, y les manifiesta su reconocimiento 
• Genera un clima positivo y de seguridad en su equipo de 


trabajo, el cual le ubica como un referente a seguir, en 
términos de un desempeño efectivo. 


 
Razonamiento crítico y lógica 
 
Buscar información significativa, analizarla con amplitud y 
criterio, para identificar los principales problemas, reflexionar 
sobre ellos y resolverlos en forma lógica y sistemática. Arribar a 
juicios objetivos que faciliten la toma de decisiones y ejecución 
de actuaciones. 
 
-Conductas observables: 
 
• Se plantea preguntas orientadas a la búsqueda de 


información significativa, a través de diversas fuentes de 
información disponibles tanto en su práctica de trabajo 
diario como fuera de ella. 


• Indaga sobre las causas que originan las principales 
situaciones o problemas que debe de resolver de manera 
lógica y sistemática. 


• Recoge información relevante, la organiza de manera 
sistemática y establece las   relaciones de causa / efecto de 
las situaciones sujetas a su evaluación. 


 
COMPETENCIAS TÉCNICAS  
 


ÁREAS DE CONOCIMIENTO 
 
CULTURA INSTITUCIONAL  
 
• Ética y Valores compartidos que orientan el accionar 


institucional 
• Atención a la persona usuaria 
• Políticas institucionales 
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GESTIÓN DE LA OFICINA 
 
• Formulación, ejecución y control presupuestario, planes de 


trabajo, control interno y otros 
• Dirección de personas y equipos de trabajo 
• Implementación de herramientas e indicadores de gestión 
 
TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN efectiva 
 
• Técnicas de comunicación efectiva (escrita, verbal y no 


verbal) 
• Servicio de calidad a la persona usuaria 
 
SISTEMAS DE APOYO A LA FUNCIÓN  
 
• Dominio de herramientas informáticas y de los sistemas 


operativos de uso institucional 
 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS 


 
• Bachiller universitario en una de las disciplinas académicas 


de la Administración, Criminología ó Derecho 
 


REQUISITO LEGAL  
 
• Incorporado al Colegio Profesional respectivo cuando la 


ley así lo establezca para el ejercicio del cargo profesional 
 
EXPERIENCIA  
 
• Requiere un mínimo de dos años de experiencia en labores 


relacionadas con el puesto.   
• Requiere un mínimo de seis meses de experiencia en 


supervisión de personal. 
 
OTROS REQUERIMIENTOS OBLIGATORIOS 
 
• Licencia de conducir B-1 al día 
 
 


CLASE ANCHA: JEFE DE SECCION ADMINISTRATIVA 2      
PERFIL COMPETENCIAL (CLASE ANGOSTA): JEFE DE  UNIDAD DE 
CARCELES  
 
Grupo Ocupacional: Jefaturas, Coordinadores y Profesionales 
 
Aprobada: Consejo Superior 
Sesión: Nº 1-18 del 09 de enero del 2018 
Artículo: XIX 
Fecha rige: 09 de enero del 2018 
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De: Marco Carrión Hernández <mcarrion@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: viernes, 1 de marzo de 2024 10:21
Para: Dirección de Planificación <planificacion@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Delegación Regional de Heredia OIJ <oij-hda@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: 229-PLA-OI-2024 Cárceles Coordinador



 



SAludos. Única observación anotada en la tabla:
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Una tarea constante y que requiere muchísima inversión de tiempo es la evaluación del desempeño que realizan las personas Coordinadoras



 



 



 



 



 



 



 



 



Bendiciones,



 



 



 







Nuestra Misión: Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica.



Nuestra Visión: Ser una policía líder, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigación criminal modernas para enfrentar las nuevas tendencias delictivas.



Nuestros Valores: Mística, objetividad, disciplina, efectividad, lealtad, excelencia, honradez.



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”



 



 



 



De: Delegación Regional de Heredia OIJ <oij-hda@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: viernes, 1 de marzo de 2024 07:34
Para: Marco Carrión Hernández <mcarrion@Poder-Judicial.go.cr>
CC: José Abraham Parra Calvo <jparrac@Poder-Judicial.go.cr>; Hugo Monge Delgado <hmonged@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: 229-PLA-OI-2024



 



Buenos días:



 



Les remito para su conocimiento. 



 







 



Nuestra Misión: Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica.



Nuestra Visión: Ser una policía líder, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigación criminal modernas para enfrentar las nuevas tendencias delictivas.



Nuestros Valores: Mística, objetividad, disciplina, efectividad, lealtad, excelencia, honradez.



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”



 



De: Marjorie Sánchez Pomares (Autorizada Dirección de Planificación) <msanchezpo@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: jueves, 29 de febrero de 2024 16:25
Para: Randall Zúñiga López <rzunigal@Poder-Judicial.go.cr>; Recepción Documentos Dirección General OIJ <oij_rdd@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Delegación Regional de Alajuela (OIJ) <Alj-DelegacionOIJ@Poder-Judicial.go.cr>; Delegación Regional de Limón OIJ <oij-lim@Poder-Judicial.go.cr>; Delegación Regional de Heredia OIJ <oij-hda@Poder-Judicial.go.cr>; Delegación Regional de Cartago OIJ <oij-car@Poder-Judicial.go.cr>; Delegación Regional de Pococí y Guácimo OIJ <oij-gua@Poder-Judicial.go.cr>; Delegación Regional de Liberia OIJ <oij-lib@Poder-Judicial.go.cr>; Delegación Regional OIJ Ciudad Neily <oij-cne@Poder-Judicial.go.cr>; Delegación Regional de San Carlos <oij-sca@Poder-Judicial.go.cr>; Delegación Regional de Puntarenas OIJ (Melissa Soto Morúa) <oij-pun@Poder-Judicial.go.cr>; Delegación Regional de Pérez Zeledón OIJ <oij-pze@Poder-Judicial.go.cr>; Delegación Regional de San Ramón <oij-sra@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: 229-PLA-OI-2024



 



 



 



(Se adjunta un archivo)



CUALQUIER OBSERVACION DIRIJASE AL CORREO OFICIAL DE LA DIRECCION



planificacion@poder-judicial.go.cr



o en la lista global de direcciones: Dirección de Planificación



 



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”. 
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Dirección de Planificación[image: ]


San José - Costa Rica


Telf.   2295-3600 / 3599 / Apdo.  95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr








229-PLA-OI-2024


Ref. 259-2022


28 de febrero de 2024











Máster 


Randall Zúñiga López, Director General  


Organismo de Investigación Judicial








Estimado señor:





	Le remito el informe suscrito por la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa Subproceso Organización Institucional, relacionado con la viabilidad de incluir el componente de Disponibilidad a las plazas de Coordinador de Apoyo Jurisdiccional del Organismo de Investigación Judicial, a solicitud del Consejo Superior, aprobada en sesión 03-2022, artículo XLIII, remitida por la Secretaría General de la Corte mediante oficio 1051-2022 del 02 de febrero de 2022.  





Le solicito respetuosamente analizar este documento y enviar las observaciones que estimen pertinente en un plazo de 5 días hábiles (según acuerdo del Consejo Superior en la sesión 44-2021, celebrada el 27 de mayo de 2021, artículo L), a partir de la fecha de recepción, con el fin de valorarlas previo a que sea elevado a conocimiento del Consejo Superior.  Debe tomar en consideración el criterio de las y los servidores judiciales del despacho a su cargo que están involucrados, para lo cual es conveniente que les compartan estos resultados. 





La respuesta debe ser enviada al correo electrónico oficial de la Dirección de Planificación:


planificacion@poder-judicial.go.cr





Mediante copia de este oficio, si a bien lo tienen, también se le solicita criterio de las Delegaciones Regionales del OIJ mencionadas en las copias de este oficio.





De no recibirse respuesta en el plazo concedido, se entenderá que no se tienen observaciones y se seguirá el trámite indicado en el segundo párrafo de este oficio. 





[bookmark: _Toc34230935]Atención de observaciones al informe en consulta 





En virtud de que el informe se envía en consulta, atentamente se requiere que para la remisión de las observaciones se indique lo siguiente: la observación de manera concreta, el número de página y párrafo al cual se refiere, para lo cual se solicita utilizar el siguiente formato: 








			Página


			Párrafo 


			Observación concreta  





			


			


			





			


			


			





			


			


			











Este informe constituye una versión preliminar en consulta, no ha sido conocido, ni aprobado por el Consejo Superior o la Corte Plena y según acuerdo del Consejo Superior 95-2019, del 31 de octubre de 2019, artículo XXIII, los documentos son públicos hasta su aprobación, lo anterior, para lo que corresponda. 








Atentamente, 











Máster Allan Pow Hing Cordero 


Director de Planificación








Copias: 


· [bookmark: _Hlk111104093]Delegación Regional de Alajuela 


· Delegación Regional de Limón 


· Delegación Regional de Heredia 


· Delegación Regional de Cartago 


· Delegación Regional de Pococí y Guácimo  


· Delegación Regional de Liberia 


· Delegación Regional de Ciudad Neilly 


· Delegación Regional de San Carlos  


· Delegación Regional de Puntarenas


· Delegación Regional de Pérez Zeledón


· Delegación Regional de San Ramón


· Archivo 
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Proceso Ejecución de las Operaciones


Subproceso de Organización Institucional
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			Copia:


			Dirección de Gestión Humana.


Delegaciones Policiales del Organismo de Investigación Judicial.





			Oficios y Referencias:


			Con este informe se atiende la solicitud del Consejo Superior, aprobada en sesión 03-2022, artículo XLIII, remitida por la Secretaría General de la Corte mediante oficio 1051-2022 del 02 de febrero de 2022.  Referencias internas de la Dirección de Planificación 667-21 y 259-2022.











			I. Antecedentes


			1.1- Estudio 105-PLA-CE-2009 “Estudio de Plazas de la Propuesta Integral Moderada para atender el Proceso Penal del Primer Circuito Judicial de Alajuela y del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica”, conocido por el Consejo Superior, en la sesión N° 38-09 (presupuesto 2009) celebrada el 22 de abril del 2009, artículo XXVI.  Se recomendó entre otros aspectos, que la estructura de personal de las Delegaciones debería contar con una figura de “Encargado de Apoyo a la Jurisdicción” (hoy denominado Coordinador de Oficina de Apoyo Jurisdiccional).





1.2.- Estudio 101-PLA-MI-2018 “Costos estimados de la creación de plazas extraordinarias de Coordinador de Oficina de Apoyo a la Jurisdicción en las delegaciones regionales del territorio nacional”, el cual fue aprobado por el Consejo Superior en la sesión extraordinaria 42-18 (Presupuesto 2019), celebrada el 15 de mayo del 2018, artículo II, recomendándose crear de forma extraordinaria para el año 2019, plazas de “Coordinador de Oficina de Apoyo Jurisdiccional” para las delegaciones regionales en donde a la fecha del citado estudio no existía la figura de coordinación, las cuales eran:  Pococí, Cartago, Ciudad Neilly, Liberia, Pérez Zeledón, San Carlos y San Ramón.





1.3.- El Consejo Superior, sesión N° 97-2020, celebrada el 08 de otubre del 2020, artículo XLIX, al conocer el informe No. 1490-PLA-MI-2020 “Análisis de estructuras organizacionales de las Unidades de Cárceles de las Delegaciones Regionales del Organismo de Investigación Judicial (Organismo de Investigación Judicial) de la Dirección de Planificación, acordándose  entre otros:





“h) La Dirección de Gestión Humana realizará una valoración de los perfiles competenciales y de los componentes salariales (disponibilidad y variación de jornada) de las plazas de Coordinador o Coordinadora de las Unidades de Cárceles, las cuales se encuentran realizando labores de Custodias o Custodios de Detenidos”








			II. Justificación


			La disponibilidad es un análisis que excede las competencias de la Dirección de Gestión Humana, razón por la cual se solicita a la Dirección de Planificación el análisis técnico sobre la viabilidad de incorporarlo a la estructura salarial de los puestos de Coordinador de Apoyo Jurisdiccional del Organismo de Investigación Judicial.








			III. Información Relevante


			3.1.  Origen del estudio 


El Consejo Superior en sesión 3-2022, celebrada el 11 de marzo de 2022, artículo XLIII[footnoteRef:1], dispuso lo siguiente: [1:  Ver anexo 1] 



1) Ordenar a la Dirección de Gestión Humana que amplié el informe N° PJ-DGH-SAP-012-2021 del 12 de enero de 2021, con la finalidad de que se profundice más en el análisis y revisión del perfil competencial del puesto de Coordinador o Coordinadora de Apoyo Jurisdiccional de las Unidades de Cárceles, según lo que el Director y Secretario General del Organismo de Investigación Judicial solicitan en este recurso. En dicha ampliación se deberá especificar si se requiere criterio técnico de la Dirección de Planificación en algún aspecto relacionado con el tema planteado. 2) Comunicar el presente acuerdo a la Dirección General del Organismo de Investigación Judicial, a la Secretaría General del Organismo de Investigación Judicial y a la Dirección de Gestión Humana. Se declara acuerdo firme.” 





La Dirección de Gestión Humana, presenta el estudio suscrito por la máster Roxana Arrieta Meléndez, Directora interina de Gestión Humana, la licenciada Waiman Hin Herrera, Subdirectora interina de Gestión Humana, y la licenciada María Gabriela Mora Zamora, Jefa de Sección de Análisis de Puestos, mediante oficio N° PJ-DGH-SAP-637-2021, que dentro del apartado de conclusiones se indica:


3.2. Lo referente a la disponibilidad es un análisis que excede las competencias de la Dirección de Gestión Humana, razón por la cual lo conveniente es que la Dirección de Planificación considerando las razones de viabilidad, oportunidad y conveniencia, mediante informe técnico y de conformidad con los alcances del instrumento regulador denominado “Reglamento de Compensación por Disponibilidad en el Poder Judicial”; analice si es factible incorporar en el artículo N° 5 (“Ámbito de Cobertura”) de dicha normativa, a las personas judiciales que ocupan el puesto de “Coordinador de Oficina de Apoyo Jurisdiccional”, en las Delegaciones Regionales del Organismo de Investigación Judicial.





En razón de lo anterior, se determinó por parte del Consejo Superior, remitir el presente acuerdo a la Dirección de Planificación para su análisis e informe, por lo que se procede analizar lo solicitado en el presente informe.





3.2.- Información Relevante. -


3.2.1.- Puestos de Coordinador de Oficina de Apoyo Jurisdiccional. 


Este tipo de puestos son parte de los niveles de autoridad con que cuentan las Delegaciones Regionales del Organismo de Investigación Judicial, en las diferentes sedes regionales. Estas oficinas son las encargadas de atender los casos de investigación en los centros poblados de mayor cantidad de habitantes.


Actualmente son 11 distribuidas en el territorio nacional: Alajuela, Cartago, Corredores, Guápiles, Heredia, Liberia, Limón, Pérez Zeledón, Puntarenas, San Carlos y San Ramón.





Estas plazas tienen a cargo a los puestos de custodios de detenidos. El tramo de control hace referencia al número de órganos o puestos directamente subordinados a un funcionario o jefe y que deben ser orientados y supervisados por este para el desarrollo del trabajo, a fin de obtener los resultados esperados.





Actualmente, las delegaciones policiales tienen la siguiente distribución de plazas de custodios de detenidos, a cargo del Coordinador de apoyo:





Cuadro #1, Cantidad de plazas de Custodio de Detenidos por Delegación Policial





			Delegación Regional


			Cantidad





			Delegación Regional De Alajuela





			Coordinador Oficina De Apoyo Jurisdiccional


			1





			Custodio De Detenidos


			24





			Delegación Regional De Limón





			Coordinador Oficina De Apoyo Jurisdiccional


			1





			Custodio De Detenidos


			22





			Delegación Regional De Heredia





			Coordinador Oficina De Apoyo Jurisdiccional


			1





			Custodio De Detenidos


			21





			Delegación Regional De Cartago





			Coordinador Oficina De Apoyo Jurisdiccional


			1





			Custodio De Detenidos


			14





			Delegación Regional De Pococí Y Guácimo





			Coordinador Oficina De Apoyo Jurisdiccional


			1





			Custodio De Detenidos


			14





			                      Delegación Regional De Liberia





			Coordinador Oficina De Apoyo Jurisdiccional


			1





			Custodio De Detenidos


			11





			Delegación Regional De Ciudad Neilly





			Coordinador Oficina De Apoyo Jurisdiccional


			1





			Custodio De Detenidos


			10





			Delegación Regional De San Carlos





			Coordinador Oficina De Apoyo Jurisdiccional


			1





			Custodio De Detenidos


			10





			Delegación Regional De Puntarenas





			Coordinador Oficina De Apoyo Jurisdiccional


			1





			Custodio De Detenidos


			9





			Delegación Regional De Pérez Zeledón





			Coordinador Oficina De Apoyo Jurisdiccional


			1





			Custodio De Detenidos


			8





			Delegación Regional San Ramon





			Coordinador Oficina De Apoyo Jurisdiccional


			1





			Custodio De Detenidos


			8








 Fuente: Relación de Puestos SIGA GH marzo 20232.





El tramo de control, como se desprende del cuadro anterior es variante dentro de las Delegaciones del Organismo de Investigación Judicial, tomando como extremos un tramo de control de 1 a 8 el cual se puede considerar un tramo de control estrecho y por otro lado de 1 a 24 constituyéndose en un tramo de control extenso.





Entre mayor sea el número de custodios más amplio es el tramo de control que se debe ejercer, por ende, mayor es la coordinación que debe existir, un tramo de control comúnmente aceptable va en función de 12 colaboradores.





3.2.2.- Principales labores que realiza el Coordinador de Apoyo Jurisdiccional de las delegaciones del O.I.J. 





Dentro de las principales funciones que llevan a cabo los Coordinadores de Apoyo Jurisdiccional de las Delegaciones Regionales del O.I.J., se tienen las siguientes:





· Coordinar, asignar, controlar y supervisar las actividades de una Unidad u Oficina de apoyo a la Jurisdicción.





· Distribuir entre los subalternos las labores de recepción, conducción y presentación de imputados, velando por los derechos del detenido, aspectos de seguridad, disciplina y el cumplimiento oportuno de las indicaciones emitidas por los Tribunales de Justicia.





· Colaborar cuando se requiera con el traslado y custodia de detenidos, desde los Centros Penitenciarios o Celdas del Organismo de Investigación Judicial a los Despachos Judiciales, Complejo de Ciencias Forenses, Centros Hospitalarios o cualquier otro lugar señalado por la autoridad competente.





· Establecer procedimientos y preparar programas de trabajo.





· Controlar y evaluar la implantación de procedimientos y métodos de trabajo para la efectiva ejecución de las tareas y solución de problemas.





· Efectuar labores administrativas diversas, tales como: trámites de movimientos de personal; solicitudes de suministros, equipo y otros que se deriven del ejercicio del puesto.





· Preparar y vigilar el cumplimiento de los roles de trabajo y distribución de labores, siguiendo las directrices establecidas y resolver los conflictos que se presenten.





· Preparar y vigilar el cumplimiento de los roles de trabajo y distribución de labores, siguiendo las directrices establecidas y resolver los conflictos que se presenten.





· Coordinar actividades con instancias internas y externas.





Dentro de las labores que realiza el puesto bajo análisis vale la pena resaltar la siguiente:





Colaborar cuando se requiera con el traslado y custodia de detenidos, desde los Centros Penitenciarios o Celdas del Organismo de Investigación Judicial a los Despachos Judiciales, Complejo de Ciencias Forenses, Centros Hospitalarios o cualquier otro lugar señalado por la autoridad competente.





Esta labor presume que el puesto debe estar disponible cuando así lo requiera el jefe de la Delegación, para que preste la colaboración requerida, que en materia de traslados de detenidos en muchas ocasiones son fuera de horario administrativo, dada la dinámica de trabajo de las oficinas.





Asimismo, esta labor es una función fuera del ambiente administrativo como tal, lo cual integra el puesto del coordinador en funciones asociadas a la policía.





3.2.3.- Labores que se realizan por parte del Coordinador de Apoyo Jurisdiccional fuera del horario administrativo. 


Como parte del análisis, se procedió a levantar por parte de los Coordinadores de Apoyo las diferentes actividades a las cuales se les debe dar atención fuera del horario administrativo establecido. (así acordado en reunión del 13 de marzo de 2023)


De seguido se presenta un cuadro con el resumen de las respuestas recibidas, las cuales abarcan las actividades y el tiempo promedio durante el período del 20 de marzo hasta el lunes 10 de abril de 2023.








Cuadro No. 1


Resumen de Actividades registradas fuera de horario administrativo, durante el período del 20 de marzo al lunes 10 de abril de 2023





			Delegación / Actividad


			Cantidad


			Promedio tiempo (min) 


			∑ de tiempo 





			Pérez Zeledón


			20


			50.3


			1007





			Participación Operacional


			3


			126.0


			378





			Coordinación de Traslados


			8


			47.9


			383





			Llamada telefónica


			1


			42.0


			42





			Mensajes por WhatsApp


			6


			30.2


			181





			Respuesta a correos electrónicos


			2


			11.5


			23





			Pococí


			19


			15.4


			293





			Participación Operacional


			2


			90.0


			180





			Coordinación de Traslados


			2


			32.5


			65





			Mensajes por WhatsApp


			4


			4.0


			16





			Llamada telefónica


			11


			2.9


			32





			Puntarenas


			15


			13.2


			198





			Participación Operacional


			1


			80.0


			80





			Mensajes por WhatsApp


			5


			10.0


			50





			Llamada telefónica


			9


			7.6


			68





			San Ramón


			13


			30.5


			397





			Participación Operacional


			3


			100.0


			300





			Coordinación de Traslados


			1


			15.0


			15





			Mensajes por WhatsApp


			4


			11.8


			47





			Llamada telefónica


			5


			7.0


			35





			Total general


			67


			28.3


			1895








Fuente: Elaboración propia a partir de datos de campo.


Del cuadro anterior, se desprende que, en el período de 22 días de recolección de datos, se registraron 67 actuaciones fuera de horario administrativo, que requirieron de la colaboración del Coordinador de Apoyo de la respectiva Delegación, con una inversión de 1895 minutos fuera de la jornada laboral.  





El siguiente recuadro muestra la distribución porcentual de las 67 actividades:





			Actividad


			Cantidad


			Porcentaje





			Llamada telefónica


			26


			38.8%





			Mensajes por WhatsApp


			19


			28.4%





			Coordinación de Traslados


			11


			16.4%





			Participación Operacional


			9


			13.4%





			Respuesta a correos electrónicos


			2


			3.0%





			Total


			67


			100.0%








Fuente: Elaboración propia.


Se desprenden del recuadro anterior que los principales medios para solicitar alguna colaboración fuera del horario administrativo a los Coordinadores de Apoyo son las llamadas telefónicas (38.8%), y los mensajes por WhatsApp (28.4%), seguidas de las coordinaciones de traslados con 16.4%, y las participaciones operacionales con 13.4%, finalmente con un 3.0% las repuestas a correos electrónicos.





La frecuencia horaria con que se dan estas actividades es la siguiente:





			Horas


			Frecuencia


			Porcentaje





			Antes de las 07:30 horas


			4


			6.0%





			Durante jornada día no hábil


			5


			7.5%





			16:30 a 16:59


			15


			22.4%





			17:00 a 17:59


			17


			25.4%





			18:00 a 18:59


			8


			11.9%





			19:00 a 19:59


			9


			13.4%





			20:00 a 20:59


			6


			9.0%





			21:00 a 21:59


			2


			3.0%





			22:00 a 22:59


			1


			1.5%





			Total 


			67


			100.0%








Fuente: Elaboración propia.








Se desprende del recuadro anterior que en la franja horaria comprendida entre las 16:30 a las 20:00 horas es donde se concentran el 73.1% de las actividades que se generan fuera de la jornada laboral.





De seguido se muestran los promedios por actividad, evidenciando el tiempo en la atención de las colaboraciones:








			Actividad


			Cantidad


			∑ tiempo (min) 


			Promedio





			Participación Operacional


			9


			938


			104.2





			Coordinación de Traslados


			11


			463


			42.1





			Mensajes por WhatsApp


			19


			294


			15.5





			Respuesta a correos electrónicos


			2


			23


			11.5





			Llamada telefónica


			26


			177


			6.8





			Total


			67


			1895


			28.28








Fuente: Elaboración propia.


La Participación Operacional, la cual se define dentro de las funciones del puesto como “Colaborar cuando se requiera con el traslado y custodia de detenidos”, es la actividad consume más tiempo en promedio con 104.2 minutos cada vez que se ejecuta, dentro del período de estudio esto representó un total de 938 minutos.


La Coordinación de Traslados, consume 42.1 minutos en promedio, dando una inversión de tiempo de 463 minutos en el rango de estudio.


Ahora bien, las labores con mayor frecuencia absoluta como los mensajes por WhatsApp y las llamadas telefónicas tienen en promedio 15.5 y 6.8 minutos correspondientemente, cada vez que se realiza una consulta por este medio.


Si se proyectan los datos de forma mensual, los tiempos de atención varían de la siguiente forma:





Cuadro No. 2


Proyección mensual del tiempo de atención de labores fuera de la jornada laboral





			 


			 


			 


			 


			Proyección a Mes de 30 días naturales





			Actividad


			Cantidad muestra 22 días 


			Tiempo 22 días muestra


			Promedio


			Cantidad actividades


			Tiempo minutos mes


			Promedio por coordinador al mes (min)


			Promedio por coordinador al mes (hora)





			Participación Operacional


			9


			937.8


			104.2


			12


			1278.8


			319.7


			5.3





			Coordinación de Traslados 


			11


			463.1


			42.1


			15


			631.5


			157.9


			2.6





			Mensajes por WhatsApp


			19


			294.5


			15.5


			26


			401.6


			100.4


			1.7





			Respuesta a email


			2


			23


			11.5


			3


			31.4


			7.8


			0.1





			Llamada telefónica


			26


			176.8


			6.8


			35


			241.1


			60.3


			1.0





			Totales


			67


			1895.2


			 


			91


			2584.4


			646.1


			10.8








Fuente: Elaboración propia, promedios calculados con cuatro coordinadores, de acuerdo con los datos entregados.





Al proyectar la entrada de actividades a un mes (30 días), se tiene que estas pasarían de 67 a 91, lo que conlleva una inversión de tiempo de atención total de 2584.4 minutos, 646.1 por coordinador equivalente a 10.8 horas adicionales de trabajo. 





Llevando ese tiempo mensual que el Coordinador de Apoyo dedica fuera de su jornada en la atención de temas laborales, se ve incrementada en un 6.8% de forma mensual, conforme se percibe en la siguiente información:








			Detalle


			Horas mes





			Jornada Ordinaria


			160





			Incremento


			10.8





			Aumento absoluto


			170.8





			Aumento relativo


			6.8%











De los datos suministrados, se denota que los Coordinadores de Apoyo de las Delegaciones Policiales del O.I.J., realizan labores fuera de su jornada laboral, lo que ha llevado a estar atentos a cualquier solicitud y coordinación de trabajo fuera del rango de las 07:30 a las 16:30 horas.





3.2.4.- Proyección de Costo del pago del componente de Disponibilidad


El componente de Disponibilidad tiene un esquema de pago de forma porcentual a la base del puesto al que se le quiere aplicar este componente y de acuerdo con la cantidad de puestos que estarían sujetos al rol de disponibilidad.


El porcentaje del componente se rige según la siguiente tabla, de acuerdo con el salario base del puesto a aplicar el componente, para el siguiente caso se aplicará al puesto de Coordinador de Apoyo Jurisdiccional de las Delegaciones del Organismo de Investigación Judicial, el cual es de 635.150,00 colones al mes.





			Funcionarios en el Rol


			Porcentaje


			Costo mensual (Coordinador de Apoyo Jurisdiccional)





			1


			5%


			31.757.50





			2


			3%


			19.054.50





			3


			2%


			12.703.00





			4 o más funcionarios


			1%


			6351.50











Los montos anteriores son definidos por la Dirección de Gestión Humana según sea la cantidad de personas que integrarían o integran el rol, previa realización del estudio respectivo en la oficina correspondiente.








3.2.5.- Criterio Jurídico sobre el pago del componente de disponibilidad


El respaldo jurídico del componente de disponibilidad está regido por el “Reglamento de Compensación por disponibilidad en el Poder Judicial”, aprobado por Corte Plena en sesión número 09 del 2002, artículo XXXI.  En lo que interesa, el artículo 2 indica:


Artículo 2°. -Objetivo. El objetivo primordial de la disponibilidad es contar en cualquier momento con el personal profesional y técnicamente calificado para tomar decisiones jurisdiccionales de carácter urgente e impedir que los derechos de los ciudadanos se vean afectados o la Administración de Justicia menoscabada en su función.





Lo que refuerza la función, indicada en el perfil competencial:


Colaborar cuando se requiera con el traslado y custodia de detenidos, desde los Centros Penitenciarios o Celdas del Organismo de Investigación Judicial a los Despachos Judiciales, Complejo de Ciencias Forenses, Centros Hospitalarios o cualquier otro lugar señalado por la autoridad competente.





Producto de este estudio se ha comprobado que dicha labor se realiza en horas fuera del horario administrativo del puesto.


Como corolario en sesión del Consejo Superior, número 18-2021, mediante artículo XIX, se abordó el tema, al conocerse varias dudas planteadas al "Reglamento de Compensación por Disponibilidad en el Poder Judicial", por parte del Departamento de Trabajo Social y Psicología. El máster Rodrigo Alberto Campos Hidalgo y la máster Argili Gómez Siu, por su orden Director y Subdirectora interinos de la Dirección Jurídica, en oficio N° DJ-C-99-2021 del 25 de febrero de 2021, indican en el apartado de conclusiones lo siguiente:


1. Los derechos laborales como el salario y la limitación de tiempo de la jornada son de naturaleza irrenunciable por parte de las personas servidoras judiciales.


2. La jornada extraordinaria, debe ser remunerada con un cincuenta por ciento más de salario, no puede ser permanente, sino de naturaleza excepcional y debe ser absolutamente voluntaria, sin que sea dable utilizarla como un mecanismo de compensación salarial y su pago afecta otros extremos laborales como el aguinaldo, salario escolar y el monto global de salario para efectos de cálculo de la cesantía y la jubilación, entre otros.


3. Toda jornada extraordinaria efectivamente laborada, sin excepción, debe ser remunerada conforme a la ley.





Aspectos concordantes con la situación que se presenta con las colaboraciones que son solicitadas al Coordinador de Apoyo Jurisdiccional destacado en las Delegaciones del Organismo de Investigación Judicial.


3.2.6.- Comparación de Funciones con el puesto de Jefe de Unidad de Cárceles 





Como parte del análisis, se procede a hacer una comparación del puesto de Coordinador de Apoyo con el puesto de jefe de Unidad de Cárceles Jefe de Sección Administrativo 2), esto con el de fin de verificar cuales funciones pueden considerarse similares dada la naturaleza misma de la labor de transporte y custodia de personas detenidas y el manejo de personal.





La siguiente tabla muestra las funciones que guardan alguna relación:





			Jefe de Unidad de Cárceles


(Jefe de Sección Administrativa 2)


			Coordinador de Apoyo Jurisdiccional





			-Planificar, dirigir, supervisar, controlar y ejecutar de manera ética y comprometida la dependencia a su cargo.





 -Participar en la coordinación, ejecución y supervisión de las labores técnicas y administrativas de la Unidad de Cárceles a su cargo de conformidad con las directrices y políticas establecidas por la jefatura. 





			-Coordinar, asignar, controlar y supervisar las actividades de una Unidad u Oficina de


apoyo a la Jurisdicción.





-Trazar junto con los subalternos la ruta que permita obtener la máxima eficiencia y eficacia


en la entrega de citaciones, notificaciones y otras comunicaciones judiciales emitidas por


los Tribunales de Justicia, realizar la distribución de labores correspondiente, así como participar activamente de las labores de notificaciones y citas por fax y la distribución de notificaciones personales o lugar señalado en las proximidades de la oficina, en caso de que se requiera.








			-Asignar vehículos y equipo personal y especial al personal a su cargo y velar por el correcto uso, manejo y mantenimiento de los mismos. 





-Planificar el traslado de detenidos desde los centros penitenciarios y cárceles del O.I.J. a diferentes lugares, según solicitud de las autoridades judiciales competentes. 





-Asignar, supervisar y controlar las labores del personal a su cargo. 








			-Distribuir entre los subalternos las labores de recepción, conducción y presentación de


imputados, velando por los derechos del detenido, aspectos de seguridad, disciplina y el


cumplimiento oportuno de las indicaciones emitidas por los Tribunales de Justicia.





-Velar por el buen estado, correcto uso y mantenimiento de los vehículos, materiales,


equipos y demás instrumentos de trabajo.








			-Colaborar en la elaboración y formulación de programas de trabajo de conformidad con las prioridades que indiquen los superiores y controlar su correcto desarrollo. 





			-Participar activamente en las actividades que revistan carácter especial y tomar las


previsiones necesarias.








			-Diseñar, evaluar y colaborar con las modificaciones necesarias a reglamentos, metodologías, manuales, instructivos, sistemas y otros instrumentos propios del área de actividad. 





-Colaborar en el establecimiento de medidas de seguridad necesarias para el traslado, ingreso y permanencia de las personas privadas de libertad en las celdas, despachos judiciales o cualquier otro lugar al cual deban presentarse dichos individuos, así como velar porque éstas se cumplan. 





			-Establecer procedimientos y preparar programas de trabajo.





-Controlar y evaluar la implantación de procedimientos y métodos de trabajo para la


efectiva ejecución de las tareas y solución de problemas.








			-Garantizar porque las actividades de conducción, custodia, contención e intervenciones corporales de personas privadas de libertad se ejecuten conforme lo dispuesto. 





			-Preparar y vigilar el cumplimiento de los roles de trabajo y distribución de labores,


siguiendo las directrices establecidas y resolver los conflictos que se presenten.





-Orientar a sus colaboradores sobre la ejecución de las tareas y características del servicio, conforme a las disposiciones de Ley.











			-Elaborar informes diversos y colaborar cuando corresponda con la contestación de Recursos de Amparo y Hábeas Corpus. 





-Garantizar por que se lleven actualizados registros, archivos, controles y estadísticas de la unidad a su cargo. 





-Efectuar las tareas administrativas que se deriven de su gestión. 








			-Efectuar labores administrativas diversas, tales como: trámites de movimientos de


personal; solicitudes de suministros, equipo y otros que se deriven del ejercicio del puesto.








			-Coordinar con instancias internas y externas las actividades que así lo requieran en coordinación con su jefatura y brindar asesoría sobre aspectos relacionados con su área de competencia. 





			-Coordinar actividades con instancias internas y externas.











Fuente: Construcción propia.





Se desprende de la tabla anterior, que existe gran similitud de labores que realizan ambos puestos, ya que los dos tienen un ligamen o correlación dada la naturaleza de las funciones en el transporte y custodia de detenidos, siendo la mayor diferencia en cuento a requisitos, ya que el puesto de Coordinador de Apoyo Jurisdiccional destacado en las Delegaciones Policiales debe contar con:





· Carné de portación de armas de fuego inscritas por el Poder Judicial (Vigente) ó Certificado Psicológico de idoneidad mental para portar armas” y la aprobación del curso teórico-práctico para el manejo de armas de fuego.





· Aprobar el curso sobre Manejo y Custodia de Detenidos.





· Requisitos que no se solicitan el Jefe Administrativo 2, destacados en el Primer y Segundo Circuito de San José.








3.3.- Criterio de la Secretaría General de Organismo de Investigación Judicial 





A efectos de ampliar la situación de los Coordinadores de Apoyo de las Delegaciones Policiales se entrevistó al Máster Flavio Quesada Sánchez, Secretario General del Organismo de Investigación Judicial, quien al respecto indicó lo siguiente:





El tema de las labores extras que se solicitan es una situación compleja por la dinámica de trabajo que se desarrolla en las diferentes sedes policiales, la mayor parte del tiempo los coordinadores deben de iniciar funciones antes de las 7:30 horas, ya que se deben planificar viajes y en muchas ocasiones ingresan detenidos fuera del horario administrativo y deben de coordinarse los traslados a los centros penitenciarios.





Otras situaciones que se presentan son las solicitudes de nuevo ingreso del Ministerio de Justica, las cuales se reciben en muchas ocasiones cercanas al cierre de la jornada laboral y las mismas deben queda tramitadas, previa coordinación con Adaptación Social.





De igual forma, indica el Máster Quesada Sánchez, que cuando se presentan recursos de Habeas Corpus, lo cual implica una atención inmediata por el plazo legal de 24 horas, y en muchas ocasiones indican reclamos de años anteriores.





Finalmente, al consultarle sobre la posible similitud que pueda existir en las funciones de los coordinadores y el puesto de jefe de unidad de cáceles, concuerda que efectivamente, hay muchas funciones que son similares dada la naturaleza en el manejo de las personas detenidas, que una diferencia evidente es el lugar donde realizan funciones una en el área metropolitana y las otras de forma regional, así mismo hace notar, que aunque ambos puestos están catalogados como administrativos, el puesto de coordinador de apoyo tiene varios requisitos que no tiene el de jefe administrativo 2, como es el caso de la portación de armas.








3.4.- Criterio de la Dirección de Planificación 


Del análisis realizado por esta Dirección se evidencia que los puestos de Coordinador de Apoyo destacados en las Delegaciones Regionales del Organismo de Investigación Judicial atienden una serie de labores fuera del horario administrativo de trabajo el cual está definido de las 7:30 a las 16:30 horas.


Luego del muestreo aplicado, se comprueba que los coordinadores son contactados por varios medios tecnológicos, así como también telefónicamente, para solicitar deferentes acciones y coordinaciones.  El manejo de las personas detenidas es una materia que debe ser de atención primordial, asimismo, las coordinaciones en los traslados y entre instituciones.


Este puesto tiene una particularidad, de ser un puesto catalogado como de carácter administrativo con requisitos para puestos policiales, como lo son el curso de custodios de detenidos y la portación de armas de fuego, así mismo, son requeridos a colaborar en funciones policiales cuando sea necesario, lo anterior convierte este puesto en un hibrido entre administrativo-policial.


De igual forma, esta dirección llega al convencimiento que el puesto de coordinador tiene grandes similitudes a nivel de funciones con el puesto de Jefe Administrativo 2, de Unidad de Cárceles.


Por tanto, esta Dirección considera que es oportuno que los puestos de Coordinador de Apoyo Jurisdiccional destacados en las Delegaciones Regionales del O.I.J., se les cancele el plus de disponibilidad y sean analizados en función de una categoría salarial mayor en función de la comparación realizada de funciones y la integración de colaboraciones policiales.








			IV. Elementos Conclusivos





			Del análisis realizado se emiten las siguientes conclusiones:


4.1.- La incorporación del componente de disponibilidad es un análisis que excede las competencias de la Dirección de Gestión Humana, por esta razón la Dirección de Planificación analiza la viabilidad o no de la incorporación en la estructura salarial de los puestos de Coordinador de Apoyo de las Delegaciones Regionales del Organismo de Investigación Judicial.


4.2.- Dentro de las funciones que le han dado al puesto de Coordinador de Apoyo de las Delegaciones Regionales, llama la atención la siguiente:


Colaborar cuando se requiera con el traslado y custodia de detenidos, desde los Centros Penitenciarios o Celdas del Organismo de Investigación Judicial a los Despachos Judiciales, Complejo de Ciencias Forenses, Centros Hospitalarios o cualquier otro lugar señalado por la autoridad competente.





Esta labor supone que el puesto debe estar disponible cuando así lo requiera el jefe de la Delegación, para que preste la colaboración requerida, que en materia de traslados de detenidos en muchas ocasiones son fuera de horario administrativo, dada la dinámica de trabajo de las oficinas, siendo una labor de índole policial.


4.3.- Durante 22 días se procedió a realizar una recolección de actividades fuera del horario administrativo que involucró la participación del Coordinador de Apoyo.


4.4.- Se recibieron los registros de cuatro delegaciones, de los cuales se contabilizaron 67 actividades con una inversión de 1895 minutos de tiempo de atención.


4.5.- Dentro de las actividades registradas los medios de contacto más frecuentes se tienen llamadas telefónicas con un 38.8%, y mensajes por WhatsApp con un 28.4%, las otras interacciones como coordinación de traslados y participación operacional ocupan el 16.45 y 1.4%, finalmente la respuesta a los correos electrónicos ocupa un 3%.


4.6.- De acuerdo con la muestra levantada, las colaboraciones o actividades extra horario se dan en una franja horaria que comprende las 16:30 horas a las 20:00 horas, estas representan un 73.1 % de las acciones realizadas. 


4.7.- De los datos recopilados se desprende que en promedio se demoró 28.28 minutos por actividad, siendo las participaciones operacionales (colaboraciones en traslados) las que más tiempo consumen, en promedio 104.2 minutos por interacción.


4.8.- Al proyectar los datos a nivel mensual los promedios de atención reflejan que cada coordinador destina 10.8 horas al mes a la atención de funciones fuera del horario laboral administrativo definido para este puesto.


4.9.- La jornada laboral de los Coordinadores de Apoyo se ve aumentada en un 6.8%, dada las colaboraciones que prestan fuera del horario administrativo.


4.10.- Actualmente los puestos de Coordinador de Apoyo, tienen a su cargo el equipo de Custodios de Detenidos, encontrándose tramos de control que van de 1 coordinador a 8 custodios, en varias Delegaciones se registran tramos de 1 a 20.  Esto genera tramos de control extensos lo que puede dificultar el control y planificación de labores, un tramo de control comúnmente aceptado es de 1 a 12.


4.11.- Luego del análisis comparativo que se realizó con el puesto de Jefe de Unidad de Cárceles (Jefe Administrativo 2), se concluye que existen una gran similitud de labores entre ambos puestos, dada la naturaleza de las funciones en materia de Custodia de Detenidos.


4.12.- De la revisión de funciones del Puesto de Coordinador de Apoyo se determina que este puesto es un hibrido Administrativo-Policial, ya que como parte de sus requisitos se le solicita el curso de Manejo y Custodia de Detenidos, así como también el carné de portación de armas.


4.13.- El componente de disponibilidad tiene un esquema de pago de forma porcentual de acuerdo con el número de funcionarios que integren el rol.  Los porcentajes de aplicación a la base salarial varían desde un 1% a un 5%.


4.14.- Existe criterio jurídico en función que toda jornada extraordinaria laborada debe ser remunerada conforme a la ley.  En este sentido cada vez que se pida colaboración al Coordinador de Apoyo Jurisdiccional debería ser remunerada.


4.15.- Al consultar la situación descrita en el presente informe al Máster Flavio Quesada Sánchez, Secretario General del Organismo de Investigación Judicial, manifiesta de forma concordante que efectivamente los puestos de coordinadores trabajan fuera del horario establecido, dado que por la dinámica de trabajo existen muchas situaciones complejas que requieren atención inmediata.


4.16.- El Máster Quesada Sánchez, es coincidente que muchas de las funciones que realiza el Coordinador de apoyo son las mismas que lleva a acabo el Jefe de Unidad de Cárceles y que eso se debe a la naturaleza de la función en materia de custodia de detenidos, una diferencia en ambos puestos radica en la zona del país donde se presta el servicio y los requisitos que se solicitan para cada uno.


4.17.- Es criterio de la Dirección de Planificación, que los puestos de Coordinador de Apoyo destacados en las Delegaciones Regionales del Organismo de Investigación prestan servicios y realizan funciones fuera del horario administrativo, por lo cual y ante la eventualidad de las situaciones que conlleva el manejo y custodia de detenidos se requiere de la intervención y coordinación inmediata, lo que hace justificable el pago del componente salarial de disponibilidad.








			V. Recomendaciones


			De acuerdo con la información consignada en los puntos anteriores, la Dirección de Planificación formula las siguientes recomendaciones:





Al Consejo Superior





5.1.- Aprobar el presente informe, el cual da por atendido el acuerdo aprobado en sesión 03-2022, artículo XLIII, remitido a la Dirección de Planificación por la Secretaría General de la Corte mediante oficio 1051-2022 del 02 de febrero de 2022, en que se solicita 





5.2.- Autorizar el reconocimiento del pago del componente de disponibilidad a los puestos de Coordinador de Apoyo Jurisdiccional, destacados en las Delegaciones Regionales del Organismo de Investigación Judicial.  El análisis realizado en el presente estudio ha demostrado que la atención de diferentes situaciones trasciende de la jornada ordinaria, lo que resulta en que este personal tenga no solo que laborar su jornada administrativa, sino que, por la especialización del trabajo, deban mantenerse expectantes y en disponibilidad. 








5.3.- De acogerse la aplicación del reconocimiento del pago por disponibilidad para la totalidad del personal de los puestos de Coordinador de Apoyo Jurisdiccional destacados en las Delegaciones Regionales del Organismo de Investigación Judicial, hacerlo de conocimiento y acatamiento a la Dirección de Gestión Humana para el trámite correspondiente.





Debe aclararse que el pago de disponibilidad es diferente al pago de horas extra, por lo cual para esos puestos aplicaría que se paguen horas extra de forma extraordinaria cuando les corresponda presentarse a su periodo de disponibilidad. 


5.4.- Se recomienda que el reconocimiento del pago por disponibilidad se aplique en el tanto se mantengan las condiciones laborales descritas en el presente informe. En caso de que se modifique la estructura de trabajo vigente, se deberá hacer esa situación del conocimiento de la Dirección de Planificación, para hacer el análisis respectivo.





5.5.- Autorizar a la Dirección de Gestión Humana, para que realice una revisión de la estructura salarial de los puestos de Coordinador de Apoyo Jurisdiccional destacados en las Delegaciones Regionales del Organismo de Investigación Judicial, luego de la comparación de funciones con el puesto de Jefe de Unidad de Cárceles (Jefe Administrativo 2), teniendo presente la no variación de requisitos de los puestos de Coordinador de Apoyo a saber:  


-Carné de portación de armas de fuego inscritas por el Poder Judicial (Vigente) ó Certificado Psicológico de idoneidad mental para portar armas” y la aprobación del curso teórico-práctico para el manejo de armas de fuego.





-Aprobar el curso sobre Manejo y Custodia de Detenidos.

















ANEXOS





			Acuerdo del Consejo Superior en sesión 3-2022, celebrada el 11 de marzo de 2022, artículo XLIII


			








			Minuta reunión del 13 de marzo de 2023


			








			Minuta reunión del 12 de abril de 2023


			








			Base de datos de la información recolectada.





			








			Perfil del puesto de Coordinador de Apoyo


			








			Perfil del puesto de Jefe de Unidad de Cárceles





			








			


			














Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas. 
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			Profesional 2
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ACUERDO DEL CONSEJO SUPERIOR



Sesión 3-2022, celebrada el 11 de marzo de 2022, artículo XLIII







[bookmark: _Toc72162972]En sesión N° 42-2021 celebrada el 20 de mayo de 2021, artículo X, se tomó el acuerdo que dice:



[bookmark: _Toc72162974]



“El Director General del Organismo de Investigación Judicial, Walter Espinoza Espinoza y el Secretario General del Organismo de investigación Judicial, Flavio Quesada Sánchez presentaron recurso de reconsideración del acuerdo tomado por el Consejo Superior, en sesión Nº 16-2021 celebrada el 25 de febrero de 2021, artículo XXXV, que literalmente dice: “1) Tener por rendido el informe presentado por la máster Roxana Arrieta Meléndez, las licenciadas Waiman Hin Herrera y María Gabriela Mora Zamora, por su orden, Directora interina, Subdirectora interina y Jefa de Sección de Análisis de Puestos, todas de la Dirección de Gestión Humana, mediante oficio N° PJ-DGH-SAP-012-2021 del 12 de enero de 2021 y acogerlo en todos sus extremos. 2) Hacer este acuerdo de conocimiento de las Direcciones de Planificación y del Organismo de Investigación Judicial, para lo que corresponda.”







Lo anterior, con base en lo que de seguido se transcribe: “…En torno a lo resuelto por el honorable Consejo, debemos, respetuosamente, solicitar una reconsideración debido a que si bien, lo solicitado a la Dirección de Gestión Humana fue expresamente “h) La Dirección de Gestión Humana realizará una valoración de los perfiles competenciales y de los componentes salariales (disponibilidad y variación de jornada) de las plazas de Coordinador o Coordinadora de las Unidades de Cárceles, las cuales se encuentran realizando labores de Custodias o Custodios de Detenidos.” (el resaltado no pertenece al original)”, en el informe número PJ-DGH-SAP-012-2021 realizado por la Dirección de Gestión Humana, no consta ninguna valoración o análisis del puesto de Coordinador o Coordinadora de Apoyo Jurisdiccional de las Unidades de Cárceles, solamente hacen referencia en los puntos cuatro y cinco, cuando indican entre otros, que preocupa a la Dirección de Gestión Humana, que las personas Coordinadoras de Oficina de Apoyo Jurisdiccional, realicen labores para las cuales no están preparados, hacen referencia a la capacitación que tiene el personal custodio policial de detenidos y las materias que deben cursar para tener esos conocimientos básicos, pero no hacen referencia a la preparación que se les brinda a los Coordinadores de Oficina de Apoyo Jurisdiccional, la capacitación denominada “MANEJO Y CUSTODIA DE DETENIDOS”. La situación referida anteriormente también es objeto de preocupación por parte del Organismo de Investigación Judicial, porque es en el mismo perfil competencial de la Dirección de Gestión Humana, donde se indica como una de las tareas del puesto de persona Coordinadora de Oficina de Apoyo Jurisdiccional: “…Colaborar cuando se requiera con el traslado y custodia de detenidos, desde los Centros Penitenciarios o Celdas del Organismo de Investigación Judicial a los Despachos Judiciales, Complejo de Ciencias Forenses, Centros Hospitalarios o cualquier otro lugar señalado por la autoridad competente….” Asimismo, funciones como: “…Establecer procedimientos y preparar programas de trabajo…” “…Controlar y evaluar la implantación de procedimientos y métodos de trabajo para la efectiva ejecución de las tareas y solución de problemas…” En vista de lo anterior, según el perfil de la Dirección de Gestión Humana, el puesto de persona Coordinadora de Apoyo Jurisdiccional debe conocer a plenitud la función que realiza, al punto de tener que “establecer los procedimientos y preparar programas de trabajo” pero no solo eso, además le corresponde el controlar y evaluar los procedimientos para los cuales, según lo referido en el informe número PJ-DGH-SAP-012-2021, no fue formado, aunque como se indicó, a este puesto se le brinda una capacitación denominada “Manejo y custodia de detenidos” que también tiene una duración aproximada a los tres meses y que al cotejarla contra el curso de formación básica de personas custodias policiales de detenidos cuenta con grandes similitudes. Pero volviendo al contenido del informe, no logramos identificar el requerimiento específico que efectuó el Consejo Superior en el sentido de hacer una valoración del perfile competencial, ya que de haberlo realizado, probablemente la sugerencia hubiera sido que se debía modificar el perfil competencial del puesto de Coordinador de Oficina de Apoyo Jurisdiccional, de a fin de no asignar labores para las cuales el personal no están preparados, o bien capacitarlos de manera correcta para que ejerzan la función de manera apropiada sin generar riesgos a la institución, por cuanto la función de trasladar y custodiar personas detenidas es una labor sumamente delicada que amerita conocimientos técnicos especializados, tal y como lo indicó el personal de la Dirección de Gestión Humana.







No menos importante resulta mencionar que el requerimiento del honorable Consejo Superior hacia a la Dirección de Gestión Humana, nace a raíz de una recomendación de la Dirección de Planificación que en su informe número 1490-PLA-MI-2020 relacionado con el “Resumen de los antecedentes y situación actual respecto a las plazas de Custodias y Custodios de personas detenidas para analizar el movimiento de estas plazas” probablemente identificó que el puesto de Coordinador de Oficina de Apoyo Jurisdiccional, debe ser revisado para determinar si amerita o no el pago de disponibilidad y variación de jornada, debido a que el trabajo de campo les permitió determinar la necesidad institucional de que a estas personas, la Jefatura pudiese no solo variarle la jornada laboral sino que además tener la potestad de aplicar la disponibilidad cuando el puesto así lo ameritara (situación que desde hace varios años ha venido en franco aumento).







Por lo expuesto anteriormente solicitamos al honorable Consejo valorar las siguientes diligencias:







· Ordenar a la Dirección de Gestión Humana que realice el análisis del perfil competencial del puesto de persona Coordinadora de Oficina de Apoyo Jurisdiccional de manera específica, ya que como se acreditó en el presente documento, en el informe PJ-DGH-SAP-012-2021, no se hizo referencia al análisis de este puesto y su mayor fundamento fueron las actuaciones de otros entes como la Dirección Jurídica y el Consejo Superior referentes al puesto de persona Custodia Policial de Detenidos y los pluses salariales que este puesto devenga, pero no el caso específico de la persona Coordinadora de Oficina de Apoyo Jurisdiccional.







· Que la Dirección de Gestión Humana, por medio de la Unidad de Análisis de Puestos, efectúe una revisión del perfil del puesto de persona Coordinadora de Oficina de Apoyo Jurisdiccional, a fin de determinar si las funciones asignadas requieren una capacitación o instrucción específica que deba complementarse con la que actualmente reciben, para lo cual, evidentemente se requiere hacer un análisis comparativo de las capacitaciones denominadas “Formación básica de personas custodias policiales de detenidos” y “Manejo y custodia de personas detenidas”.







· Ordenar a la Dirección de Planificación que realice un análisis de las funciones del puesto de la persona Coordinadora de Oficina de Apoyo Jurisdiccional, a fin de que se determine si se requiere o no la potestad de poder disponer de estos puestos en diferentes jornadas (variación de jornada) pero además contar con ellos ante las múltiples eventualidades que ocurren a diario en una materia tan compleja como la custodia y traslado de personas detenidas (disponibilidad)…”







- 0 -







Analizado el recurso de reconsideración, resulta necesario solicitarle a la Dirección de Gestión Humana que amplíe el informe N°PJ-DGH-SAP-012-2021 del 12 de enero de 2021, con la finalidad de que se profundice más en el análisis y revisión del perfil competencial del puesto de Coordinador o Coordinadora de Apoyo Jurisdiccional de las Unidades de Cárceles, según lo que el Director y Secretario General del Organismo de Investigación Judicial solicitan en este recurso, concretamente con relación a temas como la preparación de estos puestos para las tareas que les son asignadas en el perfil competencial, determinándose si se requiere alguna modificación en dicho perfil o bien, si lo procedente es una mejor capacitación para que ejerzan esas funciones. También, deberá indicarse, si con este nuevo análisis se modificaría alguna de las consideraciones finales a las que se arribó en dicho informe. De igual forma, se solicita que se establezca si se requiere que la Dirección de Planificación realice algún estudio técnico que ayude a esclarecer el tema planteado.- 



- 0 -







Se acuerda: 1) Ordenar a la Dirección de Gestión Humana que amplié el informe N° PJ-DGH-SAP-012-2021 del 12 de enero de 2021, con la finalidad de que se profundice más en el análisis y revisión del perfil competencial del puesto de Coordinador o Coordinadora de Apoyo Jurisdiccional de las Unidades de Cárceles, según lo que el Director y Secretario General del Organismo de Investigación Judicial solicitan en este recurso. En dicha ampliación se deberá especificar si se requiere criterio técnico de la Dirección de Planificación en algún aspecto relacionado con el tema planteado. 2) Comunicar el presente acuerdo a la Dirección General del Organismo de Investigación Judicial, a la Secretaría General del Organismo de Investigación Judicial y a la Dirección de Gestión Humana. Se declara acuerdo firme.”
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				X



				







				Esteban Araya Alvarado



				



				



				X



				







				Diali Arturo Sagot Campos



				



				



				X



				







				Jonathan Pinto Hernández



				



				



				X



				







				José Alberto Solano Arce



				



				



				X



				







				David Mora Leitón



				



				



				X



				







				Kendall De Jesús Canales Bastos



				



				



				X



				







				María Fernanda Bustos Guevara



				



				



				X



				







				Meykel Morera Esquivel



				



				



				X



				







				Kattia Muñoz Zamora



				



				



				



				X







				Alejandro Fonseca Arguedas



				Dirección de Planificación



				Profesional 2



				X



				







				Pablo Roldan Umaña



				



				



				X



				















				ACUERDOS Y ASUNTOS CONVERSADOS







				No.



				Tema







				1



				Se lleva a cabo una reunión con los Coordinadores de Apoyo Jurisdiccional, destacados en la diferentes Delegaciones Policiales del Organismo de Investigación Judicial a nivel nacional.  Entre los diferentes temas tratados tenemos:







-Alcance del Acuerdo del Consejo Superior de la sesión 03-2022, celebrada el 11 de enero de 2022, artículo XLIII, y comunicada mediante oficio 1051-2022 de fecha 02 de febrero de 2022.







-Se explica que dentro de la dinámica de investigación del estudio que se está realizando se deben contar con datos que evidencien las labores que se realizan en disponibilidad.  Ante esta situación se indica por parte de los compañeros de las delegaciones que no se llevan registros de las diferentes colaboraciones.







-Se procede a definir un instrumento básico de recolección de datos, con el fin de poder registrar las diferentes actividades, en el período comprendido entre el 20 de marzo al 10 de abril de 2023, lo cual dará un registro de 21 días.







-Entre las diferentes variables se definió la siguiente plantilla:







				 



				Fecha



				Hora



				Tiempo de atención 



				Detalle de la diligencia







				Número de llamadas telefónicas



				 



				 



				 



				 







				Mensajes por WhatsApp



				 



				 



				 



				 







				Participación Operacional



				 



				 



				 



				 







				Coordinación de Traslados



				 



				 



				 



				 







				Respuesta a correos electrónicos



				 



				 



				 



				 







				Labores Administrativas



				 



				 



				 



				 







				Acompañamiento a Defensores



				 



				 



				 



				 







				Otras Labores propias del cargo



				 



				 



				 



				 



















				



2







				



Se acuerda: Que durante el período comprendido entre el 20 de marzo y hasta el 10 de abril de 2023, cada Coordinador llevará un registro de las labores que realiza fuera de la jornada laboral, con el fin de generar datos que puedan justificar eventualmente, el pago de disponibilidad.  Los registros serán remitidos por correo electrónico a Alejandro Fonseca Arguedas.
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				Código:
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				Minuta de Reunión



				



				







				



				



				Versión:



1



				







				



				



				



				Página



1 de 6







				Referencia 259-22















Minuta: 311-PLA-OI-MNTA-2023



Encargado de la minuta: Alejandro Fonseca Arguedas



				Lugar:



				Fecha:



				Hora inicio:



				Hora final:



				Duración







				Teams



				12 de abril de 2023



				13:30 hrs



				15:05 hrs



				1 horas, 47 minutos















				NOMBRE



				OFICINA



				PUESTO



				ASISTENCIA







				



				



				



				SI



				NO







				Paulino Antonio Rojas Granados



				Delegación Regional Organismo de Investigación Judicial



				Coordinador de Apoyo Jurisdiccional



				X



				







				Yhadir Álvarez Soto



				



				



				X



				







				Esteban Araya Alvarado



				



				



				X



				







				Diali Arturo Sagot Campos



				



				



				



				X







				Jonathan Pinto Hernández



				



				



				X



				







				José Alberto Solano Arce



				



				



				



				X







				David Mora Leitón



				



				



				X



				







				Kendall De Jesús Canales Bastos



				



				



				



				X







				María Fernanda Bustos Guevara



				



				



				X



				







				Meykel Morera Esquivel



				



				



				X



				







				Kattia Muñoz Zamora



				



				



				



				X







				Alejandro Fonseca Arguedas



				Dirección de Planificación



				Profesional 2



				X



				







				Ginethe Retana Ureña



				



				



				X



				















				ACUERDOS Y ASUNTOS CONVERSADOS







				No.



				Tema







				1



				Se lleva a cabo segunda reunión con los Coordinadores de Apoyo Jurisdiccional, destacados en la diferentes Delegaciones Policiales del Organismo de Investigación Judicial a nivel nacional.  Entre los diferentes temas tratados tenemos:







-Alcance del Acuerdo del Consejo Superior de la sesión 03-2022, celebrada el 11 de enero de 2022, artículo XLIII, y comunicada mediante oficio 1051-2022 de fecha 02 de febrero de 2022, en fusión de lo que se solicita es definir por parte de la Dirección de Planificación si corresponde o no la aplicación del plus de disponibilidad.







-Se comenta los diferentes porcentajes que implicaría la aplicación de la disponibilidad, siendo estos en un rango de 1 a 5 por ciento, según información suministrada por la Dirección de Gestión Humana.



-Se consulta sobre cómo les fue con la recopilación de datos en tiempos fuera del horario laboral, y se da tiempo de entregar las plantillas hasta el viernes 14 de abril, por medio de Teams ó correo.







-Se conversa sobre la posibilidad que dentro de este estudio se dé una comparación de funciones del puesto de Jefe Administrativo 1 de las oficinas de cárceles de los Circuitos Judiciales I, II y III de San José, ya que en gran parte se lanza la premisa que las funciones son muy similares.







-Se consulta a la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefe del Subproceso de Organización Institucional, sobre realizar este ejercicio comparativo ante lo cual hay anuencia de efectuar el análisis respectivo.
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Se acuerda: Que a más tardar el 14 de abril se deben enviar ya sea por correo o vía teams las plantillas de recolección de información de labores realzadas fuera del horario laboral.
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Base de Datos.xlsx


Hoja1



								Compilado de información del muestre de labores fuera de horario ordinario Coordinadores de Apoyo Delegaciones Regionales



								Período del 20 de marzo al 10 de abril de 2023



								Oficina				Medio utilizado				procedencia				Fecha				Hora				Tiempo de atención 				tiempo real				Detalle de la diligencia



								San Ramón				Llamada telefónica				Cárceles San Carlos 				3/22/23				17:58:00				10 minutos				10				Confirmación de traslado del tribunal  



								San Ramón				Llamada telefónica				Cárceles Puntarenas				3/22/23				18:00:00				5 minutos				5				Coordinación de traslado de detenido



								San Ramón				Llamada telefónica				Cárceles San Ramón 				3/27/23				20:03:00				2 minutos				2				Coordinación  de gira



								San Ramón				Llamada telefónica				Cárceles San Ramón 				3/29/23				17:42:00				3 minutos 				3				Informar sobre traslado



								San Ramón				Llamada telefónica				Fiscalía San Ramón				3/30/23				17:40:00				15 minutos				15				Información de un privado de libertad 



								San Ramón				Mensajes por WhatsApp				Cárceles San Ramón 				3/22/23				17:28:00				3 minutos 				3				Coordinación de traslado de detenido



								San Ramón				Mensajes por WhatsApp				Cárceles San Ramón 				3/23/23				17:49:00				9 minutos				9				Coordinación de traslado



								San Ramón				Mensajes por WhatsApp				Personal de Investigación SR.				3/29/23				6:22:00				30 minutos				30				Coordinación de traslado



								San Ramón				Mensajes por WhatsApp				Cárceles San Carlos 				4/11/23				6:45:00				05 minutos				5				Coordinación de desayuno 



								San Ramón				Participación Operacional				Traslado				3/22/23				17:30:00				4:30:00				0:00:00				Traslado de detenido a O.I.J Puntarenas



								San Ramón				Participación Operacional				Escolta				4/3/23				17:00:00				0:15:00				0:00:00				Confirmación de escolta y coordinaciones varias 



								San Ramón				Labores administrativas				Servicio vigilancia aérea				3/23/23				17:05:00				15 minutos 				15				Coordinación de escolta



								San Ramón				Participación Operacional				II Circuito San José				3/24/23				21:45:00				15 minutos				15				Coordinación gira 



								Pérez Zeledón				Llamada telefónica				Delegación regional Heredia				4/1/23				12:53:00				42 segundos				42				Coordinación de traslado de personas detenidas para recibirlas en O.I.J. pz 



								Pérez Zeledón				Mensajes por WhatsApp				Sagot de Guápiles				3/20/23				17:13:00				20 minutos				20				Coordinación de traslado de persona detenida de nombre Gabriel Antonio rivera cruz.



								Pérez Zeledón				Mensajes por WhatsApp				Cesar de Turrialba				3/20/23				16:34:00				26 minutos				26				Coordinación de traslado de persona detenida de nombre Andrey gamboa Aguilar



								Pérez Zeledón				Mensajes por WhatsApp				Deilyn Leiva Badilla				3/21/23				18:43:00				13 minutos				13				Se atiende información de incapacidad medica del compañero Devlyn Leiva Badilla referente a que no se presentara a su roll de trabajo en flagrancia, se comunica al compañero en servicio de flagrancia.  



								Pérez Zeledón				Mensajes por WhatsApp				Chat sección cárceles				3/22/23				19:41:00				18 minutos				18				Se atiende consulta referente imposibilidad de sacar persona detenida Johny Arroyo Herrera por orden sanitaria para el 24/03/23



								Pérez Zeledón				Mensajes por WhatsApp				Yair de Puntarenas				3/28/23				5:53:00				Una hora y siete minutos				67				Se atiende consulta sobre colaboración en presentar a la persona detenida José castro santana en psicología de Pérez  Zeledón en fecha 29/03/23



								Pérez Zeledón				Mensajes por WhatsApp				Esteban cárceles Pérez Zeledón				3/28/23				19:50:00				Treinta y siete minutos				37				Se atiende consulta sobre libertad de persona detenida de nombre Aaron torres navarro de capemcol.



								Pérez Zeledón				Participación operacional				Traslado de caso de criminalidad organizada de reforma en Alajuela hasta O.I.J. pz.				3/28/23				16:30:00				Dos horas diecinueve				139				Se realiza traslado de tres personas detenidas dentro de causa 19-000082-1322-pe, caso fénix de criminalidad organizada desde Alajuela a O.I.J. de pz saliendo de laborar 18:49 horas.



								Pérez Zeledón				Participación operacional				Audiencia de caso de criminalidad organizada				3/29/23				16:30:00				Una hora y diecisiete minutos				76				Se realiza audiencia y se participa en dispositivo de seguridad de tres personas detenidas dentro de causa 19-000082-1322-pe, caso fenix, auditorio de tribunales de pz, saliendo de laborar 17:47 horas.



								Pérez Zeledón				Participación operacional				Traslado de caso de criminalidad organizada de O.I.J. PZ hasta terraza en Alajuela.				3/30/23				16:30:00				Dos horas cuarenta y tres				163				Liza traslado de tres personas detenidas dentro de causa 19-000082-1322-pe, caso fenix de criminalidad organizada desde el O.I.J. de pz hasta el cai terraza en Alajuela. Saliendo de laborar 19:13 horas.



								Pérez Zeledón				Respuesta a correos electrónicos				Correo jefatura de oficina				3/21/23				16:30:00				15 minutos				15				Se define colaboración a personal del O.I.J. de buenos aires en fecha 29/03/23



								Pérez Zeledón				Respuesta a correos electrónicos				Correo administración O.I.J. 				3/21/23				16:37:00				08 minutos				8				Se envía proforma de solicitud de lavado de sabanas de personas detenidas con carácter de urgente.



								Pérez Zeledón				Labores administrativas				Libertad persona detenida				3/20/23				16:30:00				36 minutos				36				Se deja en libertad al señor Emilio Castillo García, ordenado por el tribunal de flagrancia de San Crlos.



								Pérez Zeledón				Labores administrativas				Coordinación traslado personas detenidas, revisión de libros y sistemas.				3/20/23				16:30:00				1 hora y 4 minutos				64				Se coordina con personal disponible traslado de cinco nuevos ingresos el día de mañana al cai Jorge Arturo montero castro en Alajuela, se coordina audiencia con persona detenida Jeison Vargas Mora en juzgado penal de Pérez Zeledón de solicitud de medidas cautelares y se le dicta prisión preventiva.



								Pérez Zeledón				Labores administrativas				Coordinación traslado personas detenidas, revisión de libros y sistemas.				3/21/23				16:30:00				37 minutos				37				Se coordina con personal disponible traslado de un nuevo ingreso el día de mañana al cai Antonio Bastida de Paz, se coordina audiencia con persona detenidas Esteban Garro Chavez  y Gilberth Chirino Fonseca en juicio con el tribunal de flagrancia y se les condena y dicta prisión preventiva.



								Pérez Zeledón				Labores administrativas				Coordinación traslado personas detenidas, revisión de libros y sistemas.				3/22/23				16:30:00				50 minutos				50				Se coordina con personal disponible trasbordo del día de mañana en macho gaff con personal del O.I.J. de Cartago y los traslados del cai Antonio bastida de paz.



								Pérez Zeledón				Labores administrativas				Coordinación traslado personas detenidas, revisión de libros y sistemas.				3/24/23				16:30:00				34 minutos				34				Se coordinan las diligencias del día de mañana de salida a realizar trasbordo en horas de la mañana en el sector de machogaff con el compañero paulino de san ramón para regresar a Edwin Abarca Cisneros y Jonny Arroyo Herrera al cai la reforma en Alajuela.



								Pérez Zeledón				Labores administrativas				Coordinación traslado personas detenidas, revisión de libros y sistemas.				3/29/23				16:30:00				1 hora y 50 minutos				110				Se coordinan las diligencias del día de mañana para realizar salida a san Jose con seis nuevos ingresos al cai san Sebastián y reforma y el traslado de tres personas detenidas dentro de causa 19-000082-1322-pe, caso fénix de criminalidad organizada desde O.I.J. de pz al cai terrazas. Saliendo de laborar 18:20 horas. 



								Pérez Zeledón				Labores administrativas				Coordinación traslado personas detenidas, revisión de libros y sistemas.				3/30/23				19:13:00				veintidós minutos				22				Se coordinan las diligencias del día de mañana, se informa personal disponible de adelanto de diligencia judicial y se revisan libros y controles.



								Pérez Zeledón				Labores administrativas				Coordinación traslado personas detenidas, revisión de libros y sistemas.				4/11/23				16:30:00				Treinta minutos				30				Se coordinan las diligencias del día de mañana para realizar salida a san Jose con un nuevo ingreso de nombre Bryan Hernández mora al cai Gerardo Rodriguez Echeverría. Saliendo de laborar 17:00 horas.



								Pococí				Llamada telefónica								3/22/23				18:00:00				09 minutos				9				consultar sobre diligencias sobre detenidos 



								Pococí				Llamada telefónica								3/23/23				19:06:00				07:00 minutos				7				consultar sobre detenidos que traen otras unidades de cárceles. 



								Pococí				Llamada telefónica								3/24/23				17:07:00				06 minutos				6				consultar sobre tramites de la oficina



								Pococí				Llamada telefónica								3/29/23				18:40:00				1 MINUTOS				1				Consultar si continúa laborando, siendo que hay pendientes pero el fiscal a cargo no indica hora.  



								Pococí				Llamada telefónica								3/30/23				17:47:00				1 minuto				1				consulta sobre indagatorias que se van a realizar 



								Pococí				Llamada telefónica								3/30/23				19:00:00				2 minutos				2				Consultar sobre girada programada



								Pococí				Llamada telefónica								3/31/23				19:38:00				1 minuto				1				Consulta sobre audiencia con varios detenidos. 



								Pococí				Llamada telefónica								3/31/23				20:22:00				1 minuto 15 segundos				1				Comunicar y consultar sobre audiencia y personal presente en la misma. 



								Pococí				Llamada telefónica								3/31/23				22:10:00				1 minuto				1				el compañero encargado en la audiencia consulta si mantiene el mismo personal o despacha algún compañero (A)



								Pococí				Llamada telefónica								4/5/23				17:16:00				1 minuto 30 segundos				1				consultar sobre detenidos



								Pococí				Llamada telefónica								4/10/23				10:54:00				2 minutos				2				consultar sobre personal disponible para solicitar detenidos . 



								Pococí				Mensajes por WhatsApp								3/28/23				17:15:00				05 minutos				5				consultar sobre detenidos



								Pococí				Mensajes por WhatsApp								3/29/23				17:37:00				2 minutos				2				consultar hasta que hora debe permanecer laborando, siendo que una no atiende los pendientes. 



								Pococí				Mensajes por WhatsApp								3/30/23				17:38:00				5 minutos				5				preguntando por indagatorias que se van a  realizar y cuanto debe seguir trabajando  



								Pococí				Mensajes por WhatsApp								3/30/23				17:37:00				4 minutos				4				Indicando la situación para resolver lo de las indagatorias pendientes y la gira. 



								Pococí				Participación Operacional								3/31/23				17:20:00				2 horas				120				Traslados detenidos a centro penal



								Pococí				Participación Operacional								3/31/23				19:30:00				1 hora				60				Custodia en audiencia con varias personas detenidas.



								Pococí				Labores administrativas								3/21/23				16:40:00				35 minutos 				35				Acomodar gira con personal de la tarde para sacar prácticas del siguiente día. 



								Pococí				Labores Administrativas								3/22/23				16:35:00				30 minutos 				30				Labores propias del puesto, llenar alimentación, revisar varios ampos. 



								Puntarenas				Llamada telefónica				Cárceles San Ramón 				3/22/23				18:00:00				5 minutos				5				Coordinación de traslado de detenido



								Puntarenas				Llamada telefónica				Cárceles Puntarenas				3/23/23				18:20:00				5 minutos				5				Coordinar Custodia de Drogas



								Puntarenas				Llamada telefónica				Cárceles Puntarenas				3/23/23				18:50:00				20 minutos				30				Coordinar Custodia de Drogas con Fuerza Publica



								Puntarenas				Llamada telefónica				Cárceles Puntarenas				3/24/23				20:00:00				7 minutos				7				Valorar Recepción de Detenido Golpeado



								Puntarenas				Llamada telefónica				Cárceles San José				3/24/23				20:30:00				5 minutos				5				Prestar Colaboración traslado 



								Puntarenas				Llamada telefónica				O.I.J. Puntarenas				3/25/23				8:00:00				4 minutos				4				Consulta sobre personal disponible porque no contestan



								Puntarenas				Llamada telefónica				Cárceles Puntarenas				3/26/23				12:00:00				5 minutos				5				Consulta si detenido menor de edad Zuñiga Rojas puede firmar constancia



								Puntarenas				Llamada telefónica				cárceles Puntarenas				3/27/23				19:00:00				3 minutos 				3				Solicitan números y correo de CPU Virilla para tramitar libertad



								Puntarenas				Llamada telefónica				O.I.J. Puntarenas				4/1/23				11:00:00				4 minutos				4				Consulta sobre personal disponible porque no contestan



								Puntarenas				Mensajes por WhatsApp				cárceles Puntarenas				3/22/23				20:10:00				3 minutos 				3				Coordinación de traslado de detenido



								Puntarenas				Mensajes por WhatsApp				cárceles Puntarenas				3/22/23				21:00:00				9 minutos				9				Coordinación de traslado



								Puntarenas				Mensajes por WhatsApp				O.I.J. Puntarenas				3/25/23				6:22:00				30 minutos				30				Coordinación de traslado



								Puntarenas				Mensajes por WhatsApp				cárceles Puntarenas				3/27/23				19:00:00				3 minutos 				3				Solicitan números y correo de CPU Virilla para tramitar libertad



								Puntarenas				Mensajes por WhatsApp				Jefatura				3/28/23				20:00:00				5 minutos				5				Consulta sobre traslado de banda organizada



								Puntarenas				Participación Operacional				Cárceles Puntarenas				3/22/23				18:00:00				01:20 minutos				80				Traslado de persona detenida
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PODER JUDICIAL 
Gestión Humana 




Análisis de Puestos  
 




 




(506) 2295-3591/3578                                                                                                 (506) 2257-29-67                                                                                      www.pers_investigacion.go.cr 




Apartado postal 80-1003- San José-Costa Rica 
“Justicia: Un pilar del desarrollo” 




 
 




 




COORDINADOR DE OFICINA DE APOYO JURISDICCIONAL 




 
 




I. NATURALEZA DEL TRABAJO 
 




Coordinar, asignar, controlar y supervisar  las actividades de una Unidad u Oficina de apoyo a la 
Jurisdicción. 
 
 
 




II. TAREAS TIPICAS  
 




      
ü Coordinar, asignar, controlar y supervisar  las actividades de una Unidad u Oficina de 




apoyo a la Jurisdicción. 
 




ü Trazar junto con los subalternos la ruta que permita obtener la máxima eficiencia y eficacia 
en la entrega de citaciones, notificaciones y otras comunicaciones judiciales  emitidas por 
los Tribunales de Justicia, realizar la distribución de labores correspondiente, así como 
participar activamente de las labores de notificaciones y citas por fax y la distribución de 
notificaciones personales o lugar señalado en las proximidades de la oficina, en caso que 
se requiera.  




 
ü Distribuir entre los subalternos las labores de recepción, conducción y presentación de 




imputados, velando por los derechos del detenido, aspectos de seguridad, disciplina y el 
cumplimiento oportuno de las indicaciones emitidas por los Tribunales de Justicia.   




 
ü Colaborar cuando se requiera con el traslado y custodia de detenidos, desde los Centros 




Penitenciarios o Celdas del Organismo de Investigación Judicial a los Despachos 
Judiciales, Complejo de Ciencias Forenses, Centros Hospitalarios o cualquier otro lugar 
señalado por la autoridad competente. 




 
ü Participar activamente en las actividades que revistan carácter especial y tomar las 




previsiones necesarias. 
 




ü Establecer procedimientos y preparar  programas de trabajo. 
 




ü Controlar y evaluar la implantación de procedimientos y métodos de trabajo para la 
efectiva ejecución de las tareas y solución de problemas. 




 
ü Efectuar labores administrativas diversas, tales como: trámites de movimientos de 




personal; solicitudes de suministros, equipo  y otros que se deriven del ejercicio del puesto. 
 
 




ü Preparar y vigilar el cumplimiento de los roles de trabajo y distribución de labores, 
siguiendo las directrices establecidas y resolver los conflictos que se presenten. 
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ü Orientar a sus colaboradores sobre la ejecución de las tareas y características del servicio, 




conforme a las disposiciones de Ley. 
 




ü Determinar y gestionar los recursos humanos y materiales necesarios. 
 




ü Velar por el buen estado, correcto uso y mantenimiento de los vehículos, materiales, 
equipos y demás instrumentos de trabajo. 




 
ü Controlar la existencia de materiales y equipo. 




 
ü Controlar que los registros y archivos de la Unidad u Oficina se mantengan actualizados. 




 
ü Solicitar los equipos y vehículos necesarios para las labores de citación, notificación y 




otras comunicaciones judiciales al despacho correspondiente. 
 




ü Coordinar actividades con instancias internas y externas. 
 




ü Asistir a reuniones de trabajo, conferencias, visitas y similares. 
 




ü Rendir, revisar y refrendar informes. 
 




ü Colaborar con la atención al público y evacuar consultas relacionadas con los asuntos 
propios de la oficina, según lo permita la ley. 




 
ü Realizar otras labores propias del cargo. 
 
 
IV.  FACTORES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES 
 




 
Responsabilidad 




 




Por funciones 




Debe ejercer eficientemente las labores a su cargo; las actividades 
que ejecuta demanda responsabilidad para la calidad, precisión y 
cantidad de los resultados; así como por la exactitud de los procesos 
y la información que se suministra. Debe aplicar los procedimientos, 
disposiciones administrativas y legales; así como las normas de 
seguridad e higiene ocupacional establecidas. Le  corresponde 
supervisar y coordinar diferentes actividades y personal de menor 
nivel.   




Por relaciones de 
trabajo 




Las actividades originan relacionarse con compañeros, superiores; 
funcionarios de otras oficinas y personas externas a la institución; la 
información que suministra puede causar fricciones o conflictos  y 
debe ser manejada con la debida discreción. 




Por equipo, materiales 
y valores 




Debe velar por el adecuado uso y mantenimiento del equipo, 
materiales, y demás instrumentos asignados para el cumplimiento 
de sus actividades. 
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Condiciones de trabajo 
 




Esta actividad demanda esfuerzo mental para coordinar ideas y aplicar el juicio y el criterio para 
atender varias actividades en forma simultánea, resolver problemas de alguna complejidad y 
tomar decisiones con base en precedentes y procedimientos establecidos. 
  
Para el cumplimiento de esta labor el ocupante del cargo se encuentra sujeto a plazos 
establecidos.   




 
Consecuencia del error 




 
Los errores pueden acarrear inexactitud en la información que se suministra o en los registros, 
dañar equipos, causar pérdidas y retrasos con el consiguiente perjuicio en el envío de 
resultados definitivos en tanto el error se corrige. 




 
Supervisión 




 




Recibida 




Trabaja con cierta independencia siguiendo instrucciones 
generales, las normas que se dicten al efecto; procedimientos y 
disposiciones administrativas, técnicas y legales vigentes.  La labor 
es evaluada mediante la apreciación de la eficiencia y calidad de los 
resultados obtenidos. 




Ejercida Le corresponde supervisar personal de menor nivel. 




 
 




V. COMPETENCIAS GENERALES Y NECESARIAS PARA EL OCUPANTE DEL PUESTO 
 




Responsabilidad Cumplir con los deberes, obligaciones y compromisos asumiendo las 
consecuencias de sus actos. 




Iniciativa Capacidad personal orientada a la acción innovadora y creativa 
para hacer mejor sus funciones. 




Compromiso 
 
Actuar con responsabilidad para el cumplimiento de los fines 
institucionales. 




Orientación al Servicio 
Actitud de servir o ayudar a los usuarios internos y externos de la 
institución actuando con rectitud, transparencia y total apertura 
hacia la satisfacción de sus necesidades. 




Orientación a la 
calidad 




Capacidad para el cumplimiento de estándares de calidad que 
refleje el esfuerzo por hacer sus tareas con eficiencia y eficacia. 




 
 
 




VI. REQUISITOS 
 
Para los cargos destacados en las Oficinas de Comunicaciones Judiciales: 
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Obligatorios 




Formación Académica Bachiller en Educación Media 




Experiencia 




Requiere un mínimo de un año de experiencia en labores relacionadas 
con el puesto. 
 
Requiere un mínimo de seis meses de experiencia en supervisión de 
personal. 




Requisitos Legales Licencia de conducir B1 y A-2, cuando el puesto así lo requiera al día. 




Otros Requerimientos Manejo de  los ambientes computadorizados  y  los sistemas de 
información existentes en el área de trabajo. 




 
 
Para los cargos destacados en las Delegaciones Regionales del OIJ: 
 




Obligatorios 




Formación Académica Bachiller en Educación Media 




Experiencia 




Requiere un mínimo de un año de experiencia en labores relacionadas 
con el puesto. 
 
Requiere un mínimo de seis meses de experiencia en supervisión de 
personal. 




Requisitos Legales 




 
Licencia de conducir B1 y A-2, cuando el puesto así lo requiera al día. 
 
Carné de portación de armas de fuego inscritas por el Poder Judicial 
(Vigente) ó “Certificado Psicológico de idoneidad mental para portar 
armas” y la aprobación del curso teórico-práctico para el manejo de 
armas de fuego. 
 




Otros Requerimientos 




Manejo de los ambientes computadorizados  y  los sistemas de 
información existentes en el área de trabajo. 
 
Aprobar el curso sobre Manejo y Custodia de Detenidos. 
 




 
VII. DESCRIPCIÓN DE CLASE DE PUESTO ESPECÍFICA PARA 
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CLASE DE PUESTO GRUPO 
OCUPACIONAL Ancha Angosta 




Coordinador 
Oficina de Apoyo 




Jurisdiccional 




Coordinador  
Oficina de Apoyo 




Jurisdiccional 




Técnico 
Jurisdiccional 




 
________ 
* Modificada en sesión del Consejo Superior Nº 94-19 celebrada el 29 de octubre del 
2019, artículo LXVII. 
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JEFE DE UNIDAD DE CARCELES  
 
PROPÓSITO DEL PUESTO 
 
Ejecutar labores de coordinación, ejecución y supervisión de las 
actividades técnicas y administrativas que se desarrollan en la 
unidad. 
 
FUNCIONES PRINCIPALES 
 
Función Administrativa: Planificar, dirigir, supervisar, 
controlar y ejecutar de manera ética y comprometida la 
dependencia a su cargo. 
 
-Participar en la coordinación, ejecución y supervisión de las 
labores técnicas y administrativas de la Unidad de Cárceles a su 
cargo de conformidad   con las directrices y políticas 
establecidas por la jefatura.  
-Asignar, supervisar y controlar las labores del personal a su 
cargo.  
-Asignar vehículos y equipo personal y especial al personal a su 
cargo y velar por el correcto uso, manejo y mantenimiento de 
los mismos. 
-Planificar el traslado de detenidos desde los centros 
penitenciarios y cárceles del O.I.J. a diferentes lugares, según 
solicitud de las autoridades judiciales competentes.   
-Colaborar en la elaboración y formulación de programas de 
trabajo de conformidad con las prioridades que indiquen los 
superiores y controlar su correcto desarrollo.  
-Diseñar, evaluar y colaborar con las modificaciones necesarias 
a reglamentos, metodologías, manuales, instructivos, sistemas 
y otros instrumentos propios del área de actividad.   
-Elaborar planes de giras, horarios y roles de trabajo del 
personal a su cargo y asignar el vehículo correspondiente para 
la prestación del servicio.  
-Verificar la autenticidad de la documentación oficial emitida 
por los despachos judiciales y velar porque se ajuste a los 
procedimientos establecidos para el efecto.    
-Garantizar por que las actividades de conducción, custodia, 
contención e intervenciones corporales de personas privadas 
de libertad se ejecuten conforme lo dispuesto.  




-Coordinar con instancias internas y externas las actividades 
que así lo requieran en coordinación con su jefatura y brindar 
asesoría sobre aspectos relacionados con su área de 
competencia.  
-Participar en el establecimiento de indicadores que permitan 
dar seguimiento a la ejecución de las actividades desarrolladas 
en su grupo de trabajo.  
-Colaborar en el establecimiento de medidas de seguridad 
necesarias para el traslado, ingreso y permanencia de las 
personas privadas de libertad en las celdas, despachos 
judiciales o cualquier otro lugar al cual deban presentarse 
dichos individuos, así como velar porque éstas se cumplan.  
-Garantizar porque se mantenga el debido orden dentro de las 
celdas del Organismo de Investigación Judicial.   
-Elaborar informes diversos y colaborar cuando corresponda 
con la contestación de Recursos de Amparo y Hábeas Corpus.  
-Garantizar por que se lleven actualizados registros, archivos, 
controles y estadísticas de la unidad a su cargo.  
-Efectuar las tareas administrativas que se deriven de su 
gestión.   
-Atender y resolver consultas relacionadas con las labores a su 
cargo. 
-Realizar otras labores propias del cargo. 
 
FACTORES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES 
 
Responsabilidad por funciones  
 
Por la naturaleza del puesto les corresponde apoyar la gestión 
que desarrolla la jefatura de la Sección de Cárceles y ejecutar 
las políticas y directrices conforme lo disponga su superior. 
Responde por  la coordinación de las distintas actividades que 
giran en torno al traslado, contención, custodia y presentación 
de personas privadas de libertad, de programar los traslados 
considerando los recursos, materiales disponibles y otros 
aspectos tales como: distancia y condiciones de la vía o terreno 
entre el lugar de origen y el destino del traslado, peligrosidad y 
número de detenidos a trasladar, posibilidad de que existan 
roces entre los privados de libertad que se requiera trasladar, 
género, edad y centro penal de procedencia, para lo cual debe 
mantener comunicación constante con la jefatura, a fin de 




coordinar lo pertinente en especial en aquellos casos en que el 
traslado sea considerado de alta peligrosidad.    
 
Asimismo, responden por la presentación oportuna de las 
personas privadas de libertad a los juicios y diligencias 
judiciales donde sean requeridos; de supervisar, distribuir y 
asignar las funciones entre el personal a cargo, elaborar roles 
de trabajo, velar por que los controles, registros y archivos que 
se llevan estén actualizados, así como por el buen uso de 
materiales, equipo, vehículos y demás instrumentos de trabajo 
asignados.      
 
Son responsables de mantenerse actualizados en los 
conocimientos y técnicas propias de su especialidad y aplicar 
las normas de seguridad e higiene ocupacional 
correspondientes. 
 
Por relaciones de trabajo  
 
El trabajo exige relacionarse constantemente con personas 
internas y externas a la Institución, con el fin de brindar u 
obtener información; internamente las relaciones se dan con 
sus superiores, compañeros de trabajo, así como los de otras 
dependencias, además exige mantener comunicación fluida con 
su superior inmediato y el personal a cargo. 
 
Por equipo materiales y valores 
 
Debe velar por el adecuado uso y mantenimiento del equipo, 
materiales, valores y demás instrumentos asignados para el 
cumplimiento de sus actividades, así como por la manipulación 
adecuada de la documentación recibida y generada. 
 
Condiciones de trabajo 
 
Debe observar discreción, confidencialidad   y objetividad con 
respecto a los asuntos e información que se le encomiendan. 
Cuando se amerite debe de trasladarse a diversos lugares del 
país y prestar sus servicios cuando sean requeridos. 
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Consecuencia del error 
 
Los errores que se cometan en el ejercicio de su función 
podrían ocasionar atrasos y suspensiones en las diligencias 
judiciales tales como: juicios, debates, presentaciones, 
reconocimientos, indagatorias, al no presentar oportunamente 
a la persona privada de libertad, lo anterior implica pérdidas 
económicas para la institución y mala imagen.  Por otro lado, 
una práctica equivocada en la contención o traslado podría 
implicar la muerte o lesión de un funcionario o detenido, poner 
en libertad a un sujeto que no corresponda o por el contrario 
mantenerlo detenido sin justa causa. 
 
Supervisión ejercida  
 
Le corresponde supervisar personal, técnico, administrativo y 
auxiliar. 
 
Supervisión recibida  
 
Trabaja siguiendo instrucciones generales, las normas, los 
procedimientos técnicos, administrativos y legales que se 
dicten al efecto.  La labor es evaluada mediante la apreciación 
de la eficiencia y calidad de los resultados obtenidos. 
 
COMPETENCIAS GENÉRICAS 
 
 Dominio de la competencia 
COMPETENCIAS  
GENÉRICAS 




Aceptable  Eficiente  Superior 




Compromiso    




Ética y transparencia    
Excelencia    
Responsabilidad    
Servicio de calidad    




 




Compromiso 
 
Actuar con responsabilidad cumpliendo con los deberes y 
obligaciones asignados. 
 
-Conductas observables: 
 
• Demuestra un alto nivel de compromiso con la institución y  




las personas usuarias, perseverando en la obtención de los 
resultados pese a los obstáculos o dificultades.  




• Se esfuerza por hacer bien su trabajo y pone en práctica 
nuevas formas sin dejar de hacerlo de una manera eficiente. 




• Pone en práctica diferentes alternativas o estrategias para 
lograr los objetivos institucionales cuando el procedimiento 
inicialmente planteado no funciona. 




 
Ética y transparencia 
 
Guiarse con apego a los principios de integridad y honradez; 
sentir y obrar en todo momento con transparencia para que 
mediante sus actuaciones promueva la credibilidad y confianza 
de las personas con las que se relaciona durante el ejercicio de 
su responsabilidad. 
 
-Conductas observables: 
 
• Actúa permanentemente dentro de las normas éticas y 




morales. 
• Muestra disposición a actuar honestamente incluso en 




situaciones riesgosas y difíciles. 
• Demuestra un comportamiento intachable desde lo personal 




hacia lo laboral, actuando siempre conforme a los 
lineamientos y políticas establecidas por la institución. 




 
Excelencia 
 
Cumplir con los deberes y obligaciones en un marco de 
innovación y creatividad que asegure el desarrollo de las 
funciones con un alto nivel de desempeño. 
 
 
 




-Conductas observables: 
 
• Se preocupa por progresar continuamente en la efectividad 




del trabajo. 
• Muestra interés por aprender prácticas, conceptos y 




herramientas útiles para desempeñar su trabajo. 
• Identifica, desarrolla y aplica alternativas de cumplimiento y 




solución en la consecución de los objetivos planteados. 
 
Responsabilidad 
 
Cumplir con los deberes, obligaciones y compromisos 
asumiendo las consecuencias de sus actos, por encima de sus 
propios intereses, esforzándose por dar más de lo que se le 
pide y colaborando, con los demás. 
 
-Conductas observables: 
 
• Realiza esfuerzos adicionales, cumpliendo tareas que van 




más allá de sus responsabilidades. 
• Demuestra capacidad para establecer prioridades y enfocar 




esfuerzos hacia el logro de los deberes, obligaciones y 
compromisos de la institución como si fuera suyos. 




• Rinde cuentas de los resultados de su gestión, mostrando un 
alto grado de responsabilidad por las consecuencias de sus 
resultados. 
 




Servicio de Calidad 
 
Brindar un servicio público ágil, oportuno y de calidad a los 
usuarios internos y externos de la institución. 
 
-Conductas observables: 
 
• Demuestra interés por comprender adecuadamente las 




necesidades de los usuarios internos y externos. 
• Responde a los requerimientos de servicio de los usuarios 




internos y externos en forma oportuna y efectiva. 
• Mantiene una actitud proactiva, cordial y asertiva con 




relación a los usuarios internos y externos. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
 Dominio de la competencia 
COMPETENCIAS  
ESPECÍFICAS 




Aceptable  Eficiente  Superior 




Comunicación 
efectiva 




   




Dirección de equipos 
de trabajo 




   




Gestión de conflictos    
Liderazgo    
Razonamiento crítico 
y lógica 




   




 
Comunicación efectiva 
 
Comunicar de manera efectiva (escrita, verbal y no verbal) 
información, ideas y criterios aplicando la terminología 
adecuada, adaptándola a los procedimientos del sistema 
judicial, e incluyendo la forma y el tono de comunicación en las 
distintas situaciones, para evitar distorsiones y causar el efecto 
deseado; incorpora la capacidad de hacer preguntas y escuchar 
activamente a los demás. 
 
-Conductas observables: 
 
• Transmite información, ideas y criterios claramente tanto por 




escrito como oralmente a personas de diferentes niveles 
sociales, de formación o intereses. 




• Escucha activamente a sus interlocutores, asegurando la 
comprensión de los mensajes recibidos o haciendo preguntas 
adicionales. 




• Muestra preocupación por entender los mensajes y entregar 
la información correcta y que sea comprendida por sus 
interlocutores. 




 
Dirección de equipos de trabajo 
 
Integrar, desarrollar, consolidar y conducir con éxito un equipo 
de trabajo, y alentar a sus integrantes a actuar responsabilidad. 




Implica la capacidad para coordinar y distribuir adecuadamente 
las tareas en el equipo, en función de las competencias y 
conocimientos de cada integrante, estipular plazos de 
cumplimiento y dirigir las acciones del grupo hacia una meta u 
objetivo determinado. 
 
-Conductas observables: 
 
• Demuestra con acciones su compromiso con el logro de los 




resultados acordados en el equipo. 
• Delega responsabilidades en su equipo, otorgando la 




autoridad formal necesaria para ello. 
• Hace circular la información necesaria a fin de mantener 




actualizados a los miembros de su equipo 
 
Gestión de conflictos 
 
Ostentar la habilidad de reconocer y resolver eficazmente 
situaciones, hechos o conflictos, tratar a las personas y las 
situaciones difíciles con ecuanimidad y sensibilidad, tomar en 
consideración sus expectativas y buscar soluciones justas y 
comprensibles para las partes. 
 
-Conductas observables: 
 
• Se esfuerza por dejar claras las expectativas e intereses de 




cada una de las partes en conflicto.  
• Resuelve con sensibilidad y firmeza las situaciones donde se 




implican emociones y posiciones personales por la 
particularidad del conflicto. 




• Mantiene la objetividad e imparcialidad en las situaciones 
conflictivas, sin dejarse influencias por las mismas. 




 
Liderazgo 
 
Dirigir   y   guiar hacia el cumplimiento en los objetivos y metas, 
a sus pares, colaboradoras y colaboradores, con 
responsabilidad, confianza y motivación. Para lograrlo, inspira, 
motiva y se involucra con el equipo de trabajo, siempre dentro 
de un ambiente de respeto y de comprensión. 
 
 




-Conductas observables: 
 
• Supervisa periódicamente las labores críticas, delegando 




efectivamente actividades en sus colaboradores. 
• Influye en las personas con las que trabaja para el logro de 




los objetivos y metas, y les manifiesta su reconocimiento 
• Genera un clima positivo y de seguridad en su equipo de 




trabajo, el cual le ubica como un referente a seguir, en 
términos de un desempeño efectivo. 




 
Razonamiento crítico y lógica 
 
Buscar información significativa, analizarla con amplitud y 
criterio, para identificar los principales problemas, reflexionar 
sobre ellos y resolverlos en forma lógica y sistemática. Arribar a 
juicios objetivos que faciliten la toma de decisiones y ejecución 
de actuaciones. 
 
-Conductas observables: 
 
• Se plantea preguntas orientadas a la búsqueda de 




información significativa, a través de diversas fuentes de 
información disponibles tanto en su práctica de trabajo 
diario como fuera de ella. 




• Indaga sobre las causas que originan las principales 
situaciones o problemas que debe de resolver de manera 
lógica y sistemática. 




• Recoge información relevante, la organiza de manera 
sistemática y establece las   relaciones de causa / efecto de 
las situaciones sujetas a su evaluación. 




 
COMPETENCIAS TÉCNICAS  
 




ÁREAS DE CONOCIMIENTO 
 
CULTURA INSTITUCIONAL  
 
• Ética y Valores compartidos que orientan el accionar 




institucional 
• Atención a la persona usuaria 
• Políticas institucionales 
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GESTIÓN DE LA OFICINA 
 
• Formulación, ejecución y control presupuestario, planes de 




trabajo, control interno y otros 
• Dirección de personas y equipos de trabajo 
• Implementación de herramientas e indicadores de gestión 
 
TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN efectiva 
 
• Técnicas de comunicación efectiva (escrita, verbal y no 




verbal) 
• Servicio de calidad a la persona usuaria 
 
SISTEMAS DE APOYO A LA FUNCIÓN  
 
• Dominio de herramientas informáticas y de los sistemas 




operativos de uso institucional 
 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS 




 
• Bachiller universitario en una de las disciplinas académicas 




de la Administración, Criminología ó Derecho 
 




REQUISITO LEGAL  
 
• Incorporado al Colegio Profesional respectivo cuando la 




ley así lo establezca para el ejercicio del cargo profesional 
 
EXPERIENCIA  
 
• Requiere un mínimo de dos años de experiencia en labores 




relacionadas con el puesto.   
• Requiere un mínimo de seis meses de experiencia en 




supervisión de personal. 
 
OTROS REQUERIMIENTOS OBLIGATORIOS 
 
• Licencia de conducir B-1 al día 
 
 




CLASE ANCHA: JEFE DE SECCION ADMINISTRATIVA 2      
PERFIL COMPETENCIAL (CLASE ANGOSTA): JEFE DE  UNIDAD DE 
CARCELES  
 
Grupo Ocupacional: Jefaturas, Coordinadores y Profesionales 
 
Aprobada: Consejo Superior 
Sesión: Nº 1-18 del 09 de enero del 2018 
Artículo: XIX 
Fecha rige: 09 de enero del 2018 
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0184-SG/OIJ-2024 


5 de Marzo de 2024 
 


MBA 
Allan Pow Hing Cordero 
Director de Planificación 
Poder Judicial 
 
 


Estimado señor: 


A partir de la revisión del informe N°229-PLA-OIJ-2024, a cargo del Subproceso de 


Organización Institucional, mediante el cual se analiza la  viabilidad de incluir el componente de 


disponibilidad a las plazas de Coordinador de Apoyo Jurisdiccional del Organismo de Investigación 


Judicial, atendiendo así lo resuelto por el Consejo Superior en sesión 03-2022, artículo XLIII, 


remitida por la Secretaría General de la Corte mediante oficio 1051-2022 del 02 de febrero de 


2022; es entonces interés de los suscritos hacer de su estimable conocimiento que no se tienen 


observaciones al mismo y que se comparten en todos sus extremos los alcances y recomendaciones 


incluidas en el informe de interés. 


 


En razón de lo anterior, se encuentra de por demás satisfactorio que a partir de lo 


abordado se cierre la brecha actual entre las cargas laborales y el personal destacado en el puesto 


de Coordinador de Apoyo Jurisdiccional del Organismo de Investigación Judicial para las distintas 


dependencias de este Organismo a nivel nacional que cuentan no sólo con áreas de celdas, sino 


también con personas funcionarias para las tareas específicas de administrar, trasladar y custodiar 


personas detenidas.  
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No se omite indicar que el informe fue revisado de manera conjunta con la Secretaría 


General de este Organismo como dependencia responsable de regir la materia de las áreas de 


cárceles de este Organismo en todo el país, y a través de ella se consultó a las dependencias 


regionales de interés que cuentan con el puesto respectivo y en general se concuerda con el aval 


del mismo. 


 


A partir de lo descrito agradecemos la gestión realizada y reiteramos nuestra mayor 


disposición en ampliar cualquier otro aspecto que estime oportuno, quedando entonces a la espera 


de lo que defina el Consejo Superior en la continuidad del trámite del informe.  


Con nuestras muestras de consideración y respeto, se suscriben 


 


         Armando Castillo Fallas               Flavio Quesada Sánchez 
Subsecretario General                                       Secretario General 


    Organismo de Investigación Judicial                         Organismo de Investigación Judicial 
                      
 
 
 


 
 


Randall Zúñiga López 
Director General  


  Organismo de Investigación Judicial 
 
 
 
 
 
 


 Archivo/consecutivo Acf 
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Nuestra Misión: 
Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica 


Nuestra Visión: 
Ser una policía líder, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigación criminal modernas para enfrentar las nuevas tendencias 
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2024-OFI-293-UAOIP-OPO  
San José, 19 de marzo 2024 


 


Máster 
Allan Pow Hing Cordero 
Director de Planificación 
S.O. 
 


Estimado señor:  


En atención a lo solicitado en el oficio 229-PLA-OI-2024 sobre la viabilidad de incluir el 
componente de Disponibilidad a las plazas de Coordinador de Apoyo Jurisdiccional del 
Organismo de Investigación Judicial, se le remiten las observaciones correspondientes bajo 
el formato solicitado.  


Estas observaciones consideran el criterio de las sedes regionales y se adicionan a lo 
indicado en el oficio 0184-SG/OIJ-2024. 


 


Página Párrafo Observación concreta 


7 Cuadro #1 


Delegación Regional De 
Puntarenas 


Coordinador Oficina De 
Apoyo Jurisdiccional: 1 


Custodio De Detenidos: 9 


La cantidad de custodios en Puntarenas actualmente es de 15. 


16-17  Carné de portación de 
armas de fuego 
inscritas por el Poder 
Judicial (Vigente) ó 
Certificado 
Psicológico de 
idoneidad mental 
para portar armas” y 
la aprobación del 
curso teórico-práctico 
para el manejo de 
armas de fuego. 


 


 Aprobar el curso 
sobre Manejo y 


Este requisito debe ser indispensable al puesto por lo que se 
solicita que no se elimine al puesto de coordinador de apoyo 
jurisdiccional. 


Por otra parte, como parte de las diferencias está el requisito 
legal de contar con licencia de conducir A-2 para el caso del al 
coordinador de apoyo jurisdiccional, no así para el jefe de 
unidad. En el caso del Jefe de unidad de cárceles, se le pide estar 
incorporado al Colegio Profesional respectivo cuando la ley así 
lo establezca para el ejercicio del cargo profesional 
(Administración, Criminología o Derecho), mientras que al 
coordinador de apoyo es bachillerato en educación media. 
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Custodia de 
Detenidos. 


 


16-17 La siguiente tabla 
muestra las funciones 
que guardan alguna 
relación: 


(cuadro comparativo) 


Se desprende de la tabla 
anterior, que existe gran 
similitud de labores que 
realizan ambos puestos, 
ya que los dos tienen un 
ligamen o correlación 
dada la naturaleza de las 
funciones en el transporte 
y custodia de detenidos, 
siendo la mayor diferencia 
en cuento a requisitos, ya 
que el puesto de 
Coordinador de Apoyo 
Jurisdiccional destacado 
en las Delegaciones 
Policiales debe contar con: 


 Carné de 
portación de 
armas de fuego 
inscritas por el 
Poder Judicial 
(Vigente) ó 
Certificado 
Psicológico de 
idoneidad mental 
para portar 
armas” y la 
aprobación del 
curso teórico-
práctico para el 
manejo de armas 
de fuego. 


 Aprobar el curso 
sobre Manejo y 
Custodia de 
Detenidos. 


El puesto de Jefe de Unidad de Cárceles cumple con funciones 
muy similares a la del Coordinador de Apoyo Jurisdiccional de 
OIJ. Sin embargo, la diferencia radica no solo en los requisitos 
para el puesto de coordinador sino también desde lo salarial, del 
recurso con el que se tiene disponible, así como de algunas de 
las funciones administrativas y policiales que se realizan.  


 La diferencia salarial es significativa, siendo que el 
coordinador es cerca de un 72% del salario del jefe de 
unidad.  


 Por otra parte, en el Primer y Segundo Circuito san José 
se cuenta con recursos para realizar labores que no 
tienen en las regionales (personal administrativo, más 
personal custodio). 


 Existen diferencias entre los requisitos legales y 
académicos entre ambos puestos. 


 Finalmente, el personal custodio puede llegar a ganar 
más que un coordinador de apoyo jurisdiccional, lo que 
desmotiva al personal a asumir este puesto. 
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Requisitos que no se 
solicitan el Jefe 
Administrativo 2, 
destacados en el Primer y 
Segundo Circuito de San 
José. 


 


18 Este puesto tiene una 
particularidad, de ser un 
puesto catalogado como 
de carácter administrativo 
con requisitos para 
puestos policiales, como lo 
son el curso de custodios 
de detenidos y la 
portación de armas de 
fuego, así mismo, son 
requeridos a colaborar en 
funciones policiales 
cuando sea necesario, lo 
anterior convierte este 
puesto en un hibrido entre 
administrativo-policial. 


La condición híbrida ha generado confusión desde la creación 
del puesto en las regionales. Es necesario que este puesto se 
incluya dentro del escalafón de apoyo policial no como híbrido, 
dado que este escalafón también incluye las labores 
administrativas, mientras que si se deja solo en lo 
administrativo, se le excluye la parte policial, siendo esto una 
limitación en la ejecución del puesto. 


En este sentido, el puesto de coordinador de apoyo 
jurisdiccional del OIJ debería formar parte del grupo del personal 
de custodia de detenidos indicado en el acta de Consejo Superior 
Nº 012 – 2018 ARTÍCULO LXVII, quienes se encuentran en el 
grupo del escalafón de apoyo policial. 


20 4.10.- Actualmente los 
puestos de Coordinador 
de Apoyo, tienen a su 
cargo el equipo de 
Custodios de Detenidos, 
encontrándose tramos de 
control que van de 1 
coordinador a 8 custodios, 
en varias Delegaciones se 
registran tramos de 1 a 20.  
Esto genera tramos de 
control extensos lo que 
puede dificultar el control 
y planificación de labores, 
un tramo de control 
comúnmente aceptado es 
de 1 a 12. 


Según el Modelo de Atención de OIJ detallado en el oficio 2024-
OFI-037-UAOIP-OPO en contestación al oficio 27-PLA-MI(PLA)-
2024, se propone que se incluya dentro del trabajo de la 
delegación las labores que se atienden con las sedes satélite 
dado el soporte que se requiere.  


Así, se solicita que se incluya un Jefe administrativo 2 (solamente 
cuando tiene a cargo a más de 20 personas custodias, 
incluyendo el personal de las sedes satélites). Si es menor a 20 
personas, sería un coordinador de apoyo jurisdiccional para OIJ. 
Es importante, que este puesto de jefe administrativo 2 sí pueda 
realizar labores policiales de custodia (con portación de armas y 
el curso sobre Manejo y Custodia de Detenido) y se agregue al 
escalafón de apoyo policial. 


 


20 4.11.- Luego del análisis 
comparativo que se realizó 
con el puesto de Jefe de 
Unidad de Cárceles (Jefe 
Administrativo 2), se 


Indicar que la diferencia radica en que el coordinador de apoyo 
jurisdiccional sí está explícitamente definido que debe colaborar 
cuando se requiera con el traslado y custodia de detenidos, y 
que por esto, tiene tres requisitos adicionales: tener vigente el 
carné de portación de armas de fuego inscritas por el Poder 







Oficina de Planes y Operaciones 
ORGANISMO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL 


Teléfonos: 2528-9608 extensión 01-8557 Apdo. 74-1003 Fax. 2280-4612 
Correo electrónico: oij_opo@poder-judicial.go.cr 


 


 
 


Nuestra Misión: 
Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica 


Nuestra Visión: 
Ser una policía líder, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigación criminal modernas para enfrentar las nuevas tendencias 


delictivas. 
 


“OIJ, investigación y ciencia a su servicio” 


concluye que existen una 
gran similitud de labores 
entre ambos puestos, 
dada la naturaleza de las 
funciones en materia de 
Custodia de Detenidos. 


Judicial, haber aprobado el curso sobre Manejo y Custodia de 
Detenidos y contar con la licencia de conducir A-2 


20 4.12.- De la revisión de 
funciones del Puesto de 
Coordinador de Apoyo se 
determina que este 
puesto es un hibrido 
Administrativo-Policial, ya 
que como parte de sus 
requisitos se le solicita el 
curso de Manejo y 
Custodia de Detenidos, así 
como también el carné de 
portación de armas. 


La condición híbrida ha generado confusión desde la creación 
del puesto en las regionales. Es necesario que este puesto esté 
dentro del escalafón de apoyo policial, y no como híbrido, dado 
que este escalafón también incluye las labores administrativas, 
mientras que si se deja solo en lo administrativo, se le excluye la 
parte policial, siendo esto una limitación en la ejecución del 
puesto. 


 


En términos generales, es de nuestro interés que este puesto cuente con el rubro salarial 
correspondiente a la disponibilidad dada la naturaleza de sus funciones, tal como lo sugiere 
el oficio 229-PLA-OI-2024, así como establecer con claridad de que este sea un puesto del 
escalafón de apoyo policial. 


Agradecemos su atención a las observaciones acá manifestadas.  


 


 


 


 


Flavio Quesada Sánchez 


Secretario General OIJ 


 


Randall Zúñiga López 


Director General de OIJ 
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